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LICITACIONES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA.

LICITACIÓN PÚBLICA N° 40/2023-  EXPEDIENTE N°: 0617-167577/2023- 

OBJETO: “Adquisición de 30 Desfibriladores y 1000 Botiquines de Primeros 

Auxilios para Establecimientos Educativos dependientes Min. de Educa-

ción”, de acuerdo a lo establecido mediante Resolución N° 78/2023 del Sr. 

Secretario de Gestión Administrativa. RECEPCIÓN DE SOBRES PRO-

PUESTAS: hasta las 9:00 horas del día 31 del mes de agosto de 2023 se 

recibirán las ofertas ingresadas a través del Portal Web Compras Públi-

cas, conforme lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Grales. 

y Particulares. Los interesados deberán efectuar sus presentaciones de 

conformidad a lo establecido en el Pliego de bases y Condiciones Gene-

rales y Particulares, en el Anexo I- Pliego de Especificaciones Técnicas 

y en el Anexo A “Declaración Jurada”. PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS 

CIENTO CUARENTA Y CUATRO MILLONES CON 00/100 CENTAVOS 

($144.000.000,00), incluido IVA y toda carga tributaria y social vigente. 

CONSULTAS DE PLIEGOS: Los interesados pueden consultar los Pliegos 

de Condiciones Generales y Especificaciones Técnicas en el portal web 

oficial de Compras Públicas: sección COTIZACIONES (https://compras-

publicas.cba.gov.ar/cotizaciones/). - VALOR DEL PLIEGO: SIN COSTO- 

APERTURA DE OFERTAS: Las ofertas serán abiertas en acto público a 

las 10:00 horas del día 31 del mes de agosto de 2023, en presencia de los 

oferentes que deseen asistir, en la sala de Reuniones de la Secretaría de 

Gestión Administrativa del Ministerio de Educación sita en el 3° piso de la 

calle Santa Rosa N°751 de la ciudad de Córdoba.

3 días - Nº 473951 - s/c - 22/08/2023 - BOE

MINISTERIO DE EDUCACION 

LICITACION PUBLICA N° 21/2023 CIRCULAR ACLARATORIA SIN CONSUL-

TA N° 2– PRORROGA OBJETO: CONSTRUCCION DE NUEVO EDIFICIO 

PARA EL JARDIN DE INFANTES  JAPON LOCALIDAD: CORDOBA-DEPAR-

TAMENTO: CAPITAL-EN EL MARCO DEL PROGRAMA 46- FORTALECI-

MIENTO EDILICIO DE JARDINES. Por la presente se comunica a los interesa-

dos en participar del presente proceso se ha dispuesto PRORROGAR la fecha 

de presentación de las ofertas de la Licitación Pública 21/2023 para el día 11 de 

SEPTIEMBRE DE 2023 hasta las 10:00 horas, en la Dirección de Infraestructu-

ra Escolar, sita en calle Ituzaingó Nº 1351, de la ciudad de Córdoba. Asimismo, 

SE PRORROGA: el Acto de Apertura de las Ofertas de la Licitación Publica 

Nº 21/2023 para el día 11 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 10,30 horas, o el 

primer día hábil siguiente si aquel no lo fuera, el que tendrá lugar en la Direc-

ción de Infraestructura Escolar sita en calle Ituzangó N° 1351, de la ciudad de 

Córdoba.Córdoba, 16 de Agosto de 2023

3 días - Nº 474185 - s/c - 22/08/2023 - BOE
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MINISTERIO DE EDUCACION 

LICITACION PUBLICA N° 22/2023 CIRCULAR ACLARATORIA SIN CON-

SULTA N° 2– PRORROGA OBJETO: CONSTRUCCION DE ESCUELA A 

CREARSE EN LA LOCALIDAD DE DESPEÑADEROS –DEPARTAMENTO 

SANTA MARIA, PROVINCIA DE CORDOBA, en el marco del Programa 

37-” Por la presente se comunica a los interesados en participar del pre-

sente proceso se ha dispuesto PRORROGAR la fecha de presentación de 

las ofertas de la Licitación Pública 21/2023 para el día 11 de SEPTIEMBRE 

DE 2023 hasta las 12:00 horas, en la Dirección  de Infraestructura Escolar, 

sita en calle Ituzaingó Nº 1351, de la ciudad de Córdoba. Asimismo, SE 

PRORROGA: el Acto de Apertura de las Ofertas de la Licitación Publica 

Nº21/2023 para el día 11 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 12,30 horas, o 

el primer día hábil siguiente si aquel no lo fuera, el que tendrá lugar en la 

Dirección de Infraestructura Escolar sita en calle Ituzangó N° 1351, de la 

ciudad de Córdoba.Córdoba, 16 de Agosto de 2023

3 días - Nº 474188 - s/c - 22/08/2023 - BOE

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 

LICITACIÓN PÚBLICA PRESENCIAL ASUNTO: El Ministerio de Desa-

rrollo Social del Gobierno de la Provincia de Córdoba llama a Licitación 

Pública Presencial para la adquisición de ciento veinte mil (120.000) pa-

quetes de pañales por ocho (08) unidades y ciento veinte mil (120.000) 

servicios de logística y cadeteria en todo el Territorio Provincial según 

Pliegos de Especificaciones Técnicas y Anexo. AUTORIZADO POR RE-

SOLUCIÓN MINISTERIAL N° 2023/MDS00-00000679 EXPEDIENTE N°:  

0427-092396/2023 PRESENTACIÓN OFERTAS: Las propuestas deberán 

ser presentadas en la Mesa de Entradas S.U.A.C del Ministerio de Desa-

rrollo Social, sito en Av. Vélez Sarsfield 2.311 – Complejo Pablo Pizzurno 

- Córdoba Capital, el día 04-09-2023 desde las 09:00 hs hasta las 12:30 hs. 

PRESENTACIÓN DE MUESTRAS: Las muestras deberán ser presentadas 

en Mesa de Entrada S.U.A.C del Ministerio de Desarrollo Social sita en Av. 

Vélez Sarsfield N° 2.311 de la Ciudad de Córdoba, el tercer (03) día hábil 

anterior a la fecha establecida para la presentación de ofertas en la publi-

cación del llamado, en la franja horaria de 09:00 a 12:00 hs. Al momento 

de la presentación, se extenderá stickers electrónico numerado con fecha 

cierta de entrega, bajo el Asunto: Presentación de Muestra con indicación 

de número de Expediente de referencia. ACTO DE APERTURA: Se reali-

zará el día 04-09-2023 a las 14:00 hs en el Área Compras del Ministerio 

de Desarrollo Social sito en Av. Vélez Sarsfield N° 2.311 de la Ciudad de 

Córdoba. ADQUISICIÓN DE PLIEGOS: Los presentes Pliegos revisten el 

carácter de gratuitos y se encuentran disponibles en el Portal Web Ofi-
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cial de Compras y Contrataciones: http://compraspublicas.cba.gov.ar/ en la 

sección Oportunidades Proveedores. PRESUPUESTO: FÍJESE EL VALOR 

DEL PRESUPUESTO OFICIAL EN PESOS CIENTO DOCE MILLONES 

OCHOCIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 112.800.000,00).

3 días - Nº 474597 - s/c - 24/08/2023 - BOE

AGENCIA CORDOBA DE INVERSIÓN Y FINANCIAMIENTO S.E.M.

LLAMADO A LICITACIÓN. Proyecto: “Prevención, Control y Remedia-

ción de Incendios en la Provincia de Córdoba”. Préstamo: BIRF 8867-

AR. Licitación Pública Nacional “Adquisición de equipamiento para con-

trol de incendios” 1. La República Argentina ha recibido un préstamo 

del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento para financiar el 

costo del Fortalecimiento Provincial de Manejo Agroambiental para la 

adaptación y mitigación del riesgo climático, Préstamo BIRF 8867-AR 

y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para efec-

tuar los pagos bajo el Contrato Solicitud de Ofertas AR-UCAR-369874-

GO-RFQ, para la “Adquisición de equipamiento control de incendios”. 2. 

La Unidad Ejecutora Provincial de la Subsecretaría de Infraestructura 

Agropecuaria del Ministerio de Agricultura y Ganadería de la Provincia 

de Córdoba, invita a los licitantes elegibles a presentar ofertas selladas 

para la “Adquisición de equipamiento control de incendios”, por la tota-

lidad de los lotes, por conjunto de lotes, o por lote individual completo 

y/o Parcial, de acuerdo al siguiente detalle: Lote N° 1, ítem 1.1: 150 

Sapa Rastrillo Mc Leod Incendio Forestal Bomberos y usos varios; Lote 

N° 1, ítem 1.2: 150 Pulaski con cabo fibra de vidrio; Lote N° 1, ítem 1.3: 

150 Machetes de acero largo 20” pulgadas profesional; Lote N° 2, ítem 

2.1: 30 Motosierras a nafta 59cc 4.6cv; Lote N° 3, ítem 3.1: 4 Tanques 

de agua portátil 30.000 l; Lote N° 4, ítem 1.4: 20 Sopladores con mo-

chila. 3.No se considerarán ofertas alternativas. 4. Los licitantes elegi-

bles que estén interesados podrán obtener información adicional en la 

Dirección Av. Figueroa Alcorta 234 – C.P: 5000 – Córdoba - Argentina 

– Ministerio de Agricultura y Ganadería de la Provincia de Córdoba 

-Atención: Subsecretaría de Infraestructura Agropecuaria - Programa 

de Gestión Integral de los Riesgos en el Sistema Agroindustrial Rural 

(GIRSAR) Préstamo: BIRF 8867- AR enviando una solicitud por escri-

to en: Dirección: Av. Figueroa Alcorta 234, Ciudad: Córdoba, Provincia 

de Córdoba. Código Postal: 5000. País: República Argentina. Teléfono: 

3514342143. La dirección electrónica para solicitar aclaraciones es 

proyinfra.cordoba@gmail.com. Los licitantes interesados podrán obte-

ner un juego completo de los Documentos de Licitación en la dirección 

detallada en el punto 5 del presente llamado. Asimismo, estos docu-

mentos de licitación pueden ser consultados en el portal de Compras 

y Contrataciones de la Provincia de Córdoba https//compraspublicas.

cba.gov.ar, link “OPORTUNIDAD PROVEEDORES – SERVICIO AD-

MINISTRATIVO: 115” y en la página http://www.prosap.gov.ar 5. Los 

requisitos de calificación incluyen requisitos técnicos, financieros y le-

gales. No se otorgará un Margen de Preferencia a contratistas naciona-

les elegibles. Mayores detalles se proporcionan en los Documentos de 

Licitación. 6. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección de calle 

Av. Figueroa Alcorta 234, Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, 

a más tardar a las 12:30 horas del día 29 de septiembre de 2023. Las 

ofertas que se reciban fuera del plazo, serán rechazadas. Las ofer-

tas se abrirán a las 13:00 horas del mismo día en la dirección de Av. 

Figueroa Alcorta 234, Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, en 

presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir. 

7. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de un “Manifiesto de 

Garantía de la Oferta” a nombre de la Agencia Córdoba de Inversión 

y Financiamiento (ACIF-SEM). 8. La dirección para la presentación es: 

Av. Figueroa Alcorta 234, Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba. La 

dirección para la apertura de ofertas es calle Av. Figueroa Alcorta 234, 

Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 474621 - s/c - 22/08/2023 - BOE

AGENCIA CÓRDOBA DE INVERSIÓN Y FINANCIAMIENTO 

(A.C.I.F. S.E.M.) 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA. 

LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° AR-UCAR-347133- 

GO-RFQ para la “ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS” EN EL MARCO DEL 

SUBPROYECTO “PREVENCION, CONTROL Y REMEDIACIÓN DE IN-

CENDIOS FORESTALES EN LA PROVINCIA DE CORDOBA” - (GIRSAR). 

1. La República Argentina ha recibido un préstamo del Banco Internacional 

de Reconstrucción y Fomento para financiar el costo del Fortalecimiento 

Provincial de Manejo Agroambiental para la adaptación y mitigación del 

riesgo climático, Préstamo BIRF 8867-AR y se propone utilizar parte de los 

fondos de este préstamo para efectuar los pagos bajo el Contrato Solicitud 

de Ofertas AR-UCAR-347133-GO-RFQ, para la “Adquisición de vehículos”. 

2. La Unidad Ejecutora Provincial de la Subsecretaría de Infraestructura 

Agropecuaria del Ministerio de Agricultura y Ganadería de la Provincia 

de Córdoba, invita a los licitantes elegibles a presentar ofertas selladas 

para la “Adquisición de vehículos”, por la totalidad de los lotes, por con-

junto de lotes, o por lote individual completo y/o Parcial, de acuerdo al 

siguiente detalle de acuerdo al siguiente detalle: 3. LOTE N° 1: Ítem: 1.1:  

Descripción: UTV 2/3 personas con equipamiento contra incendios - Can-

tidad Requerida 2; LOTE N° 1: Ítem 1.2: Descripción: UTV 2/3 personas 

con equipamiento contra incendios – Cantidad Requerida 2 y LOTE N° 2: 

Ítem 2.1: Descripción: Camioneta 4x4 caja automática – Cantidad Reque-

rida 1. Servicios conexos: Ítem servicio 1 - Descripción Servicio Conexo: 

Trámites y gastos correspondientes a la documentación legal, de dominio 

y registral – Cantidad 2 - Lugar de Entrega Av. Figueroa Alcorta 234, Cór-

doba Capital, CP X5000; Ítem servicio 2 - Descripción Servicio Conexo: 

Trámites y gastos correspondientes a la documentación legal, de dominio 

y registral-  Cantidad 2 - Lugar de Entrega Av. Figueroa Alcorta 234, Cór-

doba Capital, CP X5000; Ítem servicio 3 - Descripción Servicio Conexo: 

Trámites y gastos correspondientes a la documentación legal, de dominio 

y registral – Cantidad 1 - Lugar de Entrega Av. Figueroa Alcorta 234, Cór-

doba Capital, CP X5000; Ítem servicio 4 - Descripción Servicio Conexo: 

Seguro contra todo riesgo vigente por noventa (90) días, contados a partir 

de la entrega de los vehículos, por medio de una Compañía de Seguros 

habilitada por la Superintendencia de Seguros de la Nación Argentina – 

Cantidad 2 - Lugar de Entrega Av. Figueroa Alcorta 234, Córdoba Capital, 

CP X5000; Ítem servicio 5 - Descripción Servicio Conexo: Seguro contra 

todo riesgo vigente por noventa (90) días, contados a partir de la entrega 

de los vehículos, por medio de una Compañía de Seguros habilitada por la 

Superintendencia de Seguros de la Nación Argentina – Cantidad 2 - Lugar 

de Entrega Av. Figueroa Alcorta 234, Córdoba Capital, CP X5000; Ítem ser-

vicio 6 - Descripción Servicio Conexo: Seguro contra todo riesgo vigente 

por noventa (90) días, contados a partir de la entrega de los vehículos, por 

medio de una Compañía de Seguros habilitada por la Superintendencia 

de Seguros de la Nación Argentina – Cantidad 1 - Lugar de Entrega Av. 

Figueroa Alcorta 234, Córdoba Capital, CP X5000. 4. No se considerarán 

ofertas alternativas. 5. Los licitantes elegibles que estén interesados po-

drán obtener información adicional en la Dirección Av. Figueroa Alcorta 234 

– C.P: 5000 – Córdoba - Argentina – Ministerio de Agricultura y Ganadería 

de la Provincia de Córdoba - Atención: Subsecretaría de Infraestructura 
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Agropecuaria - Programa de Gestión Integral de los Riesgos en el Sistema 

Agroindustrial Rural (GIRSAR) Préstamo: BIRF 8867- AR enviando una so-

licitud por escrito en: Dirección: Av. Figueroa Alcorta 234, Ciudad: Córdoba, 

Provincia de Córdoba, Código Postal: 5000, País: República Argentina, Te-

léfono: 3514342143. Las direcciones electrónicas para solicitar aclaracio-

nes son: proyinfra.cordoba@gmail.com. Los licitantes interesados podrán 

obtener un juego completo de los Documentos de Licitación en la dirección 

detallada en el punto 5 del presente llamado. Asimismo, estos documentos 

de licitación pueden ser consultados en el portal de Compras y Contrata-

ciones de la Provincia de Córdoba https//compraspublicas.cba.gov.ar, link 

“OPORTUNIDAD PROVEEDORES – SERVICIO ADMINISTRATIVO: 115” 

y en la página http://www.prosap.gov.ar. 6. Los requisitos de calificación 

incluyen requisitos técnicos, financieros y legales. No se otorgará un Mar-

gen de Preferencia a contratistas nacionales elegibles. Mayores detalles 

se proporcionan en los Documentos de Licitación. 7. Las ofertas deberán 

hacerse llegar a la dirección de calle Av. Figueroa Alcorta 234, Ciudad de 

Córdoba, Provincia de Córdoba, a más tardar a las 11:00 horas del día 29 

de septiembre de 2023. Las ofertas que se reciban fuera del plazo, serán 

rechazadas. Las ofertas se abrirán a las 11:30 horas del mismo día en la 

dirección de Av. Figueroa Alcorta 234, Ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en presencia de los representantes de los licitantes que deseen 

asistir. 8. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de un “Manifiesto 

de Garantía de la Oferta” a nombre de la Agencia Córdoba de Inversión y 

Financiamiento Sociedad de Economía Mixta (ACIF-SEM). 9. La dirección 

para la presentación es: Av. Figueroa Alcorta 234, Ciudad de Córdoba, Pro-

vincia de Córdoba. 10. La dirección para la apertura de ofertas es calle Av. 

Figueroa Alcorta 234, Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba. 

1 día - Nº 474712 - s/c - 22/08/2023 - BOE

SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS

MINISTERIO DE SERVICIOS PÚBLICOS

Expte. N° 0674-000089/2023. Asunto: “OBRA BÁSICA DE SANEAMIENTO 

CLOACAL EN LA LOCALIDAD DE MELO”. NOTA ACLARATORIA N° 2. Por 

medio de la presente, esta Secretaría de Servicios Públicos dependiente 

del Ministerio de Servicios Públicos, en el marco de la Licitación Pública de 

referencia, manifiesta que: 1. SE PRORROGA la fecha límite de Presenta-

ción de Ofertas para el día 21 de Septiembre del 2023, sin modificación de 

lugar ni horario. 2. SE PRORROGA la fecha de Apertura de Ofertas para el 

día 22 de Septiembre del 2023, sin modificación de lugar ni horario. 

3 días - Nº 474754 - s/c - 24/08/2023 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA Nº 323 APERTURA: 28-08-23 

HORA: 12:30. -   OBJETO: “PODA RAT 2023 - ZONA S.E.” PRESUPUES-

TO OFICIAL:  $ 90.106.239,50 - LUGAR: Administración Central, Área 

Compras y Contrataciones, La Tablada N° 350 – Córdoba – CONSULTA: 

https://www.epec.com.ar/perfiles/proveedores/concursos-y-licitaciones  

PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 474074 - $ 1857,60 - 22/08/2023 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

NOTA ACLARATORIA N°1 LICITACION PUBLICA ELECTRONICA Nº 317 

-  APERTURA: 22/08/2023 HORA: 12:15. -  OBJETO: “ADQUISICION DE 

CABLES PREENSAMBLADOS -”. LUGAR Y CONSULTAS: Área Compras 

y Contrataciones, La Tablada N° 350 – Primer Piso – Córdoba o al correo 

electrónico comprasycontrat@epec.com.ar - PRESUPUESTO OFICIAL: $   

774.400.000,00.- PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 474100 - $ 1908,60 - 22/08/2023 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA Nº 322 APERTURA: 30-08-2023 

HORA: 12:30.- OBJETO: “ADQUISICION JUNTAS Y ARANDELAS NITRI-

LO-BUTADIENO.-” - PRESUPUESTO OFICIAL: $ 5.267.686,60.- LUGAR: 

Administración Central, Área Compras y Contrataciones, La Tablada N° 

350 – Córdoba – CONSULTA: https://www.epec.com.ar/perfiles/proveedo-

res/concursos-y-licitaciones  PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 474138 - $ 660 - 24/08/2023 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

SUBASTA ELECTRONICA Nº 2067 - APERTURA: 29/08/2023 HORA: DESDE 

8:00 HASTA 12:00. -  OBJETO: “ADQUISICION DE CALEFACTORES Y FLEXI-

BLES PARA DIFERENTES SECTORES DE LA E.P.E.C.”. LUGAR Y CONSUL-

TAS: Área Compras y Contrataciones, La Tablada N° 350 – Primer Piso – Cór-

doba o al correo electrónico comprasycontrat@epec.com.ar - PRESUPUESTO 

OFICIAL: $ 1.962.624,84.- PLIEGO SIN VALOR.-

1 día - Nº 474140 - $ 220 - 22/08/2023 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

SUBASTA ELECTRONICA INVERSA Nº 2071 -  APERTURA: 30/08/2023 

HORA: DESDE 09:00 HASTA 13:00. -  OBJETO: “CONECTOR BIMETALICO 

DE PERNO DE BRONCE Ø30 MM A CABLE COBRE DE 50 A 70 MM2, A 45º.”. 

LUGAR Y CONSULTAS: Área Compras y Contrataciones, La Tablada N° 350 

– Primer Piso – Córdoba o al correo electrónico comprasycontrat@epec.com.

ar - PRESUPUESTO OFICIAL: $ 1.574.815,00.- PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 474179 - $ 2087,10 - 22/08/2023 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

SUBASTA ELECTRONICA INVERSA Nº 2072 -  APERTURA: 31/08/2023 

HORA: DESDE 09:00 HASTA 13:00. -  OBJETO: “ADQUISICIÓN DE EXTIN-

TORES, MANGUERAS Y ACCESORIOS PARA SISTEMAS ANTINCENDIOS.”. 

LUGAR Y CONSULTAS: Área Compras y Contrataciones, La Tablada N° 350 

– Primer Piso – Córdoba o al correo electrónico comprasycontrat@epec.com.

ar - PRESUPUESTO OFICIAL: $ 21.835.419,21.- PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 474206 - $ 2066,70 - 22/08/2023 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA Nº 325 -  APERTURA: 31/08/2023 

HORA: 12:30. -  OBJETO: “ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO PARA 

TRATAMIENTO DE GAS SF6 -”. LUGAR Y CONSULTAS: Área Compras 

y Contrataciones, La Tablada N° 350 – Primer Piso – Córdoba o al correo 

electrónico comprasycontrat@epec.com.ar - PRESUPUESTO OFICIAL: $   

12.381.155,60.- PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 474230 - $ 1893,30 - 22/08/2023 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA Nº 324 -  APERTURA: 28/08/2023 

HORA: 12:30. -  OBJETO: “PODA RAT 2023- ZONA N.O.-”. LUGAR Y CON-
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SULTAS: Área Compras y Contrataciones, La Tablada N° 350 – Primer Piso 

– Córdoba o al correo electrónico comprasycontrat@epec.com.ar - PRE-

SUPUESTO OFICIAL: $   140.209.735,10.- PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 474232 - $ 1735,20 - 22/08/2023 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA Nº 326 -  APERTURA: 30/08/2023 

HORA: 12:15. -  OBJETO: “ADQUISICION DE CONDUCTORES DESNU-

DOS, PROTEGIDOS, CARTUCHOS FUSIBLES, JABALINAS Y CONTAC-

TO TERMINAL.”. LUGAR Y CONSULTAS: Área Compras y Contrataciones, 

La Tablada N° 350 – Primer Piso – Córdoba o al correo electrónico com-

prasycontrat@epec.com.ar - PRESUPUESTO OFICIAL: $   66.241.000,00.- 

PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 474274 - $ 2107,50 - 23/08/2023 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

SUBASTA ELECTRONICA INVERSA Nº 2069 -  APERTURA: 29/08/2023 

HORA: DESDE 09:00 HASTA 13:00. -  OBJETO: “Malacates 2° - RAT 2023.”. 

LUGAR Y CONSULTAS: Área Compras y Contrataciones, La Tablada N° 350 

– Primer Piso – Córdoba o al correo electrónico comprasycontrat@epec.com.

ar - PRESUPUESTO OFICIAL: $ 6.117.820,00.- PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 474287 - $ 1791,30 - 23/08/2023 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA Nº 327 -  APERTURA: 31/08/2023 

HORA: 12:30. -  OBJETO: “ADQUISICIÓN DE MÓDULOS EXEMYS.”. LUGAR 

Y CONSULTAS: Área Compras y Contrataciones, La Tablada N° 350 – Primer 

Piso – Córdoba o al correo electrónico comprasycontrat@epec.com.ar - PRE-

SUPUESTO OFICIAL: $   1.756.950,00.- PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 474477 - $ 1750,50 - 23/08/2023 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

NOTA ACLARATORIA N°1 EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE 

CORDOBA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA Nº 315 -  APERTURA 

PRORROGADA: 05/09/2023 HORA: 12:00. -  OBJETO: “CAMBIO DE SE-

LLO DE TURBINA HIDRÁULICA CENTRAL PIEDRAS MORAS.  -”. LUGAR 

Y CONSULTAS: Área Compras y Contrataciones, La Tablada N° 350 – Pri-

mer Piso – Córdoba o al correo electrónico comprasycontrat@epec.com.

ar - PRESUPUESTO OFICIAL: $   19.853.534,80.- PLIEGO SIN VALOR.-

1 día - Nº 474822 - $ 695,70 - 22/08/2023 - BOE

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

Licitación Privada: 36/2023 Clase: Sin clase Modalidad: Sin Modalidad Ex-

pediente EX-2023-00569743- UNC-AEF#FCM Objeto: Adquisición Equipa-

miento Informático de la Facultad de Ciencias Medicas. Costo del pliego: 

$0.00 Retiro de Pliego: Portal de Compras Públicas UNC www.unc.edu.ar 

Consultas: fcm@compras.unc.edu.ar 1-RECEPCIÓN DE OFERTAS HAS-

TA EL 29/8/2023 A LAS 9 HS. MOMENTO HASTA EL CUAL DEBERÁ EN-

VIAR EL RESUMEN (HASH) DE LA OFERTA A fcm@compras.unc.edu.ar 

2-ENTRE LAS 09:00 HS. DEL DIA 29/8/2023 Y HASTA LAS 11:00 HS. DEL 

MISMO DIA DEBERÁ REALIZAR EL ENVÍO DEL ARCHIVO UNICO (Se-

llado) CON LA OFERTA a fcm@compras.unc.edu.ar (El mismo NO deberá 

sufrir ninguna modificación entre el momento en que se le estampó el sello 

de tiempo y el momento en que efectivamente se envía al mail indicado 

por la UOC) ADEMAS DE LA DOCUMENTACION RESPALDATORIA EN 

ARCHICO APARTE. 3-APERTURA DE OFERTA: 29/8/2023 11:00 hs.

1 día - Nº 474827 - $ 1625,60 - 22/08/2023 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

LICITACION PUBLICA Nº 5365   - SE AGREGA NOTA ACLARATORIA 

N°3 -     APERTURA : 24-08-23 HORA: 10.-   OBJETO: “EJECUCION DE 

NUEVO RAMAL DE DESAGUE CLOACAL EN PREDIO CENTRAL DEAN 

FUNES” - ENTREGA DE SOBRES HASTA EL 23-08-23 HORA 13 - PRE-

SUPUESTO OFICIAL: $ 50.092.087,93 .-Especialidad: OBRA DE  INGE-

NIERIA -Categoría: PRIMERA CATEGORÍA- Plazo: 45 días- LUGAR: Ad-

ministración Central, Área Compras y Contrataciones, La Tablada N° 350 

– Córdoba – CONSULTA: https://www.epec.com.ar/perfiles/proveedores/

concursos-y-licitaciones  PLIEGO SIN VALOR.-

1 día - Nº 474904 - $ 960,90 - 22/08/2023 - BOE

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

PROSECRETARÍA DE INFORMÁTICA

Licitación Pública nº 21/2023 EX-2023-00278361-UNC-ME#PSI “Adquisición 

de Equipamiento Informático - SERVIDORES- para el Datacenter - UNC 

“ Importe total Preadjudicado: U$D619.802,26.- Renglones 1 y 3 a la firma 

SONDA ARGENTINA SA CUIT 30577935935, por el total de Monto Preadju-

dicado U$D591.068,72.- y Renglón 2 a la firma QUICK SUPPLIES SRL CUIT 

30708649755, por el total de Monto Preadjudicado U$D28.733,54.-

1 día - Nº 474577 - $ 773,90 - 22/08/2023 - BOE

SUBASTAS ELECTRÓNICAS

3 días - Nº 474434 - s/c - 23/08/2023 - BOE
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3 días - Nº 474542 - s/c - 23/08/2023 - BOE

1 día - Nº 474735 - s/c - 22/08/2023 - BOE

3 días - Nº 474747 - s/c - 24/08/2023 - BOE

COMPULSAS ABREVIADAS

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

Llámese a COMPULSA ABREVIADA ELECTRÓNICA – SOLICITUD DE 

COTIZACIÓN N° 2023/000236, “Para la contratación de los trabajos para 

la extensión de la cubierta existente y ejecución de solado en sector de 

estacionamiento, en la sede de Policía Científica de la ciudad de Deán 

Funes”. FORMA DE PRESENTACIÓN: Los oferentes habilitados, es decir 

que hayan gestionado el acceso a Compras Públicas, podrán presentar sus 

propuestas hasta el día 14/09/2023 a las 11:00 hs., de la siguiente manera: 

1) La oferta económica, de manera electrónica, a través de su cuenta en 

Compras Públicas, y 2) La documentación indicada en el artículo 14 del 

Pliego de Condiciones Generales y Particulares, a través de la Mesa de 

Entradas de la Administración General, sita en calle Arturo M. Bas 158, Ciu-

dad de Córdoba, Provincia de Córdoba, en sobre cerrado. JUSTIPRECIO: 

Pesos Cuatro Millones Ochocientos Cincuenta y Cuatro Mil Setecientos 

Cincuenta con Veintiocho Centavos ($4.854.750,28). VISITAS: Se efectuará 

una Visita de inspección de carácter OBLIGATORIO, al Edificio de Policía 

Científica de la ciudad de Dean Funes, ubicado en calle 25 de Mayo N° 

500, de dicha localidad, donde se realizarán los trabajos, a fin de tener un 

real conocimiento de las tareas y provisiones que deberán realizarse. La 

Visita de inspección se realizará el día 29/08/2023 a las 11 hs. Al finalizar 

la visita, personal del Departamento de Gestión de la Infraestructura, del 

MPF, emitirá una CONSTANCIA DE VISITA que deberá acompañar a la 

propuesta. La asistencia se considerará requisito indispensable, CONSTI-

TUYENDO SU FALTA DE ACREDITACION CAUSAL DE RECHAZO DE LA 

OFERTA. CONSULTAS: Las firmas interesadas en presentar propuestas, 

podrán realizar consultas inherentes a esta contratación, ingresando las 

mismas a través de la Mesa de Entradas de la Administración General 

del Poder Judicial, sito en calle Arturo M. Bas 158 - PB de la ciudad de 

Córdoba, en días hábiles en el horario de 8:00 a 14:00 horas, y/o a tra-

vés del Portal Web Oficial de Compras y Contrataciones de la Provincia 

de Córdoba, hasta la fecha y hora límite indicada en el presente apartado. 

A efectos de consultar el Pliego de Condiciones Generales, Particulares y 

de Especificaciones Técnicas de la presente contratación, los interesados 

podrán ingresar al sitio oficial del Poder Judicial de la Provincia de Córdoba: 

http:// www.justiciacordoba.gob.ar (Ver dentro de “Administración”/”Contra-

taciones”/”Contrataciones vigentes”) y al portal web oficial de compras y 

contrataciones de la Provincia de Córdoba http://compraspublicas.cba.gov.

ar (ver dentro de “Cotizaciones”).  Podrán solicitar aclaraciones técnicas, 

hasta el día 08/09/2023. Las respuestas a los pedidos de aclaraciones que 

se efectúen serán comunicadas mediante publicación en el sitio oficial del 
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Poder Judicial y en el portal web oficial de compras y contrataciones de la 

Provincia de Córdoba hasta el día 12/09/2023, inclusive.

3 días - Nº 474178 - s/c - 22/08/2023 - BOE

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

Llámese a COMPULSA ABREVIADA ELECTRÓNICA – SOLICITUD DE 

COTIZACIÓN N° 2023/000238, “Para la contratación del servicio de tras-

lado de muebles y otros bienes entre las distintas dependencias del Poder 

Judicial de la Provincia de Córdoba”. FORMA DE PRESENTACIÓN: Solo 

podrán participar de este procedimiento de Compulsa Abreviada Electróni-

ca los proponentes que hayan gestionado el acceso en el Portal web oficial 

de compras y contrataciones, debiendo presentar sus propuestas hasta el 

15/09/2023 a las 11:00 hs, de la siguiente manera: 1) La oferta económica 

a través de su cuenta en Compras Públicas, y 2) La documentación indica-

da en el artículo 14 del Pliego de Condiciones Generales y Particulares, a 

través de la Mesa de Entradas de la Administración General, sita en calle 

Arturo M. Bas 158, Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba. JUSTIPRE-

CIO: Pesos Once Millones Trescientos Noventa Mil ($11.390.000,00). VISI-

TA OBLIGATORIA E INSPECCIÓN DEL VEHÍCULO QUE PRESTARÁ EL 

SERVICIO: Los interesados en ofrecer cotización deberán realizar una visi-

ta a los depósitos de la Oficina de Registro Patrimonial del Área de Adminis-

tración del Poder Judicial de la Provincia, sita en calle Achával Rodríguez 

650 para verificar el tipo de mobiliario y/o bienes a trasladar. Asimismo, 

personal de la Oficina requirente inspeccionará, previo a la presentación 

de ofertas, el vehículo propuesto para la prestación del servicio, a modo 

de verificar el cumplimiento de los requerimientos solicitados. Será condi-

ción indispensable para la presentación de ofertas, haber realizado la visita 

pertinente y la inspección del vehículo ofrecido, siendo causal de rechazo 

su incumplimiento. La Oficina de Patrimonio, será la encargada de emitir la 

constancia de visita e inspección, la que deberá acompañar a la propuesta. 

Las visitas e inspecciones se realizarán desde el Jueves 31/08/2023 hasta 

el Miércoles 06/09/2023 de 08:30 hs a 13:30 hs, previa coordinación con 

la Oficina de Registro Patrimonial (Teléfono: 4266800 Internos 42001/4). 

CONSULTAS: Las firmas interesadas en presentar propuestas, podrán 

realizar consultas inherentes a esta contratación, ingresando las mismas 

a través de la Mesa de Entradas de la Administración General del Poder 

Judicial, sito en calle Arturo M. Bas 158 - PB de la ciudad de Córdoba, en 

días hábiles en el horario de 8:00 a 14:00 horas, y/o a través del Portal Web 

Oficial de Compras y Contrataciones de la Provincia de Córdoba, hasta la 

fecha y hora límite indicada en el presente apartado. A efectos de consul-

tar el Pliego de Condiciones Generales, Particulares y de Especificaciones 

Técnicas de la presente contratación, los interesados podrán ingresar al 

sitio oficial del Poder Judicial de la Provincia de Córdoba: http:// www.jus-

ticiacordoba.gob.ar (Ver dentro de “Administración”/”Contrataciones”/”Con-

trataciones vigentes”) y al portal web oficial de compras y contrataciones de 

la Provincia de Córdoba http://compraspublicas.cba.gov.ar (ver dentro de 

“Cotizaciones”). Podrán solicitar aclaraciones, hasta el día 11/09/2023. Las 

respuestas a los pedidos de aclaraciones que se efectúen serán comunica-

das mediante publicación en el sitio oficial del Poder Judicial y en el portal 

web oficial de compras y contrataciones de la Provincia de Córdoba hasta 

el día 13/09/2023, inclusive.

3 días - Nº 474724 - s/c - 24/08/2023 - BOE

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

Llámese a COMPULSA ABREVIADA ELECTRÓNICA – SOLICITUD DE 

COTIZACIÓN N° 2023/000239, “Para la contratación de los trabajos para 

la ejecución de nuevo baño en planta baja, adecuación de instalación de 

agua corriente e impermeabilización de la cubierta de techo en dependen-

cias de la Policía Científica de la ciudad de Villa María”. FORMA DE PRE-

SENTACIÓN: Los oferentes habilitados, es decir que hayan gestionado el 

acceso a Compras Públicas, podrán presentar sus propuestas hasta el día 

21/09/2023 a las 11:00 hs., de la siguiente manera: 1) La oferta económica, 

de manera electrónica, a través de su cuenta en Compras Públicas, y 2) La 

documentación indicada en el artículo 14 del Pliego de Condiciones Gene-

rales y Particulares, a través de la Mesa de Entradas de la Administración 

General, sita en calle Arturo M. Bas 158, Ciudad de Córdoba, Provincia 

de Córdoba, en sobre cerrado. JUSTIPRECIO: Pesos Seis Millones Cien-

to Treinta y Siete Mil Cuatrocientos Sesenta y Ocho con Cuarenta y Dos 

Centavos ($6.137.468,42). VISITAS: Se efectuará una Visita de inspección 

de carácter OBLIGATORIO, al Edificio de Policía Científica de la ciudad de 

Villa María, ubicado en calle General Paz N° 317, barrio Centro, de dicha lo-

calidad, donde se realizarán los trabajos, a fin de tener un real conocimien-

to de las tareas y provisiones que deberán realizarse Se ofrecerán 2 fechas 

para realizar la Visita de inspección, los días 31/08/2023 y 07/09/2023 a 

las 11 hs., siendo de carácter OBLIGATORIO asistir a una de ellas. Al fina-

lizar la visita, personal del Departamento de Gestión de la Infraestructura, 

del MPF, emitirá una CONSTANCIA DE VISITA que deberá acompañar a 

la propuesta. La asistencia se considerará requisito indispensable, CONS-

TITUYENDO SU FALTA DE ACREDITACION CAUSAL DE RECHAZO DE 

LA OFERTA. CONSULTAS: Las firmas interesadas en presentar propues-

tas, podrán realizar consultas inherentes a esta contratación, ingresando 

las mismas a través de la Mesa de Entradas de la Administración General 

del Poder Judicial, sito en calle Arturo M. Bas 158 - PB de la ciudad de 

Córdoba, en días hábiles en el horario de 8:00 a 14:00 horas, y/o a tra-

vés del Portal Web Oficial de Compras y Contrataciones de la Provincia 

de Córdoba, hasta la fecha y hora límite indicada en el presente apartado. 

A efectos de consultar el Pliego de Condiciones Generales, Particulares y 

de Especificaciones Técnicas de la presente contratación, los interesados 

podrán ingresar al sitio oficial del Poder Judicial de la Provincia de Córdoba: 

http:// www.justiciacordoba.gob.ar (Ver dentro de “Administración”/”Contra-

taciones”/”Contrataciones vigentes”) y al portal web oficial de compras y 

contrataciones de la Provincia de Córdoba http://compraspublicas.cba.gov.

ar (ver dentro de “Cotizaciones”). Podrán solicitar aclaraciones técnicas, 

hasta el día 15/09/2023. Las respuestas a los pedidos de aclaraciones que 

se efectúen serán comunicadas mediante publicación en el sitio oficial del 

Poder Judicial y en el portal web oficial de compras y contrataciones de la 

Provincia de Córdoba hasta el día 19/09/2023, inclusive.

3 días - Nº 474727 - s/c - 24/08/2023 - BOE

NOTIFICACIONES

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos  en el expediente N° 0535-102113/2012 BOTTA ISABEL CARMEN  

SOLICITA INSCRIPCION, por el cual se tramita la solicitud de inscripción 

requerida por BOTTA ISABEL CARMEN  DNI N 10.902.061, sobre un in-

mueble según declaración jurada y reporte parcelario de 253,00metros 2, 

ubicado en calle José Arriola N 3320, CP,  Departamento Capital, Localidad 

Córdoba , Barrio Aragón , lindando al Norte  con Lote10, al Sur con Lote 

N 8 al Este con Lote n 7, al Oeste con calle José Arriola  , siendo titular de 

la cuenta N° 110121924293 (Lote 9Mnza28)  CITA al titular de la cuenta 

mencionada RAZON SOCIAL ZURIAGA SRL  Y al titular registral ZURIA-

GA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA -  (Folio Cronológico N 
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23252/1972 Planilla N 120148) y/o a quienes se consideren con derechos 

sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo pe-

rentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 03/08/23. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 471188 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos  en el expediente N° 0535-101596/2012 VICINI LUIS EDUARDO  

SOLICITA INSCRIPCION, por el cual se tramita la solicitud de inscripción 

requerida por VICINI LUIS EDUARDO   ]DNI N 17.534.775, sobre un inmue-

ble según declaración jurada y reporte parcelario de 500mestros 2, ubicado 

en calle Bietma Recalde N 4842, Departamento Capital, Localidad Córdo-

ba , Barrio Residencial San Roque, lindando al Norte  con Parcela 004, al 

Sur con calle Bietma Recalde al Este con Parcela 009.0010,012, al Oeste 

con parcela Nro 014 , siendo titular de la cuenta N° 110104715311 GARCIA 

RAMON Y CIA  CITA al titular de la cuenta mencionada GARCIA RAMON Y 

CITA Y al titular registral R. GARCIA  Y CIA (Folio Cronológico N 321/1922 

Planilla 1 Bis) y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

03/08/23. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 471192 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-074272/2006- NIETO ROGELIO ALEJAN-

DRO-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por NIETO ROGELIO 

ALEJANDRO- D.N.I. N° 24.716.749- Sobre un inmueble según Plano de 

Mensura de 1787,14 metros 2, ubicado en Calle: Pública N° S/N, C.P. 5282, 

Departamento: Cruz Del Eje, Pedanía: San Marcos, Localidad: San Mar-

cos Sierra, lindando al Norte con Parcela 002- Posesión de Peralta Lidia 

Genoveva- Parcela 001- Posesión de Tulian Manuel Hipólito, al Sud con 

Calle Pública, al Este con Parcela 801 y al Oeste con Calle 26, cuenta  N° 

140518676080 (Lote 6) cita al Titular de cuenta mencionado NIETO RO-

GELIO ALEJANDRO- y/o a quienes se consideren con derechos sobre el 

inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán 

Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las 

manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibi-

miento de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la 

Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad 

Ejecutora Cba. 30/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no 

mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) 

días computados desde el diligenciamiento de la notificación o desde la úl-

tima publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al reque-

rimiento formulado, a través de la correspondiente resolución que ordene 

la inscripción...”

5 días - Nº 471195 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 2150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-105169/2018- CARROZ TANIA CARI-

NA-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por CARROZ TANIA CA-

RINA- D.N.I. N° 28.590.825- Sobre un inmueble según Plano de Mensu-

ra de 5670,72 metros 2, ubicado en Calle: Callejón Vecinal N° S/N, C.P. 

5282, Departamento: Cruz Del Eje, Pedanía: San Marcos, Localidad: San 

Marcos Sierra, lindando al Norte con Parcela 1405015220494400- Dalla 

Costa Claudio, al Sud con Callejón Vecinal, al Este con Resto de la Par-

cela 1405596181342857- Sucesión Garay De Cepeda Jesús Natividad y 

al Oeste con Resto de la Parcela 1405596181342857- Sucesión Garay 

De Cepeda Jesús Natividad, cuenta  N° 140509078986- cita al Titular de 

cuenta mencionado SUCESION GARAY DE CEPEDA J.- y/o a quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 30/06/2023. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 471198 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-105225/2018- ROMERO NATALIA ISA-

BEL-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por ROMERO NATALIA 

ISABEL- D.N.I. N° 30.096.371- Sobre un inmueble según Plano de Men-

sura de 2101,56 metros 2, ubicado en Calle: Casimira Tulian N° S/N, C.P. 

5282, Departamento: Cruz Del Eje, Pedanía: San Marcos, Localidad: San 

Marcos Sierra, lindando al Nor- Este con Calle Casimira Tulian, al Sud- Este 

con Resto de la Parcela 1405593684341466- Sucesión Indivisa de Díaz 

Hipólito, al Nor- Oeste con Resto de la Parcela 1405593684341466- Su-

cesión Indivisa de Díaz Hipólito y al Sud- Oeste con Canal, cuenta  N° 

140518672858 cita al Titular de cuenta mencionado SUCESION INDIVISA 

DE DIAZ HIPOLITO CASIANO- y/o a quienes se consideren con derechos 

sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo pe-

rentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 
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en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 30/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 471199 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-105168/2018- CARROZ DIEGO ALEXIS-  

Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud 

de inscripción de posesión, requerida por CARROZ DIEGO ALEXIS- D.N.I. 

N° 32.221.988- Sobre un inmueble según Plano de Mensura de 2927,50 

metros 2, ubicado en Calle: Callejón Vecinal N° S/N, C.P. 5282, Departa-

mento: Cruz Del Eje, Pedanía: San Marcos, Localidad: San Marcos Sierra, 

lindando al Norte con Resto de la Parcela 1405596181342857- Sucesión 

Garay De Cepeda Jesús Natividad, al Sud con Callejón Vecinal, al Este con 

Callejón Vecinal y al Oeste con Resto de la Parcela 1405596181342857- Su-

cesión Garay De Cepeda Jesús Natividad, cuenta  N° 140509078986 cita 

al Titular de cuenta mencionado SUCESION GARAY DE CEPEDA JESUS 

NATIVIDAD- y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

30/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 471206 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-095737/2009- MACCHIONE MARCOS 

DANIEL- DNI. 27494017- ESCARIS DANIELA DNI. 30404787 (CESIORA-

RIA)- MURUA SILVIA ESTER DNI. 27174467 (CESIONARIA).-  Solicita 

Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de 

inscripción de posesión, requerida por MACCHIONE MARCOS DANIEL- 

D.N.I. N° 27.494.017- ESCARIS DANIELA D.N.I. N° 30.404.787 (CESIORA-

RIA)- MURUA SILVIA ESTER D.N.I. N° 27.174.467 (CESIONARIA).- Sobre 

un inmueble según Declaración Jurada  de 1244,00 metros 2, ubicado en 

Calle: Almirante Brown N° 920, C.P. 5111, Departamento: Colon, Pedanía: 

Río Ceballos, Localidad: Unquillo, Barrio: Providencia, lindando al Norte 

con Posesión de Castellarín- Lote 38, al Sud con Posesión de Macchione- 

Lote 36, al Este con Parque Del Castillo Monserrat y al Oeste con Calle 

Almirante Brown, cuenta N° 130403201431 (Lote 37 Mza. Z) cita al Titular 

de cuenta mencionado MENENDEZ VICTORINO MANUEL y al Titular Re-

gistral: MENENDEZ VICTORINO MANUEL- Folio Real: Matr. 956373- y/o 

a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto pre-

cedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se 

presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° 

Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones 

y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder 

como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. 

IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

16/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 471213 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-104898/2017- ALMIRON ELOY SALVA-

DOR-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se trami-

ta la solicitud de inscripción de posesión, requerida por ALMIRON ELOY 

SALVADOR- D.N.I. N° 24.108.709- Sobre un inmueble según Plano De 

Mensura de 163,50 metros 2, ubicado en Calle: Totoral N° S/N, C.P. 5105, 

Departamento: Colon, Pedanía: Calera, Localidad: Villa Allende, lindando al 

Norte con Resto de Parcela 008- San Cayetano SACIIF, al Sud con Calle 

Zenón Bustos- Resto de Parcela 009- San Cayetano SACIIF, al Este con 

Calle Totoral- Resto de Parcela 009- San Cayetano SACIIF y al Oeste con 

Resto de Parcela 010- Blas Albino Barrera- Nélida Raquel Miranda, cuenta 

N° 130119462836 (Lote 7 Mza. 103) cita al Titular de cuenta mencionado 

SAN CAYETANO SACIIF y al Titular Registral: JUAN JOSE SANCHEZ- Fo-

lio Cronológico: F° 20651 A° 1979 antec. F° 24885 A° 1963- (según Análisis 

Asiento de Dominio)- y SAN CAYETANO SACIIF (según Plano de Mensu-

ra)- cuenta N° 130119462828 (Lote 6 Mza. 103) cita al Titular de cuenta 

mencionado SAN CAYETANO SACIIF y al Titular Registral: SAN CAYETA-

NO SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL INDUSTRIAL INMOBILIARIA Y 

FINANCIERA- Folio Real: Mat 1.790.924- (según Análisis Asiento de Domi-

nio)- y SAN CAYETANO SACIIF-( según Plano de Mensura) y/o a quienes 

se consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 16/06/2023. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 471215 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-105619/2018- VILTA CESAR FERNAN-

DO-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por VILTA CESAR FERNAN-

DO D.N.I. N° 14.005.344- Sobre un inmueble según Declaración Jurada 

y según Reporte Parcelario de 352,00 metros 2, ubicado en Calle: San 
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Gerardo N° 290, C.P. 5105, Departamento: Colon, Pedanía: La Calera, Lo-

calidad: Villa Allende, Barrio: San Clemente, lindando al Nor- Este con Calle 

San Gerardo, al Sud- Este con Parcelas 013- 014, al Nor- Oeste con Parcela 

003 y al Sud- Oeste con Calle Perito Moreno, cuenta N° 130116893372 

(Lote 4 Mza. 7) cita al Titular de cuenta mencionado MULLER GUILLER-

MO Y OTROS y a los Titulares Registrales: MULLER GUILLERMO- MAAS 

TEODORO HERMANN- OHREM JOSE CARLOS- Dominio Mat. 1850494- 

y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto pre-

cedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se 

presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° 

Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones 

y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder 

como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. 

IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

16/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 471216 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-010036/2005 – RODRIGUEZ OLGA ESTER 

DNI 10.903.215- MENINI AMENIA RAQUEL DNI 11.714.404 (CESIONARIA) 

-  - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la soli-

citud de inscripción de posesión, requerida por RODRIGUEZ OLGA ESTER 

D.N.I. N° 10.903.215ROGANTE YMENINI AMENIA RAQUEL DNI 11.714.404 

en su carácter de Cesionaria - Sobre los inmuebles según declaración jurada 

y Rectificación de declaración (Control Interno 106224409569221), ubicados 

en calle Palenque s/n, Comuna Cabalango, Pedanía San Roque, Departa-

mento Punilla, como a continuación se describe: A) LOTE 2 DE LA MAZA 

12,  de una superficie de 929 mts.2 –, linda: al Norte con Parcela 016, al Sur 

con Parcela 018, al Este con calle El Palenque y al Oeste con Parcelas 028 

y 027, nomenclatura catastral N° 23-04-48-36-03-115-017, empadronado bajo 

cuenta N° 230406380705 CITA: al titular de la cuenta mencionada  VIDAL 

ANTONIA Y OTRA Y AL TITULAR REGISTRAL CARLOS ANTONIO MAR-

TINEZ Y VIDAL y ANTONIA VIDAL(Folio cronológico 4646/1970), B) LOTE 3 

DE LA MZA 12, de una superficie 929 mts 2, , linda: al norte con Parcela 017, 

al sur con Parcela 019, al Este con Calle El Palenque y al Oeste con Parcelas 

026 y 027, nomenclatura catastral 23-04-48-36-03-115-018, empadronado 

bajo cuenta N° 23040638071 VIDAL ANTONIA Y OTRA , CITA AL TITULAR 

DE CUENTA MENCIONADA VIDAL ANTONIA Y OTRA Y AL TITULAR RE-

GISTRAL CARLOS ANTONIO MARTINEZ Y VIDAL y ANTONIA VIDAL  (Fo-

lio cronológico 4646/1970) y/o a quienes se consideren con derechos sobre 

el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de 

sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán 

Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las ma-

nifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento 

de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.

Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora 

Cba. 8/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposi-

ción del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computa-

dos desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, 

la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, 

a través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 471312 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-103498/2016- MINUET CRISTINA DEL 

VALLE-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se trami-

ta la solicitud de inscripción de posesión, requerida por MINUET CRISTI-

NA DEL VALLE.- D.N.I. N° 21.780.652- Sobre un inmueble según Plano 

de Mensura de 345,26 metros 2, ubicado en Calle: La Rioja N° S/N, C.P. 

5284, Departamento: Cruz Del Eje, Pedanía: Higueras, Localidad: Villa De 

Soto, lindando al Nor- Este con Resto de Parcela N° 4- Vega Juan Pio, al 

Sud- Este con Resto de Parcela N° 4- Vega Juan Pio, al Nor- Oeste con 

Calle La Rioja y al Sud- Oeste con Resto de Parcela N° 4- Vega Juan Pio, 

cuenta N° 140318654189 (Lotes A- B- E- F Mza. 204) cita al Titular de 

cuenta mencionado VEGA JUAN PIO y al Titular Registral: VEGA JUAN 

PIO- Folio Real: Matrícula: 1808320- y/o a quienes se consideren con de-

rechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 28/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 471321 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamien-

to de Títulos en el expediente N° 0535-105040/2018- FARIAS PURA 

SILVERIA-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se 

tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por FARIAS 

PURA SILVERIA- D.N.I. N° F2.492.082- Sobre un inmueble según Pla-

no de Mensura de 669,18 metros 2, ubicado en Calle: Tristán De Tejeda 

N° 560, C.P. 5284, Departamento: Cruz Del Eje, Pedanía: Higueras, Lo-

calidad: Villa De Soto, lindando al Nor- Este con Parcela 10- Valenzuela 

Nemecio Armando- Parcela 17- Ferreyra Sara Rosa, al Sud- Este con 

Calle Tristán De Tejeda, al Nor- Oeste con Resto De Parcela 04- Farías 

Claro Nicanor y al Sud- Oeste con Resto de Parcela 03- Núñez Esteban, 

cuenta A)- N° 140307345044 (Lotes A- B Ptes.  Mza. 75) cita al Titular 

de cuenta mencionado NÚÑEZ ESTEBAN y al Titular Registral: NÚÑEZ 

ESTEBAN- Dominio: MFR 1199926- cuenta B)- N° 140307348574 (Lo-

tes A-B Ptes Mza. 75) cita al Titular de cuenta mencionado FARIAS 

CLARO NICANOR y al Titular Registral: FARIAS CLARO NICANOR-Do-

minio: MFR 954870- y/o a quienes se consideren con derechos sobre el 

inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio 

de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en 

calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y 

efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo 

del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presi-

denta de la Unidad Ejecutora Cba. 28/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 

9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento 

de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTO-
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RA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la 

correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 471332 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-105378/2018- JUAREZ LORENZO MA-

RIO-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por JUAREZ LORENZO 

MARIO- D.N.I. N° 12.239.057- Sobre un inmueble según Plano de Men-

sura de 305,42 metros 2, ubicado en Calle: Camino Público N° S/N, C.P. 

5281, Departamento: Cruz Del Eje, Pedanía: Cruz Del Eje, Localidad: El 

Brete, lindando al Norte con Camino Público, al Nor- Este con Fracción 

B Lote 37- Resto de la Parcela 1401605651319352- Sucesión Indivisa de 

Muñoz Francisco, al Sud- Este con Fracción B Lote 37- Resto de la Parcela 

1401605651319352- Sucesión Indivisa de Muñoz Francisco, al Oeste con 

Fracción B Lote 37- Resto de la Parcela 1401605651319352- Sucesión In-

divisa de Muñoz Francisco y al Sud- Oeste con Fracción B Lote 37- Resto 

de la Parcela 1401605651319352- Sucesión Indivisa de Muñoz Francisco, 

cuenta N° 140107387958 (Lotes 3- 4- 37- 38 Fracción “B”) cita al Titular 

de cuenta mencionado SUCESIÓN INDIVISA DE MUÑOZ FRANCISCO 

y a los Titulares Registrales: NEMESIO HECTOR MONTES- FRANCISCO 

MUÑOZ- CARLOS MOREIRA- SILVIO ANASTACIO VACCAREZZA- JUAN 

FELIPE FIOTTA- F° 33508 A° 1957- F° 215173 A° 1961- y/o a quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 28/06/2023. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 471339 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-105370/2018- BARCENA DANIEL OR-

LANDO-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por BARCENA DANIEL 

ORLANDO- D.N.I. N° 21.695.502- Sobre un inmueble según Plano de Men-

sura de 837,43 metros 2, ubicado en Calle: Camino Público N° S/N, C.P. 

5281, Departamento: Cruz Del Eje, Pedanía: Cruz Del Eje, Localidad: El 

Brete, lindando al Nor- Este con Lote N° 3 Fracción “C”- Parte de la Parcela 

1401605601319488- Santa Elena S.R.L., al Sud- Este con Lote N° 3 Frac-

ción “C”- Parte de la Parcela 1401605601319488- Santa Elena S.R.L.- Lote 

N° 4 Fracción “C”- Parte de la Parcela 1401605601319488- Santa Elena 

S.R.L., al Nor- Oeste con Camino Público, al Sud- Oeste con Lote N° 4 

Fracción “C”- Parte de la Parcela 1401605601319488- Santa Elena S.R.L., 

cuenta N° 140107387966 (Lotes 3- 4 Fracción “C”) cita al Titular de cuenta 

mencionado SANTA ELENA S.R.L y al Titular Registral: SANTA ELENA SO-

CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA- Folio Real: Matrícula: 917095 

(Lote N° 3- Fracción “C”) y al Titular Registral: SANTA ELENA SOCIEDAD 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (Lote 4 Fracción “C”)- Folio Real: Matrí-

cula: 917096- y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

28/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 471342 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-105369/2018- GARAY MIGUEL ESTE-

BAN-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por GARAY MIGUEL ESTE-

BAN- D.N.I. N° 10.253.175- Sobre un inmueble según Plano de Mensura 

de 300,74 metros 2, ubicado en Calle: Camino Público N° S/N, C.P. 5281, 

Departamento: Cruz Del Eje, Pedanía: Cruz Del Eje, Localidad: El Brete, 

lindando al Nor- Este con Fracción B Lote 37- Parcela 1401605651319352- 

Sucesión Indivisa de Muñoz Francisco, al Sud- Este con Camino Públi-

co- Fracción B Lote 37- Parcela 1401605651319352- Sucesión Indivi-

sa de Muñoz Francisco, al Nor- Oeste con Fracción B Lote 37- Parcela 

1401605651319352- Sucesión Indivisa de Muñoz Francisco, al Oeste con 

Camino Público- Fracción B Lote 37- Parcela 1401605651319352- Sucesión 

Indivisa de Muñoz Francisco, al Sud- Oeste con Camino Público, cuenta 

N° 140107387958 (FRACCION B Lts. 3- 4- 37- 38) cita al Titular de cuenta 

mencionado SUCESION INDIVISA DE MUÑOZ FRANCISCO y a los Titu-

lares Registrales: NEMESIO HECTOR MONTES- FRANCISCO MUÑOZ- 

CARLOS MOREIRA- SILVIO ANASTACIO VACCAREZZA- JUAN FELIPE 

FIOTTA- F° 33508 A° 1957- F° 215173 A° 1961- y/o a quienes se conside-

ren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que 

en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad 

Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- 

Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen 

pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer 

párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, 

Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 28/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- 

Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de 

la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA pro-

cederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 471348 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-098840/2010 – MERMA MOLINA, CELMI-

RA  - Solicita  Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por MERMA MOLINA, CEL-

MIRA D.N.I. N° 18.813.173– Sobre un inmueble según declaración jurada y 

reporte parcelario de superficie 210 metros2, ubicado en Calle: ZULOAGA 
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N° 4478, Barrio Residencial San Roque, C.P.: 5010, Departamento: Capital, 

Localidad: Córdoba, Pedanía: Capital, lindando al Norte  con parcela 002, al 

Sur con calle Zuloaga, al Este parcela 016, al Oeste con parcela 018, siendo 

el titular de cuenta N° 110111419477 (MZ 52  LT 11), cita al titular de cuen-

ta mencionado SUCESION INDIVISA DE GARCIA FAURE OCTAVIO MI-

GUEL GREGORIO y al Titular Registral GARCIA FAURE, OCTAVIO (Matrí-

cula 1711565) y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

09/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 471650 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-113358/2023- VACA VICTOR REYES- DNI: 

6519211- FLORES BLANCA DELICIA DNI: 5681689-  Solicita Inscripción 

en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de inscripción 

de posesión, requerida por VACA VICTOR REYES- D.N.I. N° M6.519.211- 

FLORES BLANCA DELICIA D.N.I. N° F5.681.689- Sobre un inmueble se-

gún Declaración Jurada y según Reporte Parcelario  de 492,00 metros 2, 

ubicado en Calle: 24 De Septiembre N° 630, C.P. 5101, Departamento: Río 

Primero, Pedanía: Remedios, Localidad: Capilla de Remedios, lindando al 

Norte con Parcela 044, al Sud con Parcela 025, al Este con Parcela 035 y 

al Oeste con Calle 24 De Septiembre, cuenta N° 251141891670 (Lote 26 

Mza. 1) cita al Titular de cuenta mencionado SUC. TRANSITO TOLEDO 

Y RICARDO TOLEDO y/o a quienes se consideren con derechos sobre 

el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio 

de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle 

Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen 

las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo aperci-

bimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la 

Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad 

Ejecutora Cba. 15/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no 

mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) 

días computados desde el diligenciamiento de la notificación o desde la úl-

tima publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al reque-

rimiento formulado, a través de la correspondiente resolución que ordene 

la inscripción...”

5 días - Nº 471652 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-082246/2007- CAÑETE SELVA ROSA-  So-

licita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud 

de inscripción de posesión, requerida por CAÑETE SELVA ROSA D.N.I. N° 

F5.489.114- Sobre un inmueble según Declaración Jurada y según Repor-

te Parcelario  de 298,00 metros 2, ubicado en Calle: Cabildo N° S/N, C.P. 

5113, Departamento: Colon, Pedanía: Río Ceballos, Localidad: Salsipue-

des, Lugar: El Pueblito, lindando al Norte con Parcela parte Parcela 009- 

Parcela 010- Parcela 011, al Sud con Parcela 013, al Este con Calle Cabildo 

y al Oeste con parte Parcela 016, cuenta N° 130520939955 (Lote 12 Mza. 

380) cita al Titular de cuenta mencionado CHAUD JORGE ABRAHAM- 

SUCESION INDIVISA DE CHAUD ENRIQUE JORGE ABRAHAM (según 

reporte parcelario) y al Titular Registral: CHAUD JORGE ABRAHAM- Mat.: 

1848992 y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble des-

cripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) 

días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 

64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifesta-

ciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

15/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 471667 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-107517/2019- GOY CARINA ALEJAN-

DRA-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por GOY CARINA ALEJAN-

DRA D.N.I. N° 23.078.155- Sobre un inmueble según Declaración Jurada  

de 630,50 metros 2, ubicado en Calle: Roque Sáenz Peña N° 74, C.P. 5149, 

Departamento: Colon, Localidad: Saldán, Barrio: Luis De Tejeda, lindando 

al Norte con Calle Roque Sáenz Peña, al Sud con Lote 321, al Este con 

Lote 378 y al Oeste con Lote 376, cuenta N° 110105616538 (Lote 377 Mza. 

I) cita al Titular de cuenta mencionado CHERINI HORACIO RAMON y a 

los Titulares Registrales: RICARDO CHERINI- HORACIO CHERINI- JOSE 

EDUARDO CHERINI- RAMON ROGELIO CHERINI- IRMA CHERINI DE 

MARTINEZ- ERNESTO CHERINI- HECTOR CHERINI- HUMBERTO CHE-

RINI- Cronológico Dominio: Folio N° 20569 Año 1956/ Folio N° 25265 Año 

1961- y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble des-

cripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) 

días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 

64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifesta-

ciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

15/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 471676 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-104185/2017- ROJAS GABRIELA NOE-

MI-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por ROJAS GABRIELA 

NOEMI D.N.I. N° 30.986.516- Sobre un inmueble según Plano De Mensura  

de 450,42 metros 2, ubicado en Calle: López y Planes N° 455, C.P. 5105, 
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Departamento: Colon, Pedanía: Calera Norte, Localidad: Villa Allende, Ba-

rrio: Español, lindando al Nor- Este con Resto de la Parcela 002- Grinstein 

David, al Sud- Este con Calle López y Planes, al Nor- Oeste con Arroyo 

de la Reducción y al Sud- Oeste con Parcela 003- Sucesión Indivisa de 

Juárez Clemente Ricardo, cuenta N° 130100690124 (Lote 16 Mza. 69) cita 

al Titular de cuenta mencionado GRINSTEIN DAVID y al Titular Registral: 

GRINSTEIN DAVID- Folio Real: Mat. 1170006- y/o a quienes se conside-

ren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que 

en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad 

Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- 

Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen 

pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer 

párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, 

Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 15/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- 

Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de 

la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA pro-

cederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 471678 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-105303/2018- MORENO LUCIA DAMIA-

NA-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por MORENO LUCIA DA-

MIANA- D.N.I. N° 24.116.941- Sobre un inmueble según Plano De Mensura  

de 535,83 metros 2, ubicado en Calle: Nueva Guinea N° 676, C.P. 5105, 

Departamento: Colon, Pedanía: Calera Norte, Localidad: Villa Allende, Ba-

rrio: Polinesias, lindando al Norte con Resto de Parcela 018- Clodovaldo 

Teodorico Monsalve- Josefa Carlota Del Coro de Monsalve, al Sud con 

Parcela 019- Clodovaldo Teodorico Monsalve- Josefa Carlota Del Coro de 

Monsalve, al Este con Calle Nueva Guinea y al Oeste con Resto de Parcela 

018- Clodovaldo Teodorico Monsalve- Josefa Carlota Del Coro de Monsal-

ve, cuenta N° 130130696865 (Lote 31 Mza. 14) cita al Titular de cuenta 

mencionado MONSALVO CLODOVALDO TEODORICO y a los Titulares 

Registrales: CLODOVALDO TEODORICO MONSALVO- JOSEFA CARLO-

TA DEL CORO DE MONSALVO- Folio Cronológico: F° 56227 A° 1951- pla-

nilla 14079 antec. F° 7260 A° 1949- y/o a quienes se consideren con dere-

chos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 15/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 471705 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-009014/2005 – CABRERA, ROSA DEL 

TRANSITO - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se 

tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por CABRERA, 

ROSA DEL TRANSITO  D.N.I. N° 10.902.855 – Sobre un inmueble según 

declaración jurada y reporte parcelario de superficie 875 metros2, ubicado 

en Calle: PEDRO NOLAZCO BARRIENTOS N° 2918, Barrio Villa Revol, 

C.P.: 5014, Departamento: Capital, Localidad: Córdoba, Pedanía: Capital, 

lindando al Norte  con parcela 003, al Sur con parcela 005, al Este calle 

Nolazco Barrientos, al Oeste con parcela 030, parcela 029, resto de parcela 

028, siendo el titular de cuenta N° 110103927846 (MZ 11 LT 7), cita al titular 

de cuenta mencionado MOGLIO JOSE MARIA y a los Titulares Registrales 

MOGLIO, JOSE MARIA y MOGLIO DE CALUSIO, EVA MARIA  (Matrícula 

1850792) y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

08/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 471976 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-091534/2008 –NUÑEZ, ESTELA BEA-

TRIZ- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por NUÑEZ, ESTELA 

BEATRIZ D.N.I. N° 12.446.722 – Sobre un inmueble según declaración 

jurada de 262 metros2, ubicado en Calle: TOMAS DE IROBI 814, Barrio 

Marquez de Sobremonte, C.P.: 5008, Departamento: Capital, Localidad: 

Córdoba, Pedanía: Capital, lindando al Norte  con calle Tomas de Irobi, al 

Sur con lote 19, al Este con lote 21, al Oeste con lote 29, siendo el titular 

de cuenta N° 110116215799 (MZ 127 LT A), cita al titular de cuenta men-

cionado SUDT S.R.L.  y al Titular Registral SOCIEDAD URBANIZADORA 

DE TIERRAS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (Matrícula 

1820648) y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

07/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

4 días - Nº 471979 - s/c - 25/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-104888/2017- VARGAS CRISTINA SO-

LEDAD-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 
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la solicitud de inscripción de posesión, requerida por VARGAS CRISTINA 

SOLEDAD- D.N.I. N° 28.114.722- Sobre un inmueble según Plano De Men-

sura de 113,46 metros 2, ubicado en Calle: Del Totoral N° 615, C.P. 5105, 

Departamento: Colon, Pedanía: Calera, Localidad: Villa Allende, lindando 

al Nor- Este con Resto de Parcela 009- San Cayetano SACIIF, al Sud- Este 

con Calle Totoral, al Nor- Oeste con Calle Totoral- Resto de Parcela 009- 

San Cayetano SACIIF y al Sud- Oeste con Resto de Parcela 009- San Ca-

yetano SACIIF- Calle Zenón Bustos, cuenta N° 130119462836 (Lote 7 Mza. 

103B) cita al Titular de cuenta mencionado SAN CAYETANO SACIIF y al 

Titular Registral: JUAN JOSE SANCHEZ- Folio Cronológico: F° 20651 A° 

1979 antec. F° 24885 A° 1963 (según asiento de dominio) y/o a quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 16/06/2023. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 471987 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamien-

to de Títulos en el expediente N° 0535-092900/2009 – MALDONADO, 

MYRIAN NOEMI  - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el 

cual se tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por 

MALDONADO, MYRIAM NOEMI D.N.I. N° 6.396.611– Sobre un inmue-

ble según declaración jurada y reporte parcelario de superficie 225 

metros2, ubicado en Calle: VIEDMA RECALDE  N° 6385, Barrio Villa 

Unión, C.P.: 5010, Departamento: Capital, Localidad: Córdoba, Pedanía: 

Capital, lindando al Norte  con calle Viedma Recalde, al Sur con par-

cela 021, al Este resto de parcela 023, al Oeste con calle publica Los 

Tartagos, siendo el titular de cuenta N° 110117918831 (MZ 11  LT 22), 

cita al titular de cuenta mencionado GARCIA FAURE H Y OT  y a los 

Titulares Registrales  HUMBERTO ALFREDO JAVIER GARCIA FAURE, 

OCTAVIO GARCIA FAURE, CARMEN GARCIA FAURE DE VILLAFA-

ÑE LASTRA, MANUEL GARCIA FAURE, SERVANDO GARCIA FAURE, 

OFELIA GARCIA FAURE DE MOLINA Y FERNANDO GARCIA FAU-

RE (Folio Cronológico 22697 Año 1973 – antecedente Fo. 50101/1950 

- planilla 86895) y/o a quienes se consideren con derechos sobre el 

inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio 

de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en 

calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) y 

efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo 

del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presi-

denta de la Unidad Ejecutora Cba. 09/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 

9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento 

de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTO-

RA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la 

correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 471989 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-105124/2018- MORENO JUANA DEL VA-

LLE-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por MORENO JUANA 

DEL VALLE- D.N.I. N° 17.116.907- Sobre un inmueble ubicado en Calle: San 

Martín N° S/N, C.P. 5282, Departamento: Cruz Del Eje, Pedanía: Rosario, 

Localidad: San Marcos Sierras, A)- Según Plano de Mensura la Parcela 

595345-343206 con una Superficie de 7209,14 metros 2,  lindando al Norte 

con Parcela 1405595493343203- Vera Alfredo Julio, al Sud con Resto de 

la Parcela 1405595347343168- Pacheco Tomás Demetrio, al Este con Res-

to de la Parcela 1405595347343168- Pacheco Tomás Demetrio- Acequia 

Del Alto y al Oeste con Resto de la Parcela 1405595347343168- Pacheco 

Tomás Demetrio, B)- Según Plano de Mensura la Parcela 595317-343287 

con una Superficie de 717,52 metros 2, lindando al Nor- Este y al Norte 

con Resto de la Parcela 1405595347343168- Pacheco Tomás Demetrio, al 

Sud con Resto de la Parcela 1405595347343168- Pacheco Tomás Deme-

trio, al Este con Resto de la Parcela 1405595347343168- Pacheco Tomás 

Demetrio- Calle San Martín y al Nor- Oeste con Acequia Del Alto, Cuen-

ta N° 140504290383- cita al Titular de cuenta mencionado SUC. REYNA 

RAMON MARCOS y al Titular Registral: TOMAS DEMETRIO PACHECO– 

Folio Cronológico: 19244 Año 1942– y/o a quienes se consideren con de-

rechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 07/07/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 471994 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-108635/2019- ROCHA JULIA JOVINA-  So-

licita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud 

de inscripción de posesión, requerida por ROCHA JULIA JOVINA- D.N.I. N° 

11.845.034- Sobre un inmueble según Plano De Mensura de 281,70 metros 

2, ubicado en Calle: Lucho Bustamante (ex Leopoldo Lugones)  N° S/N, 

C.P. 5248, Departamento: Rio Seco, Pedanía: Villa de María, Localidad: Vi-

lla de María De Río Seco, lindando al Nor- Este con Calle Lucho Bustaman-

te, al Sud- Este con Resto de Parcela 014- Sucesión Islas Amanda- Pose-

sión Jorge De La Colina, al Nor- Oeste con Resto de Parcela 014- Sucesión 

Islas Amanda- Posesión Frizzio Juana Laura y al Sud- Oeste con Resto de 

Parcela 014- Sucesión Islas Amanda- Posesión Jorge De La Colina, Cuenta 

N° 260225855058 (Lote 11)- cita al Titular de cuenta mencionado ISLAS 

DE ISLAS AMANDA SUC. y al Titular Registral: ISLAS AMANDA (HOY SU 

SUCESION)- Folio Real: Matrícula N° 439315– y/o a quienes se conside-

ren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que 

en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad 

Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- 

Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen 
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pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer 

párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, 

Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 11/07/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 

9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo pe-

rentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la 

notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA proce-

derá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente 

resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 471997 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-111641/2022– VIVAS ILDA CRISTINA- 

Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la so-

licitud de inscripción de posesión, requerida por VIVAS ILDA CRISTINA- 

D.N.I. N° 11.561.948- Sobre los inmuebles según Plano De Mensura de 

una superficie total de  254,00 metros 2, ubicados en Calle: Sarmiento N° 

S/N, CP 5248, Departamento: Rio Seco, Pedanía: Villa De María, Locali-

dad: Villa De María De Rio Seco, lindando al Nor- Este con Resto Parcela 

018- Cordi Eduardo Adrián- Posesión Bustamante, al Sud- Este con Resto 

Parcela 018- Cordi Eduardo Adrían, al Nor- Oeste con Calle Sarmiento y al 

Sud- Oeste con Resto Parcela 018- Cordi Eduardo Adrián- Posesión Veláz-

quez Natali Marisol- Velázquez Mauro Alejandro, cuenta N° 260225554236 

(Lote 18 Mza. 48) cita al Titular de cuenta mencionado CORDI EDUAR-

DO ADRIAN y al Titular Registral: CORDI EDUARDO ADRIAN- Folio Real: 

1262367- y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble des-

cripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  

días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 

64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifesta-

ciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

19/07/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 472000 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-112156/2022- SANABRIA GENOBEBA 

MARTA DEL VALLE-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el 

cual se tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por SA-

NABRIA GENOBEBA MARTA DEL VALLE- D.N.I. N° 13.982.791- Sobre un 

inmueble según Plano De Mensura de 420,60 metros 2, ubicado en Calle: 

9 De Julio (Ex Alfonsina Storni) N° S/N, C.P. 5248, Departamento: Rio Seco, 

Pedanía: Villa De María, Localidad: Villa De María De Rio Seco, lindando 

al Nor- Este con Resto de Parcela 015- Báez Nelly Isabel, al Sud- Este con 

Resto de Parcela 015- Báez Nelly Isabel, al Nor- Oeste con Resto de Par-

cela 015- Báez Nelly Isabel y al Sud- Oeste con Calle 9 De Julio, Cuenta 

N° 260225855066 (Lote 12)- cita al Titular de cuenta mencionado BAEZ 

NELLY ISABEL y al Titular Registral: BAEZ NELLY ISABEL- Folio Real: Mat. 

432195– y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble des-

cripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) 

días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 

64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifesta-

ciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

20/07/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 472002 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-111623/2022- OVIEDO CARLOS RAUL-  So-

licita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud 

de inscripción de posesión, requerida por OVIEDO CARLOS RAUL- D.N.I. 

N° M5.075.411- Sobre un inmueble según Plano De Mensura de 278,20 

metros 2, ubicado en Calle: Sarmiento N° S/N, C.P. 5248, Departamento: 

Rio Seco, Pedanía: Villa De María, Localidad: Villa De María De Rio Seco, 

lindando al Nor- Este con Parcela S/D- Propietario Desconocido- Resto Par-

cela 17- Rodríguez Javier Mauricio- Posesión David Farías, al Sud- Este 

con Calle Sarmiento, al Nor- Oeste con Parcela S/D- Propietario Descono-

cido y al Sud- Oeste con Parcela S/D- Propietario Desconocido- Resto Par-

cela 17- Rodríguez Javier Mauricio- Posesión Sayago Alcides, Cuenta N° 

260225554228 (Lote 17 Mza. 48)- cita al Titular de cuenta mencionado RO-

DRIGUEZ JAVIER MAURICIO y al Titular Registral: RODRIGUEZ JAVIER 

MAURICIO- Folio Real: 1262366 – y/o a quienes se consideren con dere-

chos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 20/07/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 472003 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-111635/2022- ROLDAN ALBARO DA-

NIEL-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por ROLDAN ALBARO 

DANIEL- D.N.I. N° 28.526.747- Sobre un inmueble según Plano De Men-

sura de 233,40 metros 2, ubicado en Calle: Sarmiento N° S/N, C.P. 5248, 

Departamento: Rio Seco, Pedanía: Villa De María, Localidad: Villa De María 

De Rio Seco, lindando al Nor- Este con Resto de Parcela 17- Rodríguez Ja-

vier Mauricio- Posesión Walter Roldán, al Sud- Este con Calle Sarmiento, al 

Nor- Oeste con Parcela S/D- Posesión Sucesión Carmona y al Sud- Oeste 

con Parcela S/D- Posesión Gaitán Gabriela Rosana- Brizuela Agustín San-

tiago- Resto de Parcela 17- Rodríguez Javier Mauricio- Posesión Gaitán Ga-

briela Rosana- Brizuela Agustín Santiago, Cuenta N° 260225554228 (Lote 

17 Mza. 48)- cita al Titular de cuenta mencionado RODRIGUEZ JAVIER 
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MAURICIO y al Titular Registral: RODRIGUEZ JAVIER MAURICIO– Folio 

Real: 1262366– y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmue-

ble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

20/07/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 472119 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-112158/2022- CHAIN MARIA SOLEDAD-  

Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud 

de inscripción de posesión, requerida por CHAIN MARIA SOLEDAD- D.N.I. 

N° 30.695.138- Sobre un inmueble según Plano De Mensura de 843,95 

metros 2, ubicado en Calle: Rivadavia N° S/N, C.P. 5248, Departamento: 

Rio Seco, Pedanía: Villa De María, Localidad: Villa De María De Rio Seco, 

lindando al Nor- Este con Resto de Parcela 014- Asis Antonia Amira, al Sud- 

Este con Resto Parcela 013- Asis Antonia Amira, al Nor- Oeste con Calle Ri-

vadavia y al Sud- Oeste con Resto Parcela 009- Novillo Benjamin, Cuenta 

A)- N° 260218134558 (Lote 13 Mza. 37)- cita al Titular de cuenta menciona-

do ASIS ANTONIA AMIRA y al Titular Registral: ASIS DE MAZA ANTONIA 

AMIRA– Folio Real: Mat. 392705 antec. F° 26359 A° 1989- cuenta B)- N° 

260203806401- cita al Titular de cuenta mencionado NOVILLO BENJAMIN 

y al Titular Registral: NOVILLO BENJAMIN- Afectación Dominial: F° 26359 

A° 1989 (afectación parcial) – y/o a quienes se consideren con derechos 

sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo pe-

rentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 20/07/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 472126 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-105135/2018- JAIME LUCAS NAHUEL-  So-

licita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud 

de inscripción de posesión, requerida por JAIME LUCAS NAHUEL- D.N.I. 

N° 36.487.559- Sobre un inmueble según Plano de Mensura de 761,48 me-

tros 2, ubicado en Calle: Camino Vecinal N° S/N, C.P. 5282, Departamento: 

Cruz Del Eje, Pedanía: Rosario, Localidad: San Marcos Sierra, lindando al 

Norte con Resto de la Parcela 1405593247342786- Zalazar Fermín Do-

mingo-cta. 140502629090- Benjamín Sánchez- Zalazar Fermín Domingo 

F° 61089 A° 1949, al Sud con Resto de la Parcela 1405593247342786- 

Zalazar Fermín Domingo-cta. 140502629090- Benjamín Sánchez- Zalazar 

Fermín Domingo F° 61089 A° 1949, al Este con Camino Vecinal y al Oeste 

con Resto de la Parcela 1405593247342786- Zalazar Fermín Domingo-cta. 

140502629090- Benjamín Sánchez- Zalazar Fermín Domingo F° 61089 A° 

1949, cuenta N° 140502629090 (Lote 1405593407- 342777)-  cita al Titular 

de cuenta mencionado SUCESION INDIVISA DE ZALAZAR FERMIN DO-

MINGO y al Titular Registral: FERMIN DOMINGO ZALAZAR- BENJAMIN 

SANCHEZ- Folio Cronológico: 12023 Año 1952 (Antecedente 61089 Año 

1949)- y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble des-

cripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) 

días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 

64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifesta-

ciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

04/07/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 472139 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-105106/2018- PALOMBO SARA MARIA 

DEL CARMEN-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se 

tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por PALOMBO 

SARA MARIA DEL CARMEN- D.N.I. N° 27.257.477- Sobre un inmueble se-

gún Plano de Mensura de 3766,07 metros 2, ubicado en Calle: Camino Pú-

blico N° S/N, C.P. 5282, Departamento: Cruz Del Eje, Pedanía: San Marcos, 

Localidad: San Marcos Sierra, Lugar: La Gramilla, lindando al Nor- Este con 

Parcela S/D- Propietario Desconocido- Ocupado por José Andrés Faiad 

Díaz Gundin, al Sud- Oeste con Parcela S/D- Propietario Desconocido- 

Ocupado por Romina Santoyani- Parcela S/D- Propietario Desconocido- 

Ocupado por Carolina Suñer y Santiago Ernesto Gómez. Al Sud- Este con 

Camino Público y al Este con Camino Público, cuenta N° 140504782103-  

cita al Titular de cuenta mencionado ACEVEDO S. RAMONA y al Titular 

Registral: ACEVEDO SILVERIA RAMONA- M.: 1023050- y/o a quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 05/07/2023. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 472145 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-105210/2018- FAIAD DIAZ GUNDIN JOSE 
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ANDRES-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tra-

mita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por FAIAD DIAZ 

GUNDIN JOSE ANDRES- D.N.I. N° 30.030.282- Sobre un inmueble según 

Plano de Mensura de 1 Has. 0619,00 metros 2, ubicado en Calle: Cami-

no Público N° S/N, C.P. 5282, Departamento: Cruz Del Eje, Pedanía: San 

Marcos, Localidad: San Marcos Sierra, lindando al Norte con Resto de Par-

cela 595305-341385- Propiedad de Silveria Ramona Acevedo, al Sud con 

Resto de Parcela 595305-341385- Propiedad de Silveria Ramona Acevedo, 

al Este con Camino existente librado al uso Público y al Oeste con Resto 

de Parcela 595305-341385- Propiedad de Silveria Ramona Acevedo, cuen-

ta N° 140504782103-  cita al Titular de cuenta mencionado ACEVEDO S. 

RAMONA y al Titular Registral: ACEVEDO SILVERIA RAMONA- Mátricula: 

1023050- y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

05/07/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 472153 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-105114/2018- DIAZ MARTIN BENITO-  Soli-

cita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud 

de inscripción de posesión, requerida por DIAZ MARTIN BENITO- D.N.I. N° 

20.544.066- Sobre un inmueble según Plano de Mensura de 5994,81 metros 

2, ubicado en Calle: Camino Público N° S/N, C.P. 5282, Departamento: Cruz 

Del Eje, Pedanía: Rosario, Localidad: San Marcos Sierra, lindando al Norte con 

Resto de la Parcela 1405598738342158- Reyna Alvino Giverto, al Sud- Este 

con Parcela 1405350103003005- Pérez Mabel Leonor, al Sud- Oeste con Ca-

mino Público, al Oeste con Camino Público y al Este con Pasaje Privado, cuen-

ta N° 140500652949-  cita al Titular de cuenta mencionado REYNA ALVINO 

G. y al Titular Registral: REYNA ALVINO GILVERTO- Matrícula: 955815- y/o 

a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto preceden-

temente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten 

ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De 

Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el pri-

mer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, 

Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 05/07/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 

9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio 

de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación o 

desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al 

requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución que ordene 

la inscripción...”

5 días - Nº 472156 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-105221/2018- TULIAN CATALINA EVA-  So-

licita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud 

de inscripción de posesión, requerida por TULIAN CATALINA EVA- D.N.I. 

N° F4.130.117- Sobre un inmueble según Plano de Mensura, ubicado en 

Calle: Avenida Los Quebrachos N° S/N, C.P. 5282, Departamento: Cruz Del 

Eje, Pedanía: San Marcos, Localidad: San Marcos Sierra, A)- Según Lote 

100 con una Superficie de 2211,75 Mtrs 2, lindando al Norte con Parcela 

012- Posesión de Tulian José Osvaldo- Lote 17- Posesión de Corrado Ra-

fael Osvaldo, al Sud con Canal De Riego Secundario, al Este con Parcela 

008- Victorica Mariano y al Oeste con Parcela 012- Posesión de Tulian José 

Osvaldo, B)- Según Lote 101 con una Superficie de 741,29 Mtrs. 2, lindando 

al Norte con Canal De Riego Secundario, al Sud con Avenida Los Quebra-

chos, al Este con Parcela 008- Victorica Mariano y al Oeste con Parcela 

012- Posesión de Tulian José Osvaldo, cuenta N° 140515108757-  cita al 

Titular de cuenta mencionado TULIAN DE DIAZ DOLORES (Según Plano 

de Mensura) y al Titular de cuenta TULIAN CATALINA EVA (Según Reporte 

Parcelario)- y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

05/07/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 472167 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-105171/2018- BUSTOS FRANCO LEO-

NARDO-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por BUSTOS FRANCO 

LEONARDO- D.N.I. N° 31.919.465- Sobre un inmueble según Plano De 

Mensura de 439,80 metros 2, ubicado en Calle: Pública N° S/N, C.P. 5282, 

Departamento: Cruz Del Eje, Pedanía: San Marcos, Localidad: San Marcos 

Sierras, lindando al Norte con Resto de Parcela 002- Propiedad de Antonio 

Ochonga y Trinidad Guevara, al Sud con Calle Pública, al Este con Parte 

de Parcela 002- Propiedad de Antonio Ochonga y Trinidad Guevara y al 

Oeste con Resto de Parcela 002- Propiedad de Antonio Ochonga y Trinidad 

Guevara, Cuenta N° 140500652451- cita al Titular de cuenta mencionado 

OCHONGA ANTONIO y a los Titulares Registrales: GUEVARA TRINIDAD- 

OCHONGA ANTONIO– Matrícula: 939877– y/o a quienes se consideren 

con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en 

el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Eje-

cutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 

4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen 

pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer 

párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, 

Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 07/07/2023. Art. 14, 1er párrafo- 

Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de 

la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA pro-

cederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 472173 - s/c - 28/08/2023 - BOE
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UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-105130/2018- CARROZ YANINA PAO-

LA-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por CARROZ YANINA 

PAOLA- D.N.I. N° 29.443.892- Sobre un inmueble según Plano de Men-

sura de 4654,69 metros 2, ubicado en Calle: Callejón Vecinal N° S/N, 

C.P. 5282, Departamento: Cruz Del Eje, Pedanía: Rosario, Localidad: 

San Marcos Sierra, lindando al Norte con Parcela 1405015220494400- 

Dalla Costa Claudio, al Sud con Callejón Vecinal, al Este con Resto de 

la Parcela 1405596181342857- Sucesión Garay De Cepeda Jesús Nati-

vidad y al Oeste con Parcela 1405015220994200- Lote 5122-3942- Gó-

mez Mario- Díaz Norma Lidia- Parcela 1405015220414200- Lote 1522-

4142- Gómez Mario- Díaz Norma Lidia, cuenta N° 140509078986-  cita 

al Titular de cuenta mencionado SUCESION GARAY DE CEPEDA JE-

SUS NATIVIDAD- y/o a quienes se consideren con derechos sobre el 

inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio 

de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en 

calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y 

efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo 

del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presi-

denta de la Unidad Ejecutora Cba. 05/07/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 

9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento 

de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTO-

RA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la 

correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 472177 - s/c - 28/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento 

de Títulos en el expediente N° 0535-104903/2017– PERALTA LILIANA 

DEL VALLE- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se 

tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por PERALTA 

LILIANA DEL VALLE- D.N.I. N° 13.499.898- Sobre los inmuebles según 

Plano De Mensura de una superficie total de  472,20 metros 2, ubica-

dos en Calle: Pasaje Público N° S/N, CP 5209, Departamento: Sobre-

monte, Pedanía: San Francisco, Localidad: San Francisco Del Chañar, 

lindando al Norte con Parcela S/D- Poseedor Desconocido, al Sud con 

Pasaje Público, al Este con Parcela S/D- Poseedor Desconocido, al 

Oeste con Parcela S/D- Poseedor Desconocido, cita a quienes se con-

sideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten 

ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- 

Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u 

oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder 

como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora 

Cba. 19/07/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar 

oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) 

días computados desde el diligenciamiento de la notificación o desde 

la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso 

al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 472193 - s/c - 28/08/2023 - BOE

CONSEJO GENERAL DE TASACIONES

NOTIFÍQUESE a la Sra. WILSON, Rosana Élida, que en las actuaciones 

tramitadas bajo Expediente N° 0045-023847/2022 - Asunto: “Ocupación 

de terreno propiedad de: ROSANA ÉLIDA WILSON OBRA: ENSANCHE 

PUENTE AMARILLO EN VILLA CURA BROCHERO”, el Consejo Gene-

ral de Tasaciones mediante Resolución N° 2023/00000057 de fecha 18 

de abril 2023 dispuso: Visto… Y Considerando… EL DIRECTORIO DEL 

CONSEJO GENERAL DE TASACIONES, en ejercicio de sus atribuciones, 

Resuelve: “ARTÍCULO 1°: ESTABLECER el Monto Indemnizatorio de PE-

SOS CUATRO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA MIL CINCUENTA 

($ 4.740.050,00) al mes de diciembre de 2021, para el inmueble de 326,90 

m2, ubicado en la ciudad de Villa Cura Brochero, Departamento San Alber-

to de esta Provincia de Córdoba e inscripta en el Registro General de la 

Provincia en relación a la Matrícula N° 683.016 a nombre de “WILSON, Ro-

sana Élida” o quien resulte propietario.- ARTÍCULO 2°: COMUNÍQUESEa 

la Dirección Provincial de Vialidad protocolícese y archívese.” Fdo. Ing. Agr. 

Gustavo Pignata. - Asimismo se pone en conocimiento que de conformidad 

a lo establecido por el art. 17 de la Ley N° 5330: “La Resolución prevista en 

el artículo 15, será notificada al interesado, y todas las actuaciones puestas 

en el Consejo a su disposición a fin de que en el término de treinta (30) días 

hábiles acepte total o parcialmente la tasación efectuada, o en su caso for-

mule impugnación fundada”. QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADA.-

5 días - Nº 473535 - s/c - 22/08/2023 - BOE

CONSEJO GENERAL DE TASACIONES

NOTIFÍQUESE a los Sres. MONTEGROSSO, Fernando Andrés y PIAS-

SENTINI Raúl Daniel SILVIO y/o a sus sucesores, para que en el término de 

cinco (5) días hábiles comparezcan ante este Organismo, ubicado en calle 

Rosario de Santa Fe Nº 650 “Centro Cívico del Bicentenario - Brigadier Ge-

neral Juan Bautista Bustos” - 2do Piso de esta ciudad de Córdoba, a los fines 

de constituir el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO EN SEDE ADMINISTRATIVA 

correspondiente al Expte. N° 0045-020662/2018, debiendo fijar domicilio en 

el radio de la mencionada ciudad. Se transcribe la Resolución que así lo or-

dena: “VISTO: Las presentes actuaciones por las que se tramita la expropia-

ción de una fracción de terreno ubicada en el Departamento Tercero Arriba. 

Y CONSIDERANDO: Que por Resolución N° 10.799 de fecha 12 de mayo 

de 2022 de este Consejo General de Tasaciones se estableció el monto in-

demnizatorio de la fracción de terreno. Que habiendo sido notificada la parte 

expropiada, conforme el artículo 58 de la Ley N° 5350 y encontrándose 

vencido el plazo para su impugnación, la misma no ha efectuado manifesta-

ción alguna, por lo que corresponde constituir el Tribunal Administrativo en 

Sede Administrativa. Que el caso se encuentra dentro de lo previsto por los 

artículos 6 inciso c), 19 y 22 de la Ley N° 5330. POR ELLO: Atento al Acta 

de Tratamiento Interno de Directorio Nº 3609 y al Dictamen Nº 141/2023 

de la Jefatura de Área Legal y Técnica; EL DIRECTORIO DEL CONSEJO 

GENERAL DE TASACIONES en ejercicio de sus atribuciones R E S U E L 

V E: Artículo 1°.- CONVOCAR a constituir el Tribunal Administrativo en Sede 

Administrativa previsto por los artículos 6 inc. c) y 19 de la Ley N° 5330, a 

los fines de dictaminar sobre la tasación del inmueble objeto de los presen-

tes actuados.- Artículo 2°.- DESIGNAR al miembro del Directorio, Ing. Agr. 

Gustavo PIGNATA (D.N.I. N° 12.671.322), para que integre el Tribunal Admi-

nistrativo en Sede Administrativa.- Artículo 3°.- NOTIFÍQUESE la presente 

designación a la parte expropiada.- RESOLUCIÓN N° 2023/00000145 de 

fecha 4 de agosto de 2023. FDO. Ing. Agr. Gustavo Pignata – Presidente del 

Directorio. QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-

5 días - Nº 473544 - s/c - 22/08/2023 - BOE
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CONSEJO GENERAL DE TASACIONES

NOTIFÍQUESE a la Sra. MILLE URIARTE María Lucrecia Carmen, para 

que en el término de cinco (5) días hábiles comparezca ante este Organis-

mo, ubicado en calle Rosario de Santa Fe Nº 650 “Centro Cívico del Bicen-

tenario - Brigadier General Juan Bautista Bustos” - 2do Piso de esta ciudad 

de Córdoba, a los fines de constituir el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO EN 

SEDE ADMINISTRATIVA correspondiente al Expte. N° 0045-015196/2010, 

debiendo fijar domicilio en el radio de la mencionada ciudad. Se transcribe 

la Resolución que así lo ordena: “VISTO: Las actuaciones de referencia por 

las que se tramita la expropiación de una fracción de terreno ubicada en el 

Departamento Punilla. Y CONSIDERANDO: Que por Resolución N° 10.806 

de fecha 20 de mayo de 2022 de este Consejo General de Tasaciones se 

estableció el monto indemnizatorio de la fracción de terreno. Que habiendo 

sido notificada la parte expropiada, conforme el artículo 58 de la Ley N° 

5350 y encontrándose vencido el plazo para su impugnación, la misma no 

ha efectuado manifestación alguna, por lo que corresponde constituir el 

Tribunal Administrativo en Sede Administrativa. Que el caso se encuentra 

dentro de lo previsto por los artículos 6 inciso c), 19 y 22 de la Ley N° 5330. 

POR ELLO: Atento al Acta de Tratamiento Interno de Directorio Nº 3608 y 

al Dictamen Nº 140/2023 de la Jefatura de Área Legal y Técnica; EL DI-

RECTORIO DEL CONSEJO GENERAL DE TASACIONES en ejercicio de 

sus atribuciones R E S U E L V E: Artículo 1°.- CONVOCAR a constituir el 

Tribunal Administrativo en Sede Administrativa previsto por los artículos 6 

inc. c) y 19 de la Ley N° 5330, a los fines de dictaminar sobre la tasación 

del inmueble objeto de los presentes actuados.- Artículo 2°.- DESIGNAR al 

miembro del Directorio, Ing. Agr. Gustavo PIGNATA (D.N.I. N° 12.671.322), 

para que integre el Tribunal Administrativo en Sede Administrativa.- Artículo 

3°.- NOTIFÍQUESE la presente designación a la parte expropiada.- RESO-

LUCIÓN N° 2023/00000144”  de fecha 4 de agosto de 2023 - FDO. Ing. Agr. 

Gustavo Pignata – Presidente del Directorio. QUEDA UD. DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.-

5 días - Nº 473551 - s/c - 22/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-110916/2022– DIAZ, ROMINA VERONICA 

- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la soli-

citud de inscripción de posesión, requerida por DIAZ, ROMINA VERONICA 

D.N.I. N° 35.056.240 – Sobre un inmueble según plano de mensura de 

superficie 372,24 metros2, ubicado en Calle: CORDOBA S/N, C.P.: 6123, 

Departamento: Presidente Roque Sáenz Peña, Localidad: Melo, Pedanía: 

La Amarga, Quintas 66 y 67 del Establecimiento “Santa Ana”, lindando al 

Norte con resto de parcela 471562944 a nombre de Palloni Humberto, Pa-

lloni Pedro, Palloni Juan Cesar, Palloni Angela, Palloni Antonio Domingo, al 

Sur con resto de parcela 471566044 a nombre de Borgna Bartolo o Barto-

lomé, al Este con calle pública, al Oeste con resto de parcela 471566044 a 

nombre de Borgna Bartolo o Bartolomé ,  parcelas afectadas: Parcela 6044: 

siendo el titular de cuenta N° 220100751593 (Quinta 67), cita al titular de 

cuenta mencionado SUCESION INDIVISA DE BORGNA BARTOLO y al Ti-

tular Registral BORGNA BARTOLO O BARTOLOME  (Matrícula 1318728); 

Parcela 2944: siendo el titular de cuenta N° 220100767261 (Quinta 66)  cita 

al titular de cuenta mencionado  PALLONI PEDRO CESAR y a los Titula-

res Registrales PALLONI HUMBERTO, PALLONI PEDRO, PALLONI JUAN 

CESAR, PALLONI ANGELA, PALLONI ANTONIO DOMINGO  (Matrícula 

1476734) y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

23/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 473782 - s/c - 23/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-110708/2021 – FERRARESE, ANGELICA 

MARIA  - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por FERRARESE, ANGE-

LICA MARIA  D.N.I. N° 14.404.197  – Sobre un inmueble según plano de 

mensura de superficie 1 Ha. 0615 metros 2, ubicado en Calle: CORDOBA 

S/N   N° 4623, C.P.: 6123, Departamento: Roque Sáenz Peña, Localidad: 

Melo, Pedanía: La Amarga, lindando al Nor- Este con Resto de Parcela 

47156-2844- Cornejo Raimundo José- Calle Pública, al Sud- Este con Calle 

Pública, al Nor- Oeste con Calle Pública- Resto de Parcela 47156- 2845- 

Mondino Francisco y al Sud- Oeste con Parte Quinta 70- Banchio Raúl 

Ceferino, cuenta 1)- N° 220102679211 (Quinta 68) cita al Titular de cuenta 

mencionado SUCESION INDIVISA DE CORNEJO RAIMUNDO JOSE y al 

Titular Registral CORNEJO RAIMUNDO JOSE- Matrícula: 1201185- cuen-

ta 2)- N° 220100773911 (Quinta 69) cita al Titular de cuenta mencionado 

SUCESION INDIVISA DE CORNEJO RAIMUNDO JOSE y al Titular Re-

gistral: CORNEJO RAIMUNDO JOSE- Matrícula 918968- cuenta 3)- N° 

220104487831 (parte Quinta 68) cita al Titular de cuenta mencionado 

SUCESION INDIVISA DE MONDINO FRANCISCO y al Titular Registral: 

MONDINO FRANCISCO- Matrícula: 1184442- y/o a quienes se conside-

ren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que 

en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad 

Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- 

Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen 

pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer 

párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, 

Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 26/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- 

Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de 

la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA pro-

cederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 473925 - s/c - 23/08/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000336/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 9871989, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ CHIAPELLO, JUAN CARLOS - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION 

FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de las 

constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta impe-
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rioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo pre-

ceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 

290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los me-

dios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa 

aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando infruc-

tuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, sin más trámite 

se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2187/21  y Dcto. 

999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdicción 

Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General de Rentas del Minis-

terio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente CHIA-

PELLO JUAN CARLOS CUIT 20-17348995-2, que en el/la OF. UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - J.1A INST.C.C.FAM.3A - RIO CUARTO de la ciudad 

de RIO CUARTO, sito en BALCARCE ESQ CORRIENTES -PB– SECRE-

TARIA JUY Luciana Veronica, se ha dictado la siguiente resolución: Río 

Cuarto, 09/05/23.-Téngase presente lo manifestado en relación al domicilio 

del demandado de autos. En consecuencia, y atento lo peticionado, cítese 

y emplácese al demandado, para que en el plazo de treinta días, cancele 

la deuda reclamada con más sus intereses y costas previstos por el CTP y 

ley 9024 y sus modificatorias o acredite el pago o, en su caso,  oponga ex-

cepciones legítimas - ante el Tribunal interviniente - conforme lo dispuesto 

por el art. 10 (8) de la ley 9024,  bajo apercibimiento de quedar expedita la 

ejecución, de conformidad  a lo dispuesto por el art. 10 (6)  de la ley citada 

a cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por el término de 1 

días, conforme lo previsto por el art. 67, del Código Tributario Provincial (Ley 

N°6006, modificada por la Ley N° 10508.Fdo digitalmente por Dra LOPEZ 

Selene Carolina Ivana (Juez),Dra Mansilla Paola Verónica(Prosecretaria le-

trada).OTRO DECRETO:Río Cuarto, 09/04/21.- Agréguese la documental 

acompañada. Téngase a la compareciente por presentada, por parte en el 

carácter invocado y con domicilio constituido. Admítase la petición en los 

términos de lo dispuesto por el art. 10 (5) de la Ley 9024, debiendo obrar 

el procurador conforme a dicho dispositivo legal. Por manifestada la condi-

ción ante la AFIP de la letrada compareciente. Atento lo peticionado y bajo 

la responsabilidad de la actora, trábese embargo general sobre fondos y 

valores depositados en entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de 

ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros que 

el demandado resulte titular, hasta cubrir la suma reclamada en autos, con 

más el 30% para intereses y costas, a cuyo fin ofíciese al Banco Central 

de la República Argentina. Para el caso que la cuenta caja de ahorro sea 

del tipo “cuenta sueldo”, deberá abstenerse de tomar razón de la medida 

(conf. art. 147 LCT, 3º párrafo, reformado por Ley 27.320). Hágase saber a 

la entidad bancaria oficiada que a los fines de evitar que la medida cautelar 

dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de las cuentas bancarias que 

los ejecutados tengan abiertas en el sistema financiero, deberá arbitrar las 

medidas necesarias para que una vez cubierto el importe del embargo, ce-

sen sus efectos, debiéndose transcribir lo precedentemente dispuesto en el 

oficio a librarse. Requiérase a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autoridad 

administrativa que resulte competente informe en el término de 24 hs. de di-

ligenciada la cautelar ordenada en autos, los datos correspondientes a la/s 

entidad/es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la manda judicial y los im-

portes que resulten embargados. A tales fines, procédase a la apertura de 

cuenta judicial a la vista haciéndole saber a la entidad oficiada que los fon-

dos deberán ser depositados en dicha cuenta y a la orden de este Tribunal.

Fdo digitalmente por DRa PUEYRREDON Magdalena(Juez),DRa Mansilla 

Paola Verónica(Prosecretaria letrada).- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al con-

tribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias 

donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del im-

puesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

209325306 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 202715552020/200958362021 

, por la suma de CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SEIS 

CON SIETE CENTAVOS ($ 146.706,07) por los períodos: 2020/03(Cpto 

046);2015/12;2016/12;2017/12-, para que en el término de veinte (20) días 

a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele 

la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias 

y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍ-

CULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa je-

fatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 474842 - s/c - 22/08/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000337/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 10517008, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ NUTRIFORT S.R.L. - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de las cons-

tancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 

290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los me-

dios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa 

aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando infruc-

tuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, sin más trámite 

se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2187/21  y Dcto. 

999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdicción 

Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General de Rentas del Mi-

nisterio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente NU-

TRIFORT S.R.L. CUIT 30-70873128-1, que en el/la OF. UNICA DE EJECU-

CION FISCAL - JUZG.3A - BELL VILLE de la ciudad de BELL VILLE, sito 

en RIVADAVIA 99– SECRETARIA ZUAZAGA Mara Fabiana, se ha dictado 

la siguiente resolución: Bell Ville, 04 de Mayo de 2023.- Agréguese.   Ténga-

se presente. Cítese y emplácese al  demandado  de autos para que en el 

plazo de veinte días comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley a cuyo fin publíquense edictos 

en el Boletín Oficial por el término de 1 día, conforme lo previsto por art. 

4, párr.. 4 de la ley citada. Asimismo, hágase saber al compareciente que 

deberá notificar la citación de comparendo y remate respectiva al domicilio 

tributario que surge del título base de la acción.Fdo digitalmente por DR 
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BRUERA Eduardo Pedro (Juez),DRa ZUAZAGA Mara Fabiana (Prosecre-

taria letrada).OTRO DECRETO:BELL VILLE, 10/12/2021. Agreguese. Tèn-

gase a la compareciente  por presentada, por parte en el carácter invocado 

(art. 10 (4) y art. 10 (10) ley 9024, y art. 197 y 198 RN DGR N° 1/2017) y 

con domicilio constituido 10 (3) ley 9024. Agréguese. Admítase la petición 

interpuesta por la Dirección General de Rentas en los términos del art. 10 

(3) ley 9024 y modf., arts. 197 y ss RN DGR N° 1/2017. Procédase de con-

formidad a lo dispuesto en el art. 10 (5) y cc ley cit. y art. 199 y cc RN DGR 

N° 1/2017. Bajo la responsabilidad de la institución actora, trábese embar-

go general sobre fondos y valores depositados en entidades financieras, 

cuentas corrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títu-

los y/o activos financieros de la demandada NUTRIFORT SRL, CUIT N° 

30708731281 de los que resulte titular, hasta cubrir la suma de PESOS UN 

MILLON TRECIENTOS CUARENTA MIL DOCIENTOS NOVENTA Y OCHO 

CON SESENTA Y  CUATRO  CENTAVOS ($1.340.298,64) a cuyo fin ofície-

se al Banco Central de la República Argentina.   Hágase saber a la entidad 

bancaria que: 1) de tratarse de caja de ahorro o cuenta corriente, la medida 

se efectivizará sobre el veinte por ciento (20%) del monto existente y sobre 

el veinte por ciento (20%) de las remesas activas futuras que ingresen, 

hasta cubrir la suma indicada; 2) en el caso de depósito a plazo fijo la re-

tención será sobre el total de lo depositado hasta cubrir la suma ordenada.; 

3) la medida ordenada deberá ser trabada sobre los fondos depositadas en 

cualquiera de las cuentas de propiedad del demandado, indistintamente, 

y solo en caso de resultar insuficiente los fondos en una de ellas, deberá 

trabarse sobre las demás existentes hasta cubrir el saldo respectivo; 4) Si 

la cuenta o activo tuviere mas de un titular el embargo deberá limitarse a 

la parte de la que sea exclusivamente titular el demandado;5) que deberá 

abstenerse de trabar la medida si la cuenta estuviera destinada al pago de 

sueldos y; 6) que quedan excluidas de la medida cautelar precedentemente 

ordenada para el demandado descriptas en los apartados1), 2) y 3) las 

sumas depositadas en cuenta sueldos, de conformidad a lo dispuesto por 

el art. 147 de la Ley N° 2074, modificado por la Ley N° 27.320.Requiérase 

a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa que resul-

te competente informe en el término de 24 hs. de diligenciada la cautelar 

ordenada en autos, los datos correspondientes a la/s  entidad/es banca-

ria/s, las cuenta/s afectadas a la manda judicial y los importes que resul-

ten embargados. Procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista. Los 

fondos retenidos deberán ser depositados en la cuenta judicial del Banco 

de la Provincia de Córdoba  y a la orden de este Tribunal n° 305/1333307 , 

CBU N° 0200305251000001333374. La medida cautelar ordenada prece-

dentemente deberá diligenciarse con transcripción del siguiente proveído.

Fdo digitalmente por Dr  BRUERA Eduardo Pedro(Juez),Dra Zuazaga Mara 

Fabiana (Prosecretaria letrada).- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribu-

yente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias 

donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del im-

puesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

212298981 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 204001572021/202440022021 

, por la suma de UN MILLON TRESCIENTOS CUARENTA MIL DOS-

CIENTOS NOVENTA Y OCHO CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS 

($ 1.340.298,64) por los períodos: 2016/12;2017/12;2018/12;2021/05 (Cpto 

046)-, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLA-

CESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y AR-

CHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área Requerimien-

tos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 474844 - s/c - 22/08/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000338/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 11271349, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ LEAR EMPRENDIMIENTOS S.A.S - PROCEDIMIENTO DE EJE-

CUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en 

virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 

por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la 

normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultan-

do infructuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, sin más 

trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamen-

te en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las 

facultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2187/21  

y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirección de Ju-

risdicción Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General de Rentas 

del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyen-

te LEAR EMPRENDIMIENTOS S.A.S CUIT 30-71584949-2, que en el/la 

OF. EJECUCIONES FISCALES - JUZG.1a - CARLOS PAZ de la ciudad 

de VILLA CARLOS PAZ, sito en JOSE HERNANDEZ  N° 90 locales 11 y 

12— Edificio Lake Towers– SECRETARIA PANDOLFINI Mariela Noelia, se 

ha dictado la siguiente resolución: VILLA CARLOS PAZ, 18/04/2023. Ad-

júntese documental. Téngase  presente lo manifestado. Atento constancias 

adjuntas de autos y lo establecido por el art. 4º, 5° párrafo de la ley 9024: 

Cítese y emplácese a la demandada LEAR EMPRENDIMIENTOS S.A.S., 

para que en el término de veinte (20) días comparezca a juicio, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, a cuyo fin publíquense edictos por un (1) día en el 

boletín oficial. El término del emplazamiento comenzara a correr desde el 

último día de su publicación.- Cítese de remate para que en el término de 

tres (3) días posteriores al vencimiento de aquel, opongan excepciones 

legítimas al progreso de la acción, bajo apercibimiento. Publíquese edic-

tos en el boletín oficial (art. 152 del C.P.C.C.). Notifiquese. Revocase por 

contrario imperio el decreto de fecha 14/10/2022 por no resultar ajustado 

a derecho conforme lo precedentemente proveído.Fdo digitalmente por Dr 

OLCESE Andrés(Juez),Dra PANDOLFINI Mariela Noelia (Prosecretaria le-

trada)OTRO DECRETO:CARLOS PAZ, 14/10/2022. Por cumplimentado lo 

ordenado en el proveído de fecha 28/09/2022. En su mérito: téngase al 

compareciente por presentado, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Admítase la petición inicial de EJECUCIÓN 

FISCAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL, la que tramitará en 

cuanto por derecho corresponde conforme prescribe la Ley 9024 (-arts. 

10-5, 10-6, art. 7 y concord.), y sus modificatorias. Téngase presente la 

condición tributaria manifestada. A la medida cautelar solicitada en el pun-

to III: oportunamente. Notifíquese.Fdo digitalmente por Dra PANDOLFINI 
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Mariela Noelia(Prosecretaria letrada).- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al con-

tribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias 

donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del im-

puesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

282320762 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 202652372022/200735562022 

, por la suma de SESENTA MIL SETENTA Y OCHO CON DIEZ CENTA-

VOS ($ 60.078,10) por los períodos: 2018/12;2018/109;2018/110;2018/111;

2021/11 (Cpto. 046)-, para que en el término de veinte (20) días a partir de 

la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y 

proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍ-

CULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa je-

fatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 474845 - s/c - 22/08/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000339/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VIS-

TO: Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expedien-

te judicial Nº 11439271, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS C/ ALEJANDRO MARIO, PAGANI - PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar 

en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que 

resultando infructuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, 

sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día 

únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 

2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirec-

ción de Jurisdicción Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General 

de Rentas del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al 

Contribuyente PAGANI ALEJANDRO MARIO CUIT 20-13870315-1, que en 

el/la OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG.1A - RIO TERCERO de 

la ciudad de RIO TERCERO, sito en Av Peñalosa 1379– SECRETARIA 

BARO Anabel Violeta, se ha dictado la siguiente resolución: RIO TERCE-

RO, 22/11/2022. Por presentado, por parte en el carácter invocado (art. 

10 (4) y art. 10 (10) ley 9024, y art. 197 y 198 RN DGR N° 1/2017) y con 

domicilio constituido 10 (3) ley 9024. Agréguese. Por denunciada la condi-

ción tributaria. Admítase la petición interpuesta por la Dirección General 

de Rentas en los términos del art. 10 (3) ley 9024 y modf., arts. 197 y ss 

RN DGR N° 1/2017. Procédase de conformidad a lo dispuesto en el art. 

10 (5) y cc ley cit. y art. 199 y cc RN DGR N° 1/2017. Procédase a cargar 

correctamente a la parte demandada en el SAC. Texto Firmado digitalmen-

te por: BARO Anabel Violeta - PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCU-

LO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción: 120200497932 - 120225611802 - 120225611811 

- 120225611829 - 120225611837 - 120225611853 - 120225611861 

- 120225611870 - 120225611888 - 120225611896 - 120225611900 

- 120225611918 - 120225611926 - 120225611934 - 120225611942 

- 120225611951 - 120225611969 - 120225611977 - 120225611985 

- 120225611993 - 120225612001 - 120227089895 - 120227089909 - 

120227089917 - 120227089925 - 120227089933 - 120227089941 , LIQUI-

DACIÓN JUDICIAL N° 503097892022 , por la suma de CIENTO SESENTA 

Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON CINCUENTA 

Y SIETE CENTAVOS ($ 169.348,57) por los períodos: 120200497932: 

2022/01-02-03 -- 120225611802: 2022/01-02-04 -- 120225611811: 

2022/01-02-05 -- 120225611829: 2022/01-02-06 -- 120225611837: 

2022/01-02-07 -- 120225611853: 2022/01-02-08 -- 120225611861: 

2022/01-02-09 -- 120225611870: 2022/01-02-10 -- 120225611888: 

2022/01-02-11 -- 120225611896: 2022/01-02-12 -- 120225611900: 

2022/01-02-13 -- 120225611918: 2022/01-02-14 -- 120225611926: 

2022/01-02-15 -- 120225611934: 2022/01-02-16 -- 120225611942: 

2022/01-02-17 -- 120225611951: 2022/01-02-18 -- 120225611969: 

2022/01-02-19 -- 120225611977: 2022/01-02-20 -- 120225611985: 

2022/01-02-21 -- 120225611993: 2022/01-02-22 -- 120225612001: 

2022/01-02-23 -- 120227089895: 2022/01-02-24 -- 120227089909: 2022/01-

02-25 -- 120227089917: 2022/01-02-26 -- 120227089925: 2022/01-02-27 

-- 120227089933: 2022/01-02-28 -- 120227089941: 2022/01-02-29-, para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Re-

solución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los in-

tereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite 

el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimien-

to de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el 

artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta 

el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  

PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVE-

SE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área Requerimientos  de la  

Dirección  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. 

R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia 

de Córdoba.

1 día - Nº 474846 - s/c - 22/08/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000340/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 11489002, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ CANTERAS MALAGUEÑO SOCIEDAD ANONIMA INDUSTRIAL 

COMERCIAL Y FINANCIERA - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FIS-

CAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de las 

constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta im-

perioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo 

preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por de-

creto 290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesi-

dad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los 

medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la nor-
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mativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando 

infructuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, sin más 

trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamen-

te en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las 

facultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2187/21  

y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirección de Ju-

risdicción Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General de Rentas 

del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyen-

te CANTERAS MALAGUEÑO SOCIEDAD ANONIMA INDUSTRIAL CO-

MERCIAL Y FINANCIERA CUIT 30-50127036-5, que en el/la SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de COR-

DOBA, sito en Arturo M. Bas 244 PB– SECRETARIA PEREZ Veronica Zul-

ma, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 12 de diciembre de 

2022. Agréguese. A lo solicitado: Por presentada, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los 

términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). A la 

cautelar solicitada: bajo la responsabilidad de la institución actora: trábese 

embargo general sobre fondos y valores depositados en entidades finan-

cieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuen-

tas, títulos y/o activos financieros de los que resulte titular el demandado, 

hasta cubrir la suma reclamada, comprensiva exclusivamente del capital e 

intereses calculados hasta la fecha de emisión del título base de la acción, 

de conformidad a lo dispuesto por el CTP. A tales fines: ofíciese al Banco 

Central de la República Argentina, sobre la base de los datos consignados 

en el título base de la acción. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada 

que a los fines de evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencial-

mente a la totalidad de las cuentas bancarias que los ejecutados tengan 

abiertas en el sistema financiero, deberá arbitrar las medidas necesarias 

para que una vez cubierto el importe del embargo, cesen sus efectos. Asi-

mismo, hágase saber a la entidad bancaria que para el supuesto de tratar-

se de una persona humana quedarán excluidas de la medida cautelar pre-

cedentemente ordenada las sumas depositadas en cuentas sueldos, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 147 de la Ley Nª 20.744, modifi-

cada por la Ley Nº 27.320. Procédase a la apertura de cuenta judicial a la 

vista haciéndole saber a la entidad oficiada que los fondos deberán ser 

transferidos a dicha cuenta y a la orden de este Tribunal. La medida caute-

lar ordenada precedentemente deberá diligenciarse con transcripción del 

presente proveído. Requiérase a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autori-

dad administrativa que resulte competente informe en el término de 24 hs. 

de diligenciada la cautelar ordenada en autos, los datos correspondientes 

a la/s entidad/es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la manda judicial y los 

importes que resulten embargados. Seguidamente se procedió a la apertu-

ra de una cuenta judicial para estos autos. Conste. Texto Firmado digital-

mente por: FUNES Maria Elena - PROSECRETARIO/A LETRADO - y CA-

R E N A 

Eduardo José - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR 

al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tri-

butarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

310122748277 - 310123537962 - 310123538071 - 310123538080 - 

310123538861 - 310123539183 - 310123539191 - 310123539299 - 

310123539345 - 310123539540 - 310123539591 - 310123539698 - 

3 1 0 1 2 2 7 4 8 2 9 3 

- 310123537806 - 310123538047 - 310123538624 - 310123538683 - 

310123538926 - 310123539116 - 310123539272 - 310123539451 - 

310123538012 - 310123538616 - 310123538691 - 310123538748 - 

3 1 0 1 2 3 5 3 8 7 5 6 

- 310123538845 - 310123539141 - 310123539612 - 310122748315 - 

310123537792 - 310123537971 - 310123538217 - 310123538322 - 

310123538632 - 310123538667 - 310123538799 - 310123538896 - 

3 1 0 1 2 3 5 3 9 0 4 3 

- 310123539108 - 310123539493 - 310123539574 - 310123539582 - 

310101696625 - 310108074891 - 310118552465 - 310122748331 - 

310123537911 - 310123538179 - 310123539167 - 310123539523 - 

3 1 0 1 2 3 5 3 9 5 5 8 

- 310123539655 - 310109185271 - 310122748307 - 310122748323 - 

310123537555 - 310118545442 - 310123537601 - 310123537865 - 

310123537881 - 310123538331 - 310123538349 - 310123538675 - 

3 1 0 1 2 3 5 3 8 8 1 1 

- 310123538837 - 310123538977 - 310123539124 - 310123539213 - 

310123539248 - 310123539256 - 310123539337 - 310103029995 - 

310118551060 - 310122748285 - 310123537831 - 310123539426 - 

3 1 0 1 2 3 5 3 9 6 2 1 

- 310123539680 - 310141531548 - 310123537989 - 310123538195 - 

310123538373 - 310123538641 - 310123538993 - 310123539051 - 

310123539701 - 310123537571 - 310123537784 - 310123537857 - 

3 1 0 1 2 3 5 3 8 0 3 9 

- 310123538101 - 310123538136 - 310123538152 - 310123538241 - 

310123538381 - 310123538853 - 310123539094 - 310123539388 - 

310123539434 - 310123539507 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

503167222022 , por la suma de CUATROCIENTOS TRES MIL NOVE-

CIENTOS SETENTA Y CINCO CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 

403.975,78) por los períodos: 310122748277: 2021/10-11; 2022/01-02-03-

04 -- 310123537962: 2021/10-11; 2022/01-02-03-04 -- 310123538071: 

2021/10-11; 2022/01-02-03-04 -- 310123538080: 2021/10-11; 2022/01-02-

03-04 -- 310123538861: 2021/10-11; 2022/01-02-03-04 -- 310123539183: 

2021/10-11; 2022/01-02-03-04 -- 310123539191: 2021/10-11; 2022/01-02-

03-04 -- 310123539299: 2021/10-11; 2022/01-02-03-04 -- 310123539345: 

2021/10-11; 2022/01-02-03-04 -- 310123539540: 2021/10-11; 2022/01-02-

03-04 -- 310123539591: 2022/02 -- 310123539698: 2021/10-11; 2022/01-02-

03-04 -- 310122748293: 2021/10-11; 2022/01-02-03-04 -- 310123537806: 

2021/10-11; 2022/01-02-03-04 -- 310123538047: 2021/10-11; 2022/01-02-

03-04 -- 310123538624: 2021/10-11; 2022/01-02-03-04 -- 310123538683: 

2021/10-11; 2022/01-02-03-04 -- 310123538926: 2021/10-11; 2022/01-02-

03-04 -- 310123539116: 2022/01-02-03-04 -- 310123539272: 2021/10-11; 

2022/01-02-03-04 -- 310123539451: 2021/10-11; 2022/01-02-03-04 -- 

310123538012: 2021/10-11; 2022/01-02-03-04 -- 310123538616: 2021/10-

11; 2022/01-02-03-04 -- 310123538691: 2021/10-11; 2022/01-02-03-04 -- 

310123538748: 2021/10-11; 2022/01-02-03-04 -- 310123538756: 2021/10-11; 

2022/01-02-03-04 -- 310123538845: 2021/10-11; 2022/01-02-03-04 -- 

310123539141: 2021/10-11; 2022/01-02-03-04 -- 310123539612: 2021/10-

11; 2022/01-02-03-04 -- 310122748315: 2021/10-11; 2022/01-02-03-04 -- 

310123537792: 2021/10-11; 2022/01-02-03-04 -- 310123537971: 2021/10-11; 

2022/01-02-03-04 -- 310123538217: 2021/10-11; 2022/01-02-03-04 -- 

310123538322: 2021/10-11; 2022/01-02-03-04 -- 310123538632: 2021/10-

11; 2022/01-02-03-04 -- 310123538667: 2021/10-11; 2022/01-02-03-04 -- 

310123538799: 2021/10-11; 2022/01-02-03-04 -- 310123538896: 

2022/01-02-03-04 -- 310123539043: 2021/10-11; 2022/01-02-03-04 -- 

310123539108: 2021/10-11; 2022/01-02-03-04 -- 310123539493: 2021/10-

11; 2022/01-02-03-04 -- 310123539574: 2021/10-11; 2022/01-02-03-04 -- 

310123539582: 2021/10-11; 2022/01-02-03-04 -- 310101696625: 2021/10-11; 

2022/01-02-03-04 -- 310108074891: 2021/10-11; 2022/01-02-03-04 -- 
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310118552465: 2021/10-11; 2022/01-02-03-04 -- 310122748331: 2021/10-

11; 2022/01-02-03-04 -- 310123537911: 2021/10-11; 2022/01-02-03-04 -- 

310123538179: 2021/10-11; 2022/01-02-03-04 -- 310123539167: 2021/10-11; 

2022/01-02-03-04 -- 310123539523: 2021/10-11; 2022/01-02-03-04 -- 

310123539558: 2021/10-11; 2022/01-02-03-04 -- 310123539655: 2022/01-

02-03-04 -- 310109185271: 2021/10-11; 2022/01-02-03-04 -- 310122748307: 

2021/10-11; 2022/01-02-03-04 -- 310122748323: 2021/10-11; 2022/01-02-

03-04 -- 310123537555: 2021/10-11; 2022/01-02-03-04 -- 310118545442: 

2021/10-11; 2022/01-02-03-04 -- 310123537601: 2021/10-11; 2022/01-02-

03-04 -- 310123537865: 2021/10-11; 2022/01-02-03-04 -- 310123537881: 

2021/10-11; 2022/01-02-03-04 -- 310123538331: 2021/10-11; 2022/01-02-

03-04 -- 310123538349: 2022/01-02-03-04 -- 310123538675: 2021/10-11; 

2022/01-02-03-04 -- 310123538811: 2021/10-11; 2022/01-02-03-04 -- 

310123538837: 2021/10-11; 2022/01-02-03-04 -- 310123538977: 2021/10-

11; 2022/01-02-03-04 -- 310123539124: 2021/10-11; 2022/01-02-03-04 -- 

310123539213: 2021/10-11; 2022/01-02-03-04 -- 310123539248: 2021/10-11; 

2022/01-02-03-04 -- 310123539256: 2021/10-11; 2022/01-02-03-04 -- 

310123539337: 2021/10-11; 2022/01-02-03-04 -- 310103029995: 2021/10-

11; 2022/01-02-03-04 -- 310118551060: 2021/10-11; 2022/01-02-03-04 -- 

310122748285: 2021/10-11; 2022/01-02-03-04 -- 310123537831: 2021/10-11; 

2022/01-02-03-04 -- 310123539426: 2021/10-11; 2022/01-02-03-04 -- 

310123539621: 2021/10-11; 2022/01-02-03-04 -- 310123539680: 2021/10-

11; 2022/01-02-03-04 -- 310141531548: 2021/10-11; 2022/01-02-03-04 -- 

310123537989: 2021/10-11; 2022/01-02-03-04 -- 310123538195: 2021/10-11; 

2022/01-02-03-04 -- 310123538373: 2021/10-11; 2022/01-02-03-04 -- 

310123538641: 2021/10-11; 2022/01-02-03-04 -- 310123538993: 2021/10-

11; 2022/01-02-03-04 -- 310123539051: 2021/10-11; 2022/01-02-03-04 -- 

310123539701: 2022/04 -- 310123537571: 2021/10-11; 2022/01-02-03-04 

-- 310123537784: 2021/10-11; 2022/01-02-03-04 -- 310123537857: 2021/10-

11; 2022/01-02-03-04 -- 310123538039: 2021/10-11; 2022/01-02-03-04 -- 

310123538101: 2021/10-11; 2022/01-02-03-04 -- 310123538136: 2021/10-

11; 2022/01-02-03-04 -- 310123538152: 2021/10-11; 2022/01-02-03-04 

-- 310123538241: 2021/10-11; 2022/01-02-03-04 -- 310123538381: 2021/10-

11; 2022/01-02-03-04 -- 310123538853: 2021/10-11; 2022/01-02-03-04 -- 

310123539094: 2022/01-02-03-04 -- 310123539388: 2021/10-11; 2022/01-

02-03-04 -- 310123539434: 2021/10-11; 2022/01-02-03-04 -- 310123539507: 

2021/10-11; 2022/01-02-03-04-, para que en el término de veinte (20) días 

a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele 

la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y 

proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍ-

CULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa jefa-

tura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 474849 - s/c - 22/08/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000341/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VIS-

TO: Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expedien-

te judicial Nº 11505447, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS C/ IBERNILL S.A.U - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION 

FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de 

las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por 

decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que re-

sultando infructuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, 

sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día 

únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 

2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirec-

ción de Jurisdicción Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General 

de Rentas del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al 

Contribuyente IBERNILL S.A.U CUIT 30-71553722-9, que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de 

CORDOBA, sito en Arturo M Bas 244 PB– SECRETARIA MASCHIETTO, 

Federico, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 19 de diciembre 

de 2022. Atento a los documentos adjuntos a la petición: Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9024 y sus modificatorias. Texto Firmado digitalmente por: BARRAZA 

Maria Soledad - PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTI-

FICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obliga-

ciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por 

el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción: 285457157 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 203408452022 

, por la suma de DIESISEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS CON 

SETENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 16.962,77) por los períodos: 2021/03-

04-05-06-07-08-09-, para que en el término de veinte (20) días a partir de 

la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y 

proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍ-

CULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa je-

fatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 474850 - s/c - 22/08/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000342/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VIS-

TO: Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expedien-

te judicial Nº 11929654, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS C/ GRUPODOS S.R.L (TITULAR FIDUCIARIO) - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han 

podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 
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Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con 

sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación 

de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispues-

tos con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que el Artículo 

4 de la ley 9024, establece que resultando infructuosos los medios de la 

notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos 

que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las facultades y funciones acorda-

das por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura 

de Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdicción Gestión Coactiva 

de la Deuda de la Dirección General de Rentas del Ministerio de Finan-

zas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente GRUPODOS S.R.L 

(TITULAR FIDUCIARIO) CUIT 30-70919251-1, que en el/la SECRETARIA 

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de 

CORDOBA, sito en Arturo M. Bas 244 PB– SECRETARIA MASCHIETTO 

Federico, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 12 de mayo de 

2023. Atento a los documentos adjuntos a la petición: Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9024 y sus modificatorias. Texto Firmado digitalmente por: GRANADE 

Maria Enriqueta - PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTI-

FICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligacio-

nes tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el 

cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 110141494678 - 110142996243 - 110142996332 - 110142996553 

- 110142101033 - 110142996251 - 110142996472 - 110142996499 

- 110142996324 - 110142996677 - 110142996308 - 110142996383 

- 110142996481 - 110142996413 - 110142996421 - 110142101513 

- 110141494686 - 110142101505 - 110142996545 - 110142996642 - 

110142996685 - 110141494694 - 110141494929 - 110142996278  , LIQUI-

DACIÓN JUDICIAL N° 501686232023 , por la suma de CUATROCIENTOS 

SETENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON NOVEN-

TA Y CINCO CENTAVOS ($ 472.846,95) por los períodos: 110141494678: 

2021/01-02-03-04-05-06-07-08-10-11 -- 110142996243: 2022/01-02-03-

04-05-06-07-08 -- 110142996332: 2022/04-05-06-07-08 -- 110142996553: 

2022/01-02-03-04-05-06-07-08 -- 110142101033: 2021/01-02-03-04-05-

06-07-08-10-11 -- 110142996251: 2022/04-05-06-07-08 -- 110142996472: 

2022/01-02-03-04-05-06-07-08 -- 110142996499: 2022/01-02-03-04-05-06-

07-08 -- 110142996324: 2022/01-02-03-04-05-06-07-08 -- 110142996677: 

2022/01-02-03-04-05-06-07-08 -- 110142996308: 2022/01-02-03-04-05-06-

07-08 -- 110142996383: 2022/01-02-03-04-05-06-07-08 -- 110142996481: 

2022/01-02-03-04-05-06-07-08 -- 110142996413: 2022/05-06-07-08 -- 

110142996421: 2022/01-02-03-04-05-06-07-08 -- 110142101513: 2021/01-

02-03-04-05-06-07-08-10-11 -- 110141494686: 2021/01-02-03-04-05-06-07-

08-10-11 -- 110142101505: 2022/01-02-03-04-05-06-07-08 -- 110142996545: 

2022/01-02-03-04-05-06-07-08 -- 110142996642: 2022/01-02-03-04-05-06-

07-08 -- 110142996685: 2022/01-02-03-04-05-06-07-08 -- 110141494694: 

2021/01-02-03-04-05-06-07-08-10-11 -- 110141494929: 2021/01-02-03-04-

05-06-07-08-10-11 -- 110142996278: 2022/01-02-03-04-05-06-07-08-, para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Re-

solución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los in-

tereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite 

el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimien-

to de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el 

artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta 

el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  

PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVE-

SE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área Requerimientos  de la  

Dirección  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. 

R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia 

de Córdoba.

1 día - Nº 474853 - s/c - 22/08/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000343/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

11730091, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ PARUSSA S.A - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINIS-

TRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de las constancias in-

corporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguar-

dar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por 

el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y 

la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente 

predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que 

el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando infructuosos los me-

dios de la notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por 

edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las facultades y funcio-

nes acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 

Jefatura de Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdicción Gestión 

Coactiva de la Deuda de la Dirección General de Rentas del Ministerio de 

Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente PARUSSA S.A 

CUIT 30-69847703-9, que en el/la SECRETARIA DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en Arturo 

M Bas 244 PB– SECRETARIA MASCHIETTO Federico, se ha dictado la 

siguiente resolución: CORDOBA, 10/03/2023. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición ini-

cial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 

y sus modificatorias.- A los fines de garantizar el adecuado ejercicio del 

derecho de defensa, atento haberse demandado a una sucesión indivisa, 

notifíquese a domicilio fiscal y por edictos. A la cautelar solicitada:  Bajo 

la responsabilidad de la institución actora: trábese embargo general sobre 

fondos y valores depositados en entidades financieras, cuentas corrien-

tes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos 

financieros de los que resulte titular el demandado, hasta cubrir la suma 

reclamada, comprensiva exclusivamente del capital e intereses calculados 

hasta la fecha de emisión del título base de la acción, de conformidad a lo 

dispuesto por el CTP. A tales fines: ofíciese al Banco Central de la Repúbli-

ca Argentina, sobre la base de los datos consignados en el título base de 

la acción. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a los fines de 

evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a la totalidad 

de las cuentas bancarias que los ejecutados tengan abiertas en el sistema 

financiero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una vez cubier-

to el importe del embargo, cesen sus efectos. Asimismo, hágase saber a la 

entidad bancaria que para el supuesto de tratarse de una persona huma-

na quedarán excluidas de la medida cautelar precedentemente ordenada 

las sumas depositadas en cuentas sueldos, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 147 de la Ley Nª 20.744, modificada por la Ley Nº 27.320. 
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Procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista haciéndole saber a la 

entidad oficiada que los fondos deberán ser transferidos a dicha cuenta y 

a la orden de este Tribunal. La medida cautelar ordenada precedentemente 

deberá diligenciarse con transcripción del presente proveído. Requiérase 

a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa que resulte 

competente informe en el término de 24 hs. de diligenciada la cautelar or-

denada en autos, los datos correspondientes a la/s entidad/es bancaria/s, 

las cuenta/s afectadas a la manda judicial y los importes que resulten em-

bargados.-Seguidamente se procedió a la apertura de la cuenta judicial, 

según consulta efectuada al S.A.C.- Conste.- Texto Firmado digitalmente 

por: FERNANDEZ Elsa Alejandra - PROSECRETARIO/A LETRADO.- AR-

TÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titu-

lar de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdo-

ba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 270085181 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

200364252021 , por la suma de DIECISIETE MIL CINCUENTA Y TRES 

CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 17.053,64) por los períodos: 

2020/12-, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publica-

ción de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, 

con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modifica-

torias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, 

bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo 

dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha 

ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITE-

SE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área 

Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 474855 - s/c - 22/08/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000344/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VISTO: Que 

la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso de 

Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modifica-

torias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 11911957, en 

los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ MATRIMET S 

R L - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no 

se han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco 

de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modificato-

rias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance deter-

minado por la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece 

que resultando infructuosos los medios de la notificación previstos en el mis-

mo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día 

únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2187/21  

y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirección de Juris-

dicción Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General de Rentas del 

Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente MA-

TRIMET S.R.L CUIT 30-50564374-3, que en el/la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en 

Arturo M Bas 244 PB– SECRETARIA MASCHIETTO Federico, se ha dictado la 

siguiente resolución: Córdoba, 05 de mayo de 2023. Atento a los documentos 

adjuntos a la petición: Por presentado por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo 

dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias. A la cau-

telar solicitada: bajo la responsabilidad de la institución actora: trábese Embargo 

general sobre fondos y valores depositados en entidades financieras, cuentas 

corrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos 

financieros de los que resulte titular el demandado, hasta cubrir la suma recla-

mada, comprensiva exclusivamente del capital e intereses calculados hasta la 

fecha de emisión del título base de la acción, de conformidad a lo dispuesto por 

el CTP. A tales fines: ofíciese al Banco Central de la República Argentina, sobre 

la base de los datos consignados en el título base de la acción. Hágase saber 

a la entidad bancaria oficiada que a los fines de evitar que la medida cautelar 

dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de las cuentas bancarias que los 

ejecutados tengan abiertas en el sistema financiero, deberá arbitrar las medi-

das necesarias para que una vez cubierto el importe del embargo, cesen sus 

efectos. Asimismo, hágase saber a la entidad bancaria que para el supuesto de 

tratarse de una persona humana quedarán excluidas de la medida cautelar pre-

cedentemente ordenada las sumas depositadas en cuentas sueldos, de confor-

midad a lo dispuesto por el artículo 147 de la Ley Nª 20.744, modificada por la 

Ley Nº 27.320. Procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista haciéndole 

saber a la entidad oficiada que los fondos deberán ser transferidos a dicha 

cuenta y a la orden de este Tribunal. La medida cautelar ordenada precedente-

mente deberá diligenciarse con transcripción del presente proveído. Requiérase 

a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa que resulte com-

petente informe en el término de 24 hs. de diligenciada la cautelar ordenada 

en autos, los datos correspondientes a la/s entidad/es bancaria/s, las cuenta/s 

afectadas a la manda judicial y los importes que resulten embargados. Segui-

damente se procedió a la apertura de la cuenta judicial, según consulta efec-

tuada al S.A.C.- Conste.- Texto Firmado digitalmente por: GURNAS Sofia Irene 

- PROSECRETARIO/A LETRADO - y SMANIA Claudia María - JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110123827520 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

501676332023 , por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL OCHEN-

TA Y NUEVE CON DIECISIETE CENTAVOS ($ 592.089,17) por los períodos: 

2022/05-06-07-08-, para que en el término de veinte (20) días a partir de la pu-

blicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, 

con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

4, ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍ-

CESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María 

Daniela Figueroa jefatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdic-

cion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección 

General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 474856 - s/c - 22/08/2023 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000345/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 11843510, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-
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TAS C/ JULIA S A - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINIS-

TRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de las constancias in-

corporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptua-

do por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 

290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de 

proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios 

legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa 

aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando infruc-

tuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, sin más trámite 

se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2187/21  y Dcto. 

999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdicción 

Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General de Rentas del Minis-

terio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente JULIA 

S.A CUIT 33-57320698-9, que en el/la SECRETARIA DE GESTION CO-

MUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en 

Arturo M Bas 244 PB– SECRETARIA MASCHIETTO Federico, se ha dicta-

do la siguiente resolución: Córdoba, 20 de abril de 2023. Atento a los docu-

mentos adjuntos a la petición: Por presentado, por parte en el carácter invo-

cado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los 

términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus mo-

dificatorias. A la medida cautelar solicitada por el funcionario responsable  

de la tramitación de la presente ejecución fiscal administrativa y bajo res-

ponsabilidad de la institución actora: trábese embargo general sobre fon-

dos y valores depositados en entidades financieras, cuentas corrientes, 

cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos finan-

cieros de los que resulte titular el demandado, hasta cubrir la suma recla-

mada, comprensiva exclusivamente del capital e intereses calculados hasta 

la fecha de emisión del título base de la acción, de conformidad a lo dis-

puesto por el CTP. A tales fines: ofíciese al Banco Central de la República 

Argentina, sobre la base de los datos consignados en el título base de la 

acción. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a los fines de evi-

tar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de 

las cuentas bancarias que los ejecutados tengan abiertas en el sistema fi-

nanciero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una vez cubier-

to el importe del embargo, cesen sus efectos. Asimismo, hágase saber a la 

entidad bancaria que para el supuesto de tratarse de una persona humana 

quedarán excluidas de la medida cautelar precedentemente ordenada las 

sumas depositadas en cuentas sueldos, de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 147 de la Ley Nª 20.744, modificada por la Ley Nº 27.320. Procé-

dase a la apertura de cuenta judicial a la vista haciéndole saber a la entidad 

oficiada que los fondos deberán ser transferidos a dicha cuenta y a la orden 

de este Tribunal. La medida cautelar ordenada precedentemente deberá 

diligenciarse con transcripción del presente proveído. Requiérase a la Fis-

calía Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa que resulte compe-

tente informe en el término de 24 hs. de diligenciada la cautelar ordenada 

en autos, los datos correspondientes a la/s entidad/es bancaria/s, las cuen-

ta/s afectadas a la manda judicial y los importes que resulten embargados.- 

Seguidamente se procedió a la apertura de la cuenta judicial, según con-

sulta efectuada al S.A.C.- Conste.- Texto Firmado digitalmente por: PEREZ 

Veronica Zulma - SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA - y SMA-

NIA Claudia María - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTI-

FICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligacio-

nes tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el 

cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 110115910761 - 110115910787 - 110116065592 - 110116101866 - 

110116161702 - 110117980626 - 110117983803 - 110118316894 - 

1 1 0 1 2 2 2 8 8 6 2 5 

- 110122288633 - 110115875400 - 110115879766 - 110107692371 - 

110107811486 - 110115868349 - 110115907646 - 110115929500 - 

110115967533 - 110120002309 - 110116161753 - 110117486672 - 

110117898822 - 110118490991 - 110121036568 - 110121109387 - 110121109514 

- 110122230341 - 110122288706 - 110122288731 - 110122288838 - 

110100345951 - 110107044841 - 110107628134 - 110107692398 - 

110107808230 - 110109850241 - 110109850861 - 110110685459 - 

110107692380 - 110109511978 - 110109850233 - 110115790498 - 110115838393 

- 110115911376 - 110116076691 - 110116093774 - 110116134896 - 

110116134926 - 110116163187 - 110117380394 - 110121108640 - 

110121109425 - 110121109689 - 110122288617 - 110104942733 - 

110109233811 - 110109342947 - 110109849634 - 110115790455 - 110115967541 

- 110116163152 - 110117901581 - 110117978460 - 110118359585 - 

110122288692 - 110122288790 - 110122288803 - 110130023851 - 

110102725417 - 110121109981 - 110121946149 - 110122184943 - 

1 1 0 1 2 2 2 8 8 6 6 8 

- 110122288722 - 110122288781 - 110130023673 - 110107692401 - 

110115838369 - 110115868390 - 110115875396 - 110116134888 - 

110116161770 - 110116163128 - 110116163161 - 110121072025 - 

110122288650 - 110122288714 - 110122981746 - 110130023801 - 110111435847 

- 110115007084 - 110116075148 - 110116096862 - 110116353806 - 

110116362554 - 110117377822 - 110120125176 - 110121027127 - 

110122288811 - 110122986845 - 110130022618 - 110108640529 - 

110116103150 - 110116163110 - 110116364972 - 110117978249 - 110118323637 

- 110118423755 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501692532023 , por la suma 

de QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 

UNO CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS ($ 576.491,51) por los períodos: 

110115910761: 2022/04-05-06-07-08 -- 110115910787: 2022/04-05-06-07-

08 -- 110116065592: 2022/04-05-06-07-08 -- 110116101866: 2022/04-05-06-

07-08 -- 110116161702: 2022/04-05-06-07-08 -- 110117980626: 2022/04-05-

06-07-08 -- 110117983803: 2022/04-05-06-07-08 -- 110118316894: 

2022/04-05-06-07-08 -- 110122288625: 2022/04-05-06-07-08 -- 

110122288633: 2022/04-05-06-07-08 -- 110115875400: 2022/04-05-06-07-

08 -- 110115879766: 2018/10-20-30-40; 2019/01-02-03-04-05-06-07-08-09-

1 0 - 1 1 - 1 2 ; 

2020/01-10-11-12 -- 110107692371: 2022/04-05-06-07-08 -- 110107811486: 

2022/04-05-06-07-08 -- 110115868349: 2022/04-05-06-07-08 -- 

110115907646: 2022/04-05-06-07-08 -- 110115929500: 2022/04-05-06-07-

08 -- 110115967533: 2022/04-05-06-07-08 -- 110120002309: 2022/04-05-

06-07-08 -- 110116161753: 2022/04-05-06-07-08 -- 110117486672: 

2022/04-05-06-07-08 -- 110117898822: 2022/04-05-06-07-08 -- 

110118490991: 2022/04-05-06-07-08 -- 110121036568: 2022/04-05-06-07-

08 -- 110121109387: 2022/04-05-06-07-08 -- 110121109514: 2022/04-05-06-

07-08 -- 110122230341: 2022/04-05-06-07-08 -- 110122288706: 

2022/04-05-06-07-08 -- 110122288731: 2022/04-05-06-07-08 -- 

110122288838: 2022/04-05-06-07-08 -- 110100345951: 2022/04-05-06-07-

08 -- 110107044841: 2022/04-05-06-07-08 -- 110107628134: 2022/04-05-

06-07-08 -- 110107692398: 2022/04-05-06-07-08 -- 110107808230: 

2022/04-05-06-07-08 -- 110109850241: 2022/04-05-06-07-08 -- 

110109850861: 2022/04-05-06-07-08 -- 110110685459: 2022/04-05-06-07-

08 -- 110107692380: 2022/04-05-06-07-08 -- 110109511978: 2022/04-05-06-

07-08 -- 110109850233: 2022/04-05-06-07-08 -- 110115790498: 

2022/04-05-06-07-08 -- 110115838393: 2022/04-05-06-07-08 -- 

110115911376: 2022/04-05-06-07-08 -- 110116076691: 2022/04-05-06-07-08 

-- 110116093774: 2022/04-05-06-07-08 -- 110116134896: 2022/04-05-06-07-
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08 -- 110116134926: 2022/04-05-06-07-08 -- 110116163187: 2022/04-05-06-

07-08 -- 110117380394: 2022/04-05-06-07-08 -- 110121108640: 2022/04-05-

06-07-08 -- 110121109425: 2022/04-05-06-07-08 -- 110121109689: 

2022/04-05-06-07-08 -- 110122288617: 2022/04-05-06-07-08 -- 

110104942733: 2022/04-05-06-07-08 -- 110109233811: 2022/04-05-06-07-

08 -- 110109342947: 2022/04-05-06-07-08 -- 110109849634: 2022/04-05-

06-07-08 -- 110115790455: 2022/04-05-06-07-08 -- 110115967541: 

2022/04-05-06-07-08 -- 110116163152: 2022/04-05-06-07-08 -- 

110117901581: 2022/04-05-06-07-08 -- 110117978460: 2022/04-05-06-07-

08 -- 110118359585: 2022/04-05-06-07-08 -- 110122288692: 2022/04-05-

06-07-08 -- 110122288790: 2022/04-05-06-07-08 -- 110122288803: 

2022/04-05-06-07-08 -- 110130023851: 2022/04-05-06-07-08 -- 

110102725417: 2022/04-05-06-07-08 -- 110121109981: 2022/04-05-06-07-

08 -- 110121946149: 2022/04-05-06-07-08 -- 110122184943: 2022/04-05-

06-07-08 -- 110122288668: 2022/04-05-06-07-08 -- 110122288722: 

2022/04-05-06-07-08 -- 110122288781: 2022/04-05-06-07-08 -- 

110130023673: 2022/04-05-06-07-08 -- 110107692401: 2022/04-05-06-07-

08 -- 110115838369: 2022/04-05-06-07-08 -- 110115868390: 2022/04-05-06-

07-08 -- 110115875396: 2022/04-05-06-07-08 -- 110116134888: 

2022/04-05-06-07-08 -- 110116161770: 2022/04-05-06-07-08 -- 

110116163128: 2022/04-05-06-07-08 -- 110116163161: 2022/04-05-06-07-

08 -- 110121072025: 2018/10-20-30-40; 2019/01-02-03-04-05-06-07-08-09-

1 0 - 1 1 - 1 2 ; 

2020/01-10-11-12 -- 110122288650: 2022/04-05-06-07-08 -- 110122288714: 

2022/04-05-06-07-08 -- 110122981746: 2022/04-05-06-07-08 -- 

110130023801: 2022/04-05-06-07-08 -- 110111435847: 2022/04-05-06-07-

08 -- 110115007084: 2022/04-05-06-07-08 -- 110116075148: 2022/04-05-06-

07-08 -- 110116096862: 2022/04-05-06-07-08 -- 110116353806: 

2022/04-05-06-07-08 -- 110116362554: 2022/04-05-06-07-08 -- 

110117377822: 2022/04-05-06-07-08 -- 110120125176: 2022/04-05-06-07-

08 -- 110121027127: 2022/04-05-06-07-08 -- 110122288811: 2022/04-05-06-

07-08 -- 110122986845: 2022/04-05-06-07-08 -- 110130022618: 

2022/04-05-06-07-08 -- 110108640529: 2022/04-05-06-07-08 -- 

110116103150: 2022/04-05-06-07-08 -- 110116163110: 2022/04-05-06-07-08 

-- 110116364972: 2022/04-05-06-07-08 -- 110117978249: 2022/04-05-06-07-

08 -- 110118323637: 2022/04-05-06-07-08 -- 110118423755: 2022/04-05-06-

07-08-, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLA-

CESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y AR-

CHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área Requerimien-

tos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba. 

1 día - Nº 474858 - s/c - 22/08/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000346/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 10443540, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SALADINO, NORMA BEATRIZ - PROCEDIMIENTO DE EJECU-

CION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud 

de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resul-

ta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por 

decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por 

los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la 

normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resul-

tando infructuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, sin 

más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día úni-

camente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Códi-

go Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 

2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirec-

ción de Jurisdicción Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General 

de Rentas del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al 

Contribuyente SALADINO NORMA BEATRIZ CUIT 23-05100815-4, que en 

el/la OFICINA DE EJECUCION FISCAL - JUZG.1A NOM - COSQUIN de la 

ciudad de COSQUIN, sito en Catamarca 167– SECRETARIA JOHANSEN 

Guillermo Carlos-PROSECRETARIO/A LETRADO MACHADO, se ha dic-

tado la siguiente resolución: COSQUIN, 17/04/2023. Agréguese. Téngase 

presente lo manifestado. Atento lo expresado por el apoderado de la actora, 

lo dispuesto por el art. 152 del CPCC y bajo la responsabilidad de la enti-

dad actora, publíquense edictos citatorios en el Boletín Oficial por el térmi-

no de ley, debiendo agregar en el texto del mismo todos los datos identifi-

catorios del inmueble cuya deuda se reclama (Art. 4 de la Ley 9024). Texto 

Firmado digitalmente por: JOHANSEN Guillermo Carlos-PROSECRETA-

RIO/A LETRADO MACHADO Carlos Fernando-JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA.OTRO DECRETO:COSQUIN, 30/11/2021. Agréguese. Proveyendo a la 

demanda: Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto 

en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Téngase presente la reserva efec-

tuada. Téngase presente la condición tributaria manifestada.A la medida 

cautelar solicitada, atento lo dispuesto en el Convenio Marco de Colabora-

ción suscripto entre AFIP y Ministerio de Finanzas con fecha 04/07/2017, la 

Comunicación “A” 6281 emitida por el BCRA y suscripta con la AFIP y artí-

culo 146 de la Ley 6006 y modificatorias, bajo la responsabilidad de la ins-

titución actora, trábese embargo general sobre fondos y valores deposita-

dos en entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, 

inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros del deman-

dado en marras de los que resulte titular, hasta cubrir la suma reclamada 

en los presentes obrados; la que es comprensiva únicamente del tributo 

adeudado y sus intereses, conforme lo dispuesto en el art. 146, Ley 6006 

(T.O. 400/15 y modificatorias). A cuyo fin, líbrese oficio al Banco Central de 

la República Argentina.  Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a 

los fines de evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente 

a la totalidad de las cuentas bancarias que el ejecutado tenga abiertas en 

el sistema financiero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una 

vez cubierto el importe del embargo, cesen sus efectos. Hágase saber a la 

entidad bancaria que en el supuesto de tratarse de una cuenta “sueldo”, 

deberá procederse de conformidad a lo dispuesto por el artículo 147 de la 

Ley Nº 20.744, modificado por el art. 168 del Decreto 27/2018 (B.O. 

11/01/18). Requiérase a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autoridad admi-

nistrativa que resulte competente informe en el término de 24 hs. de diligen-

ciada la cautelar ordenada en autos, los datos correspondientes a la/s  en-

tidad/es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la manda judicial y los 

importes que resulten embargados. Procédase a la apertura de cuenta ju-
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dicial a la vista, haciéndole saber a la entidad oficiada que los fondos debe-

rán ser depositados en dicha cuenta y a la orden de este Tribunal conforme 

lo dispuesto en el punto 3.3. de la Comunicación “A” 6281. La medida caute-

lar ordenada precedentemente deberá diligenciarse con transcripción del 

presente proveído.Texto Firmado digitalmente por: JOHANSEN Guillermo 

Carlos-PROSECRETARIO/A LETRADO MACHADO Carlos Fernan-

do-JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA..- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribu-

yente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias don-

de el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto 

INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 23033139767

4***230331398379***230331398786***230331399880***230331400551**

*230331400829***230331403143***230331397569***230331399553***23

0331399642***230331400187***230331402155***230331402228***23033

1402449***230331398387***230331398778***230331399421***23033140

0225***230331400951***230331401787***230331402171***23033140221

0***230331402511***230331403089***230331397577***230331398603***

230331398646***230331399430***230331399545***230331399588***230

331400578***230331401221***230331402104***230331403194***230331

403721***230331399529***230331399651***230331400152** , LIQUIDA-

CIÓN JUDICIAL N° 503442602021 , por la suma de CIENTO OCHENTA Y 

DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON OCHENTA Y CIN-

CO CENTAVOS ($ 182.858,85) por los períodos: 230331397674: 2016/10-

2016/20-2016/30-2016/40-2016/50***230331398379: 2016/10-2016/20-

2 0 1 6 / 3 0 - 2 0 1 6 / 4 0 - 2 0 1 6 / 5 0 * * * 2 3 0 3 3 1 3 9 8 7 8 6 : 

2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50***230331399880: 2016/10-

2016/20-2016/30-2016/40-2016/50***230331400551: 2016/10-2016/20-

2016/30-2016/40-2016/50***230331400829: 2016/10-2016/20-2016/30-

2 0 1 6 / 4 0 - 2 0 1 6 / 5 0 * * * 2 3 0 3 3 1 4 0 3 1 4 3 : 

2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50***230331397569: 2016/10-

2016/20-2016/30-2016/40-2016/50***230331399553: 2016/10-2016/20-

2016/30-2016/40-2016/50***230331399642: 2016/10-2016/20-2016/30-

2 0 1 6 / 4 0 - 2 0 1 6 / 5 0 * * * 2 3 0 3 3 1 4 0 0 1 8 7 : 

2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50***230331402155: 2016/10-

2016/20-2016/30-2016/40-2016/50***230331402228: 2016/10-2016/20-

2016/30-2016/40-2016/50***230331402449: 2016/10-2016/20-2016/30-

2 0 1 6 / 4 0 - 2 0 1 6 / 5 0 * * * 2 3 0 3 3 1 3 9 8 3 8 7 : 

2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50***230331398778: 2016/10-

2016/20-2016/30-2016/40-2016/50***230331399421: 2016/10-2016/20-

2016/30-2016/40-2016/50***230331400225: 2016/10-2016/20-2016/30-

2 0 1 6 / 4 0 - 2 0 1 6 / 5 0 * * * 2 3 0 3 3 1 4 0 0 9 5 1 : 

2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50***230331401787: 2016/10-

2016/20-2016/30-2016/40-2016/50***230331402171: 2016/10-2016/20-

2016/30-2016/40-2016/50***230331402210: 2016/10-2016/20-2016/30-

2 0 1 6 / 4 0 - 2 0 1 6 / 5 0 * * * 2 3 0 3 3 1 4 0 2 5 1 1 : 

2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50***230331403089: 2016/10-

2016/20-2016/30-2016/40-2016/50***230331397577: 2016/10-2016/20-

2016/30-2016/40-2016/50***230331398603: 2016/10-2016/20-2016/30-

2 0 1 6 / 4 0 - 2 0 1 6 / 5 0 * * * 2 3 0 3 3 1 3 9 8 6 4 6 : 

2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50***230331399430: 2016/10-

2016/20-2016/30-2016/40-2016/50***230331399545: 2016/10-2016/20-

2016/30-2016/40-2016/50***230331399588: 2016/10-2016/20-2016/30-

2 0 1 6 / 4 0 - 2 0 1 6 / 5 0 * * * 2 3 0 3 3 1 4 0 0 5 7 8 : 

2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50***230331401221: 2016/10-

2016/20-2016/30-2016/40-2016/50***230331402104: 2016/10-2016/20-

2016/30-2016/40-2016/50***230331403194: 2016/10-2016/20-2016/30-

2 0 1 6 / 4 0 - 2 0 1 6 / 5 0 * * * 2 3 0 3 3 1 4 0 3 7 2 1 : 

2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50***230331399529: 2016/10-

2016/20-2016/30-2016/40-2016/50***230331399651: 2016/10-2016/20-

2016/30-2016/40-2016/50***230331400152: 2016/10-2016/20-2016/30-

2016/40-2016/50**-, para que en el término de veinte (20) días a partir de la 

publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda recla-

mada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con sus 

modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admi-

sibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformi-

dad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y prose-

guir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 

3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BO-

LETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa jefatura 

de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion Coac-

tiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de Ren-

tas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 474859 - s/c - 22/08/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000347/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 10700947, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SIRAGUSA, SILVIA LILIANA DEL VALLE - PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar 

en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determi-

nado por la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece 

que resultando infructuosos los medios de la notificación previstos en el 

mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante 

un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 

19, 22 y 23 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 

290/2021), RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requerimientos 

de Subdirección de Jurisdicción Gestión Coactiva de la Deuda de la Direc-

ción General de Rentas del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente SIRAGUSA SILVIA LILIANA DEL VALLE CUIT 

27-12614895-5, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244 

PB– SECRETARIA MASCHIETTO Federico, se ha dictado la siguiente re-

solución: CÓRDOBA, 18 de octubre de 2022. Téngase presente lo manifes-

tado. En su mérito y atento a las constancias de autos, publíquense edictos 

citatorios en el Boletín Oficial por un día (art. 4 ley 9024). Texto Firmado 

digitalmente por: TORTONE Evangelina Lorena - PROSECRETARIO/A LE-

TRADO. OTRO DECRETO: Córdoba, 10/02/2022. Por presentada/o, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9024 y sus modificatorias. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, y Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).  A 

lo solicitado y bajo la responsabilidad de la institución actora: trábese  em-

bargo general sobre fondos y valores depositados en entidades financie-

ras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, 

títulos y/o activos financieros de los que el demandado resulte titular, hasta 
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cubrir la suma de $ 165.892,49 , a cuyo fin, ofíciese al Banco Central de la 

República Argentina.  Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que, a 

los fines de evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente 

a la totalidad de las cuentas bancarias que la ejecutada tenga abiertas en 

el sistema, deberá arbitrar las medidas necesarias para que, una vez cu-

bierto el importe del embargo, cesen sus efectos. Asimismo, hágase saber 

que quedan excluidas de la medida cautelar precedentemente ordenada 

las sumas depositadas en cuentas sueldo, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 147 de la Ley Nº 20.744, modificada por la Ley Nº 27.320. 

La medida cautelar ordenada precedentemente deberá diligenciarse con 

transcripción del presente proveído. Requiérase a la Fiscalía Tributaria Ad-

junta o a la autoridad administrativa que resulte competente informe en el 

término de 24 h. de diligenciada la cautelar ordenada en autos, los datos 

correspondientes a la/s  entidad/es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a 

la manda judicial y los importes que resulten embargados. Procédase a la 

apertura de cuenta judicial. Texto Firmado digitalmente por: FERREYRA 

DILLON Felipe - PROSECRETARIO/A LETRADO;  VIÑAS Julio Jose - 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA..- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyen-

te o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde 

el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110116393816 

- 230219806138 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500029762022 , por la 

suma de CIENTO VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS NUEVE CON SE-

SENTA Y UN CENTAVOS ($ 127.609,61) por los períodos: 110116393816:  

2020/10-2020/11-2020/12-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6 - 230219806138: 

2020/10-2020/11-2020/12-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-, para que en el tér-

mino de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en 

el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por 

decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTO-

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: 

Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área Requerimientos  de la  Direc-

ción  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 

2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de 

Córdoba.

1 día - Nº 474861 - s/c - 22/08/2023 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000348/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 10701032, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ GIOLITO, ANAHI IRENE - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION 

FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de 

las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por 

decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que re-

sultando infructuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, 

sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día 

únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 

2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirec-

ción de Jurisdicción Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General 

de Rentas del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al 

Contribuyente GIOLITO ANAHI IRENE CUIT 27-10772605-0, que en el/la 

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad 

de CORDOBA, sito en Arturo M Bas 244 PB– SECRETARIA MASCHIET-

TO Federico, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 12 de agosto 

de 2022. Por adjunta constancia acompañada. Téngase presente lo mani-

festado y en su mérito publíquense edictos citatorios en el Boletín Oficial 

(art. 4 ley 9024 y modificatorias). Texto Firmado digitalmente por: GURNAS 

Sofia Irene - PROSECRETARIO/A LETRADO. OTRO DECRETO: Córdoba 

18 de febrero de 2022. Atento documentos adjuntos a la petición electrónica 

formulada: por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto 

en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9.024 y sus modificatorias. Al embargo 

solicitado: Bajo responsabilidad de la institución actora y en virtud de la 

autorización dispuesta en la Resolución de la Fiscalía Tributaria Adjunta N°  

2154 de fecha 16 de julio de 2021: trábese embargo general sobre fondos 

y valores depositados en entidades financieras, cuentas corrientes, cajas 

de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros 

de los que resulte titular el demandado, hasta cubrir la suma reclamada en 

la demanda con más el treinta por ciento (30%) en el que se estiman los 

intereses y las costas del proceso, a cuyo fin ofíciese al Banco Central de 

la República Argentina. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a 

los fines de evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a 

la totalidad de las cuentas bancarias que los ejecutados tengan abiertas en 

el sistema financiero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una 

vez cubierto el importe del embargo, cesen sus efectos. Asimismo hágase 

saber a la entidad bancaria que para el supuesto de tratarse de una per-

sona humana quedarán excluidas de la medida cautelar precedentemente 

ordenada las sumas depositadas en cuentas sueldos, de conformidad a 

lo dispuesto por el artículo 147 de la Ley Nª 20.744, modificada por la Ley 

Nº 27.320.  Procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista haciéndole 

saber a la entidad oficiada que los fondos deberán ser transferidos a dicha 

cuenta y a la orden de este Tribunal. La medida cautelar ordenada prece-

dentemente deberá diligenciarse con transcripción del presente proveído. 

Requiérase a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa 

que resulte competente informe en el término de 24 hs. de diligenciada la 

cautelar ordenada en autos, los datos correspondientes a la/s  entidad/es 

bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la manda judicial y los importes que 

resulten embargados.- Texto Firmado digitalmente por: FERNANDEZ Elsa 

Alejandra - PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR 

al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tri-

butarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscrip-

ción: 130300607994 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500062942022 , por la 

suma de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y CUATRO CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 287.334,77) 

por los períodos: 2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-

2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3- 2019/4-

2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-

2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9- 2021/6-, 
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para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aperci-

bimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLA-

CESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y AR-

CHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área Requerimien-

tos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 474863 - s/c - 22/08/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000349/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 9687092, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ CHINELLATTO, ALFREDO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION 

FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de 

las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por 

decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que re-

sultando infructuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, 

sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día 

únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 

2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirec-

ción de Jurisdicción Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General 

de Rentas del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al 

Contribuyente CHINELLATTO, ALFREDO CUIT 24-17921127-7, que en el/

la OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG.1A - BELL VILLE de 

la ciudad de BELL VILLE, sito en Rivadavua 99– SECRETARIA ZUAZAGA 

Mara Fabiana - PROSECRETARIO/A LETRADO, se ha dictado la siguiente 

resolución: BELL VILLE, 24/10/2022 Agréguese.   Téngase presente. Cítese 

y emplácese a/al/los   demandado/s  de autos para que en el plazo de 

veinte días comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga/n excepciones legítimas si las tuviere/n, bajo apercibimiento del art. 

7 de la citada ley. A cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por art. 4, párr.. 4 de la ley citada. 

Asimismo, hágase saber al compareciente que deberá notificar la citación 

de comparendo y remate respectiva al domicilio tributario que surge del 

título base de la acción. Texto Firmado digitalmente por: ZUAZAGA Mara 

Fabiana PROSECRETARIO/A LETRADO; SANCHEZ Sergio Enrique - 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyen-

te o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde 

el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 300305361473 

- 300302258574 - 300303353554 - 270421830727 - 270401309931 - 

270420339205 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 503608452020 , por la suma 

de CIENTO VEINTIUNO MIL TREINTA Y SEIS CON CINCUENTA Y SIE-

TE CENTAVOS ($ 121.036,57) por los períodos: 300305361473: 2019/10-

2019/11-2019/12-2020/1-2020/2-2020/3-2020/4 - 300302258574:2019/10-

2019/11-2019/12-2020/1-2020/2-2020/3-2020/4 - 300303353554: 

2019/10-2019/11-2019/12-2020/1-2020/2-2020/3-2020/4 - 270421830727: 

2019/10-2019/11-2019/12-2020/1-2020/2-2020/3-2020/4 - 270401309931: 

2019/10-2019/11-2019/12-2020/1-2020/2-2020/3-2020/4 - 270420339205: 

2019/10-2019/11-2019/12-2020/1-2020/2-2020/3-2020/4-, para que en el 

término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por 

decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTO-

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: 

Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área Requerimientos  de la  Direc-

ción  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 

2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de 

Córdoba.

1 día - Nº 474865 - s/c - 22/08/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000350/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VIS-

TO: Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 10962034, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ RODRIGUEZ, MARIA CONCEPCION - PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar 

en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que 

resultando infructuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, 

sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día 

únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 

2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirec-

ción de Jurisdicción Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General 

de Rentas del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al 

Contribuyente RODRIGUEZ MARIA CONCEPCION CUIT 27-11163237-0, 

que en el/la OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL - DEAN FUNES de la 

ciudad de DEAN FUNES, sito en 9 DE JULIO 221– SECRETARIA BRA-

CAMONTE NESTOR ALEXIS, se ha dictado la siguiente resolución: Deán 

Funes, 18 de octubre de 2022. Agréguese la documental acompañada. 

Téngase presente lo manifestado. A lo solicitado, atento constancias de au-

tos y lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024: publíquense edictos como 

se pide.Fdo digitalmente por Dr Bracamonte Nèstor Alexis(Prosecretario 

letrado)OTRO DECRETO:Deán Funes, 17 de mayo de 2022. Agréguese 
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la documental acompañada. Téngase presente lo manifestado. En conse-

cuencia, y proveyendo al escrito de demanda: Téngase al compareciente 

por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio legal 

constituido. Agréguese la documental acompañada. Admítase la petición 

de Ejecución Fiscal Administrativa con control judicial en los términos de 

lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. A la medida cautelar 

solicitada, y atento lo dispuesto por el art. 171 CTP-Ley 6006 T.O. Dec. 

290/2021: bajo la responsabilidad de la institución actora, trábese embargo 

general sobre fondos y valores depositados en entidades financieras, cuen-

tas corrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o 

activos financieros de los que la parte demandada MARIA CONCEPCION 

RODRIGUEZ, CUIT 27-11163237-0, resulte titular, hasta cubrir la suma de 

PESOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA CON CATOR-

CE CENTAVOS ($48.270,14), a cuyo fin ofíciese al Banco Central de la 

República Argentina. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada, que a 

los fines de evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente 

a la totalidad de las cuentas bancarias que el ejecutado tenga abiertas en 

el sistema financiero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una 

vez cubierto el importe del embargo, cese sus efectos. Asimismo, hágase 

saber que en caso de tratarse de una cuenta sueldo, se deberá tener en 

cuenta lo dispuesto por el artículo 147 de la LCT. Requiérase a la Fiscalía 

Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa que resulte competente, 

que informe en el término de 24 hs. de diligenciada la cautelar ordenada 

en autos, los datos correspondientes a la/s entidad/es bancaria/s, las cuen-

ta/s afectadas a la manda judicial y los importes que resulten embargados. 

La medida cautelar ordenada precedentemente, deberá diligenciarse con 

transcripción del presente proveído. Procédase a la apertura de cuenta ju-

dicial a la vista, haciéndole saber a la entidad oficiada que los fondos debe-

rán ser depositados en dicha cuenta y a la orden de este Tribunal. Hágase 

saber que el presente expediente tramita electrónicamente (AR N° 1582 del 

21/8/2019 y Resolución N° 5 del 18/10/2019). Notifíquese.Fdo digitalmente 

por Dr  BONAFINA Bruno Javier(Juez),Dr Bracamonte Nèstor Alexis (Pro-

secretario letrado).- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco 

de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRE-

SOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 281127659 , 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 202981322021/201592052022 , por la suma 

de CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA CON CATORCE 

CENTAVOS ($ 48.270,14) por los períodos: 2021/06(Cpto. 046);2017/12-, 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aperci-

bimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLA-

CESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y AR-

CHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área Requerimien-

tos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 474868 - s/c - 22/08/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000351/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 10558629, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE FERRI LUIS HUGO - PROCEDIMIENTO 

DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practi-

car en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provin-

cia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determi-

nado por la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece 

que resultando infructuosos los medios de la notificación previstos en el 

mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un 

(1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR 

ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 

y 23 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 

290/2021), RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requerimientos 

de Subdirección de Jurisdicción Gestión Coactiva de la Deuda de la Direc-

ción General de Rentas del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE FERRI LUIS HUGO 

CUIT 20-06618154-6, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECU-

CION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en Arturo M Bas 244 

PB– SECRETARIA MASCHIETTO Federico, se ha dictado la siguiente re-

solución: CORDOBA, 28/07/2022. Por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los 

términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268.  Atento a lo 

dispuesto por el art. 165 del CPCC cítese y emplácese a los Sucesores del 

demandado por edictos que se publicarán por un día en el Boletín Oficial, 

para que en el plazo de veinte (20) días, que comenzarán a partir de la úl-

tima publicación, COMPAREZCAN a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. Cíteselos de remate en la misma publicación para que en el plazo de 

tres días subsiguientes al del vencimiento del comparendo, opongan ex-

cepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho. Asimismo, acre-

dite la notificación al domicilio tributario que surge del título base de la ac-

ción. Hágase saber que el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N.° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).

Texto Firmado digitalmente por: GIL Gregorio Vicente-PROSECRETARIO/A 

LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 310521287356-310521287429-

310521287445-310522602344-310522602352-310522602379-

310522602417-310522602441-310531883887-310531883917-

310531884042-310531884361-310531884387-310531884450-

310531884468-310531884522-310531884531-310531884549-

310531884557-310531884565-310531884573-310531884581-

310531884590-310531884638 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

502671942021 , por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 

TREINTA Y CUATRO CON SESENTA CENTAVOS ($ 397.034,60) por los 

períodos: 310521287356: 2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9;310521287429: 2016/10-

2016/20-2016/30-2016/40-2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-

2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-

2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-

2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2 0 2 0 / 9 ; 3 1 0 5 2 1 2 8 7 4 4 5 : 
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2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-

2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-

2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-

2020/1-2020/10-2020/11-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-

2 0 2 0 / 8 - 2 0 2 0 / 9 ; 3 1 0 5 2 2 6 0 2 3 4 4 : 

2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-

2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-

2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2 0 2 0 / 7 - 2 0 2 0 / 8 - 2 0 2 0 / 9 ; 3 1 0 5 2 2 6 0 2 3 5 2 : 

2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-

2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-

2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2 0 2 0 / 7 - 2 0 2 0 / 8 - 2 0 2 0 / 9 ; 3 1 0 5 2 2 6 0 2 3 7 9 : 

2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-

2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-

2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2 0 2 0 / 7 - 2 0 2 0 / 8 - 2 0 2 0 / 9 ; 3 1 0 5 2 2 6 0 2 4 1 7 : 

2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-

2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-

2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2 0 2 0 / 7 - 2 0 2 0 / 8 - 2 0 2 0 / 9 ; 3 1 0 5 2 2 6 0 2 4 4 1 : 

2018/10-2018/20-2018/30-2019/10-2019/11-2019/12-2019/5-2019/7-2019/8-

2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9;310531883887: 2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-

2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-

2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-

2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-

2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9;310531883917: 

2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-

2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-

2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2 0 2 0 / 7 - 2 0 2 0 / 8 - 2 0 2 0 / 9 ; 3 1 0 5 3 1 8 8 4 0 4 2 : 

2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-

2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-

2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2 0 2 0 / 7 - 2 0 2 0 / 8 - 2 0 2 0 / 9 ; 3 1 0 5 3 1 8 8 4 3 6 1 : 

2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-

2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-

2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-

2020/1-2020/10-2020/11-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-

2 0 2 0 / 8 - 2 0 2 0 / 9 ; 3 1 0 5 3 1 8 8 4 3 8 7 : 

2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-

2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-

2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2 0 2 0 / 7 - 2 0 2 0 / 8 - 2 0 2 0 / 9 ; 3 1 0 5 3 1 8 8 4 4 5 0 : 

2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-

2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-

2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2 0 2 0 / 7 - 2 0 2 0 / 8 - 2 0 2 0 / 9 ; 3 1 0 5 3 1 8 8 4 4 6 8 : 

2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-

2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-

2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2 0 2 0 / 7 - 2 0 2 0 / 8 - 2 0 2 0 / 9 ; 3 1 0 5 3 1 8 8 4 5 2 2 : 

2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-

2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-

2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2 0 2 0 / 7 - 2 0 2 0 / 8 - 2 0 2 0 / 9 ; 3 1 0 5 3 1 8 8 4 5 3 1 : 

2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-

2020/8-2020/9;310531884549: 2020/10-2020/11-2020/12-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9;310531884557: 2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-

2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-

2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-

2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9;310531884565: 

2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-

2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-

2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9;310531884573: 

2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-

2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-

2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2 0 2 0 / 7 - 2 0 2 0 / 8 - 2 0 2 0 / 9 ; 3 1 0 5 3 1 8 8 4 5 8 1 : 

2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-

2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-

2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2 0 2 0 / 7 - 2 0 2 0 / 8 - 2 0 2 0 / 9 ; 3 1 0 5 3 1 8 8 4 5 9 0 : 

2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-

2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-

2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-, para que en el término de veinte (20) días a partir 

de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con sus 

modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admi-

sibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformi-

dad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y prose-

guir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 

3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BO-

LETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa jefatura 

de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion Coac-

tiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de Ren-

tas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 474870 - s/c - 22/08/2023 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000352/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 11014184, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE MORELLI ROQUE ARMANDO - PRO-

CEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se 



33BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCIV - Nº 157
CORDOBA, (R.A.) MARTES 22 DE AGOSTO DE 2023
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA4a

CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONTRATACIONES EN GENERAL

“1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. 

Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con 

sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación 

de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispues-

tos con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que el Artículo 

4 de la ley 9024, establece que resultando infructuosos los medios de la 

notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos 

que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las facultades y funciones acorda-

das por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura 

de Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdicción Gestión Coactiva 

de la Deuda de la Dirección General de Rentas del Ministerio de Finanzas: 

ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente BABINI EDITH ELVIRA 

/ MORELLI MONICA EDITH / MORELLI CARLOS ARMANDO CUIT 27-

03199132-9 / 27-12762153-0 / 20-12762415-2, que en el/la SECRETARIA 

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de 

CORDOBA, sito en Arturo M Bas 244 PB– SECRETARIA MASCHIETTO 

Federico, se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 31/10/2022.

Téngase presente lo manifestado lo manifestado respecto a la legitimación 

pasiva. Por ampliada en contra de los nombrados. Recaratúlense los pre-

sentes. En su mérito, reanúdense las presentes actuaciones (art. 97, ib.). 

Atento a lo dispuesto por el art. 165 del CPCC cítese y emplácese a los/

as Sucesores del/a demandado/a por edictos que se publicarán por un 

día en el Boletín Oficial, para que en el plazo de veinte (20) días, que 

comenzarán a partir de la última publicación, COMPAREZCAN a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselos/as de remate en la misma 

publicación para que en el plazo de 15 días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, opongan excepciones y ofrezcan las pruebas que 

hacen a su derecho de conformidad con lo dispuesto en el art. artículo 10 

(5) de la Ley N° 9268. Asimismo, acredite notificación al domicilio fiscal 

que surge del título de deuda. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N.° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N.° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).FERREYRA DILLON Felipe PROSECRETA-

RIO/A LETRADOFecha: 2022.10.31.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al con-

tribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias 

donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del im-

puesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

209168308 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 201751412022 , por la suma de 

DOSCIENTOS CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 

SESENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 204956.64) por los períodos: 2021/8-

2021/9-, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLA-

CESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y AR-

CHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área Requerimien-

tos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba. 

1 día - Nº 474871 - s/c - 22/08/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000353/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VIS-

TO: Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el mar-

co del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el 

expediente judicial Nº 9949810, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ RIBAS, ALEXIS OSCAR - PROCEDIMIEN-

TO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CON-

SIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco 

de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 

con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la noti-

ficación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente 

predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable.

Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando infructuosos 

los medios de la notificación previstos en el mismo, sin más trámite 

se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las 

facultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Códi-

go Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 

2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdi-

rección de Jurisdicción Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección 

General de Rentas del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente RIBAS, ALEXIS OSCAR CUIT 20-30373481-

4, que en el/la JUZ.CIV.COM.CONC.FAMI. - LABOULAYE de la ciudad 

de LABOULAYE, sito en AV INDEPENDENCIA 55– SECRETARIA GIA-

COSSA Andrea Natalia, se ha dictado la siguiente resolución: LABOU-

LAYE, 26/06/2023.— Agréguese el certificado del Juzgado Federal con 

competencia electoral adjuntado.— Atento lo manifestado y constancia 

de autos, publíquense edictos por cinco días en el Boletín Oficial para 

que en el término de veinte días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía (art. 152 y 165 del CPCC y art. 4 ley 9024, 

texto según ley 9118).Fdo digitalmente por Dr SABAINI ZAPATA Ignacio 

Andres(Juez),Dra. GIACOSSA Andrea Natalia(Prosecretaria letrada)

OTRO DECRETO:LABOULAYE, 03/06/2021.— Por presentado, por par-

te en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la pe-

tición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Lp. 

N° 9024  y sus modificatorias.Fdo digitalmente por Dr SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andrés (Juez),Dra. GIACOSSA Andrea Natalia(Prosecretaria 

letrada).- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS 

BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 9046759956 

, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 201039362021/203753152020 , por la 

suma de TRESCIENTOS DOCE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUA-

TRO CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS ($ 312.634,83) por los pe-

ríodos: 2016/12;2017/12;2018/12;2020/08 (Cpto. 046)-, para que en el 

término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los inte-

reses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo 

apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo 

dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 

3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el 
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BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa 

jefatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de 

Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección 

General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 474872 - s/c - 22/08/2023 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000354/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

11321395, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ ZAIDAN, VALERIA LUZ - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de las cons-

tancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 

290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los me-

dios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa 

aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando infruc-

tuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, sin más trámite 

se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2187/21  y Dcto. 

999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdic-

ción Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General de Rentas del 

Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

ZAIDAN VALERIA LUZ CUIT 27-39553742-9, que en el/la OF. UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - J.1A INST.C.C.FAM.2A - RIO CUARTO de la ciudad 

de RIO CUARTO, sito en BALCARCE ESQ CORRIENTES -PB– SECRE-

TARIA JUY Luciana Veronica, se ha dictado la siguiente resolución: Rio 

Cuarto, 18 de abril de 2023. Téngase presente lo manifestado en relación al 

domicilio desconocido del demandado de autos. En consecuencia, y atento 

lo peticionado, cítese y emplácese al demandado, para que en el plazo de 

treinta días, cancele la deuda reclamada con más sus intereses y costas 

previstos por el CTP y ley 9024 y sus modificatorias o acredite el pago o, 

en su caso,  oponga excepciones legítimas - ante el Tribunal interviniente - 

conforme lo dispuesto por el art. 10 (8) de la ley 9024,  bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad  a lo dispuesto por el art. 

10 (6)  de la ley citada a cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de 1 día, conforme lo previsto por el art. 67, del Código Tribu-

tario Provincial (Ley N°6006, modificada por la Ley N° 10508).Fdo digital-

mente por DRa LUQUE VIDELA María Laura(JUez),Dra Juy Luciana Veró-

nica (Prosecretaria letrada).OTRO DECRETO:RIO CUARTO, 21/10/2022. 

Agréguese la documental acompañada. Téngase a la compareciente por 

presentada, por parte en el carácter invocado y con domicilio constituido. 

Admítase la petición en los términos de lo dispuesto por el art. 10 (5) de 

la Ley 9024, debiendo obrar el procurador conforme a dicho dispositivo le-

gal. Por manifestada la condición ante la AFIP de la letrada compareciente. 

Téngase presente la reserva formulada en le punto VII). Atento lo peticiona-

do y bajo la responsabilidad de la actora, trábese embargo general sobre 

fondos y valores depositados en entidades financieras, cuentas corrientes, 

cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos finan-

cieros que el demandado resulte titular, hasta cubrir la suma reclamada 

en autos, con más el 15 % para intereses y costas, a cuyo fin ofíciese al 

Banco Central de la República Argentina. Para el caso que la cuenta caja 

de ahorro sea del tipo “cuenta sueldo”, deberá abstenerse de tomar razón 

de la medida (conf. art. 147 LCT, 3º párrafo, reformado por Ley 27.320). Del 

mismo modo, deberá de abstenerse de tomar razón de la medida sobre 

fondos que resulten inembargables, haciendo énfasis en las “pensiones por 

discapacidad”, en atención a la especial vulnerabilidad de los sujetos invo-

lucrados. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a los fines de 

evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a la totalidad 

de las cuentas bancarias que los ejecutados tengan abiertas en el sistema 

financiero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una vez cu-

bierto el importe del embargo, cesen sus efectos, debiéndose transcribir lo 

precedentemente dispuesto en el oficio a librarse. Requiérase a la Fiscalía 

Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa que resulte competente 

informe en el término de 24 hs. de diligenciada la cautelar ordenada en au-

tos, los datos correspondientes a la/s  entidad/es bancaria/s, las cuenta/s 

afectadas a la manda judicial y los importes que resulten embargados. A 

tales fines, procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista haciéndole 

saber a la entidad oficiada que los fondos deberán ser depositados en di-

cha cuenta y a la orden de este Tribunal.Fdo digitalmente por Dra LUQUE 

VIDELA María Laura(JUez),DRa Juy Luciana Verónica (Prosecretaria letra-

da).- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actual-

mente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 284354249 , LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 201006182022 , por la suma de CATORCE MIL DOSCIEN-

TOS TRES CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 14,203.85) por los 

períodos: 2021/11(Cpto. 046)-, para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias 

y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍ-

CULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa je-

fatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 474878 - s/c - 22/08/2023 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000355/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VIS-

TO: Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente ju-

dicial Nº 11348019, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ VIVERO EL SOL S.R.L. - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION 

FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de 

las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por 

decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que re-

sultando infructuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, 



35BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCIV - Nº 157
CORDOBA, (R.A.) MARTES 22 DE AGOSTO DE 2023
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA4a

CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONTRATACIONES EN GENERAL

“1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día 

únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 

2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirec-

ción de Jurisdicción Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General 

de Rentas del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al 

Contribuyente VIVERO EL SOL S.R.L CUIT 30-70872092-1, que en el/la 

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad 

de CORDOBA, sito en A M BAS 244 PB– SECRETARIA MASCHIETTO 

FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 04/07/2023. 

Atento lo peticionado, constancias de autos y bajo la responsabilidad de lo 

manifestado por el procurador interviniente: publíquese edictos citatorios 

en el Boletín Oficial (art. 4 ley 9024 y modificatorias). Asimismo, amplíase 

el plazo de comparendo a 20 días.Fdo digitalmente por Dra GRANADE 

Maria Enriqueta (Prosecretaria letrada).OTRO DECRETO:Córdoba, 24 de 

octubre de 2022. Atentos los documentos adjuntos a la petición electró-

nica formulada: por presentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo 

dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9.024 y sus modificatorias. A 

la medida cautelar solicitada por el funcionario responsable  de la tramita-

ción de la presente ejecución fiscal administrativa y bajo responsabilidad 

de la institución actora: trábese embargo general sobre fondos y valores 

depositados en entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, 

inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros de los que 

resulte titular el demandado, hasta cubrir la suma reclamada, comprensiva 

exclusivamente del capital e intereses calculados hasta la fecha de emisión 

del título base de la acción, de conformidad a lo dispuesto por el CTP. A ta-

les fines: ofíciese al Banco Central de la República Argentina, sobre la base 

de los datos consignados en el título base de la acción. Hágase saber a la 

entidad bancaria oficiada que a los fines de evitar que la medida cautelar 

dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de las cuentas bancarias 

que los ejecutados tengan abiertas en el sistema financiero, deberá arbitrar 

las medidas necesarias para que una vez cubierto el importe del embargo, 

cesen sus efectos. Asimismo, hágase saber a la entidad bancaria que para 

el supuesto de tratarse de una persona humana quedarán excluidas de 

la medida cautelar precedentemente ordenada las sumas depositadas en 

cuentas sueldos, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 147 de la 

Ley Nª 20.744, modificada por la Ley Nº 27.320. Procédase a la apertura 

de cuenta judicial a la vista haciéndole saber a la entidad oficiada que los 

fondos deberán ser transferidos a dicha cuenta y a la orden de este Tribu-

nal. La medida cautelar ordenada precedentemente deberá diligenciarse 

con transcripción del presente proveído. Requiérase a la Fiscalía Tributaria 

Adjunta o a la autoridad administrativa que resulte competente informe en 

el término de 24 hs. de diligenciada la cautelar ordenada en autos, los datos 

correspondientes a la/s entidad/es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la 

manda judicial y los importes que resulten embargados.Fdo digitalmente 

por Dr Viñas Julio José (JUez),Dra Perez Verónica Zulma(Secretaria).- AR-

TÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titu-

lar de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdo-

ba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 270423213 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

202428392021 , por la suma de CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 

VEINTIUNO CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS ($  496,021.53) por los 

períodos: 2021/04(Cpto. 046)-, para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias 

y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍ-

CULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa je-

fatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

1 día - Nº 474879 - s/c - 22/08/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000356/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 11040744, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ MIGUEL, SERGIO DANIEL - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION 

FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de las 

constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta impe-

rioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo pre-

ceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 

290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los me-

dios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa 

aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando infruc-

tuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, sin más trámite 

se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2187/21  y Dcto. 

999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdicción 

Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General de Rentas del Mi-

nisterio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente MI-

GUEL SERGIO DANIEL CUIT 20-27423598-6, que en el/la OF. UNICA DE 

EJECUCION FISCAL- SAN FRANCISCO de la ciudad de SAN FRANCIS-

CO, sito en DANTE AGODINO 52– SECRETARIA FASANO ANDREA MA-

RIEL, se ha dictado la siguiente resolución: SAN FRANCISCO, 30/03/2023. 

Como se pide a cuyo fin  atento la documental acompañada en archivo 

adjunto, cìtese al demandado mediante edictos a publicarse durante un (1) 

dìa en el Boletìn Oficial de la Provincia de conformidad a lo ordenado por 

el art. 4 de la ley 9024.Fdo digitalmente por:Dra Damia Maria Silvina(Pro-

secretaria letrada).OTRO DECRETO:SAN FRANCISCO, 30/06/2022. Por 

presentado, por parte y domiciliado.—  Admítase.—  Agréguese la docu-

mental acompañada.—  Procédase de conformidad a lo dispuesto por el 

artículo 10 (5) de la ley 9024 modificada por ley 9268 y 9576.—  Téngase 

presente la reserva efectuada.— Previamente acredítese la condición per-

sonal de la letrada frente al IVA que manifiesta y se proveerá.— A mérito 

de lo solicitado en las presentes actuaciones, y bajo la responsabilidad de 

la institución actora y del agente/procurador fiscal interviniente en la ex-

tensión que corresponda (arts. 171 3° párrafo, 176 CTP to dec 290/2021), 

trábese embargo general sobre fondos y valores depositados en entidades 

financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, 

cuentas, títulos y/o activos financieros de los que la parte demandada re-

sulte titular, hasta cubrir el monto correspondiente a capital e intereses del 

título acompañado sin aditamento alguno, conforme lo autorizado en el art. 

171 1° párrafo CTP antes cit. que excluye honorarios y costas, a cuyo fin 
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ofíciese al Banco Central de la República Argentina mediante la vía digital 

como se expresa, expedido por el requirente en los términos del art. 173 

ley cit., y cuyo contenido deberá asegurar las condiciones ordenadas en el 

presente. En tal sentido, hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a 

los fines de evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente 

a la totalidad de las cuentas bancarias que el ejecutado tenga abiertas en 

el sistema financiero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una 

vez cubierto el importe del embargo, cesen sus efectos. Asimismo, hága-

se saber que quedan excluidas de la medida cautelar precedentemente 

ordenada las sumas depositadas en cuentas sueldos, de conformidad a 

lo dispuesto por el artículo 147 de la Ley N° 20.744, modificado por la Ley 

Nº 27.320. Asimismo, que en el plazo de 15 días de trabadas las medidas 

deben informar al Juzgado en que se encuentra radicado el juicio sobre los 

fondos y valores que resulten embargados (art. 171 último párrafo CTP); y 

que se considerará que la medida está trabada cuando efectivamente és-

tas – cuentas bancarias- existan y resulten afectadas por la medida, inde-

pendientemente de que posean fondos depositados a la fecha del embargo 

(art. 175 último párrafo CTP). Procédase a la apertura de cuenta judicial a 

la vista, haciéndole saber a la entidad oficiada que los fondos deberán ser 

depositados en dicha cuenta y a la orden de este Tribunal. Los datos de la 

misma se encuentran disponible para su consulta de acuerdo al servicio 

de extranet para abogados y auxiliares del poder judicial. Efectivizada la 

medida cautelar ordenada en el presente, deberá proceder a la inmediata 

cancelación de otras cautelares respecto del demandado en el caso de 

haberse efectivizado alguna en uso de las facultades conferidas por la ley 

a los Agentes/Procuradores Fiscales, debiendo acreditar dicha circuns-

tancia en el proceso (artículo 176, concordantes y correlativos del CTP 

y artículos 1764, 1765 y 1766 del CCCN)Fdo digitalmente por Viramonte 

Carlos Ignacio(Juez),DRa. Damia Maria Silvina (Prosecretaria letrada).- 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmen-

te titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de 

Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 281364162 , LIQUIDACIÓN JU-

DICIAL N° 201739852022/200538142022 , por la suma de CUARENTA Y 

UN MIL OCHOCIENTOS DOCE CON CINCUENTA Y  NUEVE CENTAVOS 

($ 41.812,59) por los períodos: 2018/05;2018/06;2021/11(Cpto. 046)-, para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Re-

solución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los in-

tereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite 

el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimien-

to de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el 

artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta 

el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  

PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVE-

SE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área Requerimientos  de la  

Dirección  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. 

R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia 

de Córdoba.

1 día - Nº 474880 - s/c - 22/08/2023 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000357/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VIS-

TO: Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 11508681, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ GEOMINERA MEDITERRANEA S.A. - PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar 

en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que 

resultando infructuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, 

sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día 

únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 

2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirec-

ción de Jurisdicción Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General 

de Rentas del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al 

Contribuyente GEOMINERA MEDITERRANEA S.A. CUIT 30-71143563-4, 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 

de la ciudad de CORDOBA, sito en A M BAS 244 PB– SECRETARIA MAS-

CHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

03/07/2023. Téngase presente lo manifestado y en su mérito publíquense 

edictos citatorios en el Boletín Oficial.- (art. 4 ley 9024 y modificatorias). Asi-

mismo, amplíese el plazo de comparendo a 20 días.Fdo digitalmente por 

Dra Garcia Maria Alejandra (Prosecretaria letrada)OTRO DECRETO:Cór-

doba, 19 de diciembre de 2022. Atentos los documentos adjuntos a la peti-

ción electrónica formulada: por presentado, por parte en el carácter invoca-

do y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9.024 y sus modificatorias. 

A la medida cautelar solicitada por el funcionario responsable  de la trami-

tación de la presente ejecución fiscal administrativa y bajo responsabilidad 

de la institución actora: trábese embargo general sobre fondos y valores 

depositados en entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, 

inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros de los que 

resulte titular el demandado, hasta cubrir la suma reclamada, comprensiva 

exclusivamente del capital e intereses calculados hasta la fecha de emisión 

del título base de la acción, de conformidad a lo dispuesto por el CTP. A ta-

les fines: ofíciese al Banco Central de la República Argentina, sobre la base 

de los datos consignados en el título base de la acción. Hágase saber a la 

entidad bancaria oficiada que a los fines de evitar que la medida cautelar 

dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de las cuentas bancarias que 

los ejecutados tengan abiertas en el sistema financiero, deberá arbitrar las 

medidas necesarias para que una vez cubierto el importe del embargo, ce-

sen sus efectos. Asimismo, hágase saber a la entidad bancaria que para el 

supuesto de tratarse de una persona humana quedarán excluidas de la me-

dida cautelar precedentemente ordenada las sumas depositadas en cuen-

tas sueldos, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 147 de la Ley Nª 

20.744, modificada por la Ley Nº 27.320. Procédase a la apertura de cuenta 

judicial a la vista haciéndole saber a la entidad oficiada que los fondos de-

berán ser transferidos a dicha cuenta y a la orden de este Tribunal. La me-

dida cautelar ordenada precedentemente deberá diligenciarse con trans-

cripción del presente proveído. Requiérase a la Fiscalía Tributaria Adjunta o 

a la autoridad administrativa que resulte competente informe en el término 

de 24 hs. de diligenciada la cautelar ordenada en autos, los datos corres-

pondientes a la/s entidad/es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la man-

da judicial y los importes que resulten embargados.Fdo digitalmente por 

DRa Smania Claudia Maria(Juez),Dra GURNAS Sofia Irene (Prosecretaria 

letrada).- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte ac-
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tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 9046158100 , LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 203407492022/205024932020 , por la suma de CIENTO 

SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS NUEVE CON DIECISIETE CEN-

TAVOS ($ 166.809,17) por los períodos: 2016/12;2017/12;2020/08(Cpto. 

046)-, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLA-

CESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y AR-

CHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área Requerimien-

tos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba. 

1 día - Nº 474883 - s/c - 22/08/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000358/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

11321334, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ SUCESION INDIVISA DE BERNAL OMAR RUBEN - PROCEDIMIEN-

TO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSI-

DERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de 

la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modifica-

torias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda 

y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance 

determinado por la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, es-

tablece que resultando infructuosos los medios de la notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante 

un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 

19, 22 y 23 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 

290/2021), RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requerimientos 

de Subdirección de Jurisdicción Gestión Coactiva de la Deuda de la Direc-

ción General de Rentas del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BERNAL OMAR RU-

BEN  CUIT 20-17490025-7, que en el/la OF. UNICA DE EJECUCION FIS-

CAL- SAN FRANCISCO de la ciudad de SAN FRANCISCO, sito en DANTE 

AGODINO 52– SECRETARIA FASANO ANDREA MARIEL, se ha dictado 

la siguiente resolución: SAN FRANCISCO, 15/06/2023. A lo solicitado: Ad-

virtiendo en este estado que se ha demandado a una Sucesión indivisa,  

en virtud de lo ordenado por los arts. 152  y 165 del CPCC ,  a fin de evitar 

nulidades posteriores,   cítese a la misma por veinte días  mediante edictos 

a publicarse por un día en el Boletín Oficial de la Provincia (art.4 ley 9024).

Fdo digitalmente por Dra Fasano Andrea Mariel(Prosecretaria letrada)

OTRO DECRETO:SAN FRANCISCO, 13/10/2022. Por presentado, por par-

te y domiciliado.—  Admítase.—  Agréguese la documental acompañada.—  

Procédase de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (5) de la ley 

9024 modificada por ley 9268 y 9576.—  Ténganse presentes las reservas 

efectuadas en los puntos III y VII.— Previamente acredítese la condición 

personal de la letrada frente al IVA que manifiesta y se proveerá.— Notifí-

quese.Fdo digitalmente por DRa CASTELLANI Gabriela Noemi(Juez),Dra 

Damia Maria Silvina (Prosecretaria letrada).- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR 

al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tri-

butarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 9043274131 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 202664072022 , por 

la suma de CIENTO TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SESENTA Y 

NUEVE CON CUARENTA CENTAVOS ($ 136.769,40) por los períodos: 

2017/12;2018/12-, para que en el término de veinte (20) días a partir de 

la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y 

proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍ-

CULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa je-

fatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 474884 - s/c - 22/08/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000359/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VISTO: Que 

la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso de 

Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modifica-

torias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 11203402, 

en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ LOZANO, 

GONZALO ARIEL - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINIS-

TRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de las constancias incor-

poradas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con 

sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con el 

alcance determinado por la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que resultando infructuosos los medios de la notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante 

un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR 

ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 

2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirección de 

Jurisdicción Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General de Rentas 

del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

LOZANO GONZALO ARIEL CUIT 20-32115370-5, que en el/la OF. DE EJE-

CUCION FISCAL (JUZG.2A NOM) - COSQUIN de la ciudad de COSQUIN, 

sito en CATAMARCA 167– SECRETARIA JOHANSEN Guillermo Carlos, se ha 

dictado la siguiente resolución: COSQUIN, 30/06/2023.— Agréguese. Téngase 

presente lo manifestado. Atento lo expresado por la requirente, lo dispuesto por 

el art. 152 del CPCC y bajo la responsabilidad de la entidad actora, publíquen-

se edictos citatorios en el Boletín Oficial por el término de ley.Fdo digitalmente 

por Dr JOHANSEN Guillermo Carlos (Prosecretario letrado)OTRO DECRETO:-

COSQUIN, 19/09/2022.Téngase  presente lo manifestado. Por cumplimentado. 



38BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCIV - Nº 157
CORDOBA, (R.A.) MARTES 22 DE AGOSTO DE 2023
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA4a

CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONTRATACIONES EN GENERAL

“1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

Proveyendo a la demanda: Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo 

dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268.  Téngase presente la condi-

ción tributaria manifestada. A la medida cautelar solicitada, atento lo dispuesto 

en el Convenio Marco de Colaboración suscripto entre AFIP y Ministerio de 

Finanzas con fecha 04/07/2017, la Comunicación “A” 6281 emitida por el BCRA 

y suscripta con la AFIP y artículo 146 de la Ley 6006 y modificatorias, bajo la 

responsabilidad de la institución actora, trábese embargo general sobre fon-

dos y valores depositados en entidades financieras, cuentas corrientes, cajas 

de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros del 

demandado en marras de los que resulte titular, hasta cubrir la suma recla-

mada en los presentes obrados; la que es comprensiva únicamente del tributo 

adeudado y sus intereses, conforme lo dispuesto en el art. 146, Ley 6006 (T.O. 

400/15 y modificatorias). A cuyo fin, líbrese oficio al Banco Central de la Repú-

blica Argentina.  Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a los fines de 

evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de 

las cuentas bancarias que el ejecutado tenga abiertas en el sistema financiero, 

deberá arbitrar las medidas necesarias para que una vez cubierto el importe 

del embargo, cesen sus efectos. Hágase saber a la entidad bancaria que en el 

supuesto de tratarse de una cuenta “sueldo”, deberá procederse de conformidad 

a lo dispuesto por el artículo 147 de la Ley Nº 20.744, modificado por el art. 168 

del Decreto 27/2018 (B.O. 11/01/18). Requiérase a la Fiscalía Tributaria Adjunta 

o a la autoridad administrativa que resulte competente informe en el término de 

24 hs. de diligenciada la cautelar ordenada en autos, los datos correspondien-

tes a la/s  entidad/es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la manda judicial y los 

importes que resulten embargados. Procédase a la apertura de cuenta judicial 

a la vista, haciéndole saber a la entidad oficiada que los fondos deberán ser 

depositados en dicha cuenta y a la orden de este Tribunal conforme lo dispuesto 

en el punto 3.3. de la Comunicación “A” 6281. La medida cautelar ordenada pre-

cedentemente deberá diligenciarse con transcripción del presente proveído.Fdo 

digitalmente por Dr MARTOS Francisco Gustavo (Juez),Dr JOHANSEN Guiller-

mo Carlos(Prosecretario letrado).- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco 

de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS 

BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 280797057 , LIQUIDA-

CIÓN JUDICIAL N° 202191662022/202980492021 , por la suma de NOVENTA 

Y DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE CON SESENTA Y CUATRO 

CENTAVOS ($ 92.339,64) por los períodos: 2017/12;2018/12;2021/06(Cpto. 

046)-, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de 

esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más 

los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite 

el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de 

quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago 

de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela 

Figueroa jefatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de 

Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 474885 - s/c - 22/08/2023 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000360/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VIS-

TO: Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente ju-

dicial Nº 11147053, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ AUKAMAN S.A. - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de las cons-

tancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 

290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los me-

dios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa 

aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando infruc-

tuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, sin más trámite 

se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2187/21  y Dcto. 

999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdic-

ción Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General de Rentas del 

Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

AUKAMAN S.A. CUIT 30-71105483-5, que en el/la SEC.DE GESTION CO-

MUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en 

A M BAS 244 PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dicta-

do la siguiente resolución: CORDOBA, 04/07/2023. Agréguese constancia. 

Atento lo peticionado, constancias de autos y bajo la responsabilidad de lo 

manifestado por el procurador interviniente publíquense edictos citatorios 

en el Boletín Oficial (art. 4 ley 9024 y modificatorias). Asimismo, amplíese el 

plazo de comparendo a 20 días.Fdo digitalmente por Dra. GRANADE Maria 

Enriqueta(Prosecretaria letrada)OTRO DECRETO:CORDOBA, 11/08/2022. 

Atento los documentos adjuntos: Por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los 

términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus mo-

dificatorias. A la medida cautelar solicitada por el funcionario responsable 

de la tramitación de la presente ejecución fiscal administrativa y bajo la 

responsabilidad de la institución actora: trábese embargo general sobre 

fondos y valores depositados en entidades financieras, cuentas corrien-

tes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos 

financieros de los que resulte titular el demandado, hasta cubrir la suma 

reclamada, comprensiva exclusivamente del capital e intereses calculados 

hasta la fecha de emisión del título base de la acción, de conformidad a lo 

dispuesto por el CTP.. A tales fines: ofíciese al Banco Central de la Repúbli-

ca Argentina, sobre la base de los datos consignados en el título base de 

la acción. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a los fines de 

evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a la totalidad 

de las cuentas bancarias que los ejecutados tengan abiertas en el sistema 

financiero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una vez cubier-

to el importe del embargo, cesen sus efectos. Asimismo hágase saber a la 

entidad bancaria que para el supuesto de tratarse de una persona humana 

quedarán excluidas de la medida cautelar precedentemente ordenada las 

sumas depositadas en cuentas sueldos, de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 147 de la Ley Nª 20.744, modificada por la Ley Nº 27.320.  Procé-

dase a la apertura de cuenta judicial a la vista haciéndole saber a la entidad 

oficiada que los fondos deberán ser transferidos a dicha cuenta y a la orden 

de este Tribunal. La medida cautelar ordenada precedentemente deberá di-

ligenciarse con transcripción del presente proveído. Requiérase a la Fisca-

lía Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa que resulte competente 

informe en el término de 24 hs. de diligenciada la cautelar ordenada en 

autos, los datos correspondientes a la/s  entidad/es bancaria/s, las cuen-

ta/s afectadas a la manda judicial y los importes que resulten embargados.

Fdo digitalmente por Dra Smania Claudia Maria(Juez),Dr. Maschietto Fe-
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derico (Secretario).- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco 

de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRE-

SOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 280390593 , 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 201966642022/202959552021 , por la suma 

de OCHENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y CINCO CON TREINTA Y OCHO 

CENTAVOS ($ 89.095,38) por los períodos: 2017/12;2021/06(Cpto. 046)-, 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aperci-

bimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLA-

CESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y AR-

CHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área Requerimien-

tos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba. 

1 día - Nº 474886 - s/c - 22/08/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000361/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 11139524, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ MAY PEN S.R.L. - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de las cons-

tancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 

290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los me-

dios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa 

aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando infruc-

tuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, sin más trámite 

se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2187/21  y Dcto. 

999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdicción 

Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General de Rentas del Mi-

nisterio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente MAY 

PEN S.R.L. CUIT 30-71557529-5, que en el/la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito 

en A M BAS 244 PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha 

dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 04/07/2023. Agréguese cons-

tancia. Atento lo peticionado, constancias de autos y bajo la responsabili-

dad de lo manifestado por el procurador interviniente publíquense edictos 

citatorios en el Boletín Oficial (art. 4 ley 9024 y modificatorias). Asimismo, 

amplíese el plazo de comparendo a 20 días.Fdo digitalmente por Dra Gra-

nade Maria Enriqueta(Prosecretaria letrada),OTRO DECRETO:Córdoba, 

26 de agosto de 2022. Atento a los documentos adjuntos a la petición: Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 

(5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias.A la medida cautelar solicitada 

por el funcionario responsable de la tramitación de la presente ejecución 

fiscal administrativa y bajo la responsabilidad de la institución actora: trá-

bese embargo general sobre fondos y valores depositados en entidades 

financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, 

cuentas, títulos y/o activos financieros de los que resulte titular el deman-

dado, hasta cubrir la suma reclamada, comprensiva exclusivamente del ca-

pital e intereses calculados hasta la fecha de emisión del título base de la 

acción, de conformidad a lo dispuesto por el CTP.. A tales fines: ofíciese al 

Banco Central de la República Argentina, sobre la base de los datos con-

signados en el título base de la acción. Hágase saber a la entidad bancaria 

oficiada que a los fines de evitar que la medida cautelar dispuesta afecte 

potencialmente a la totalidad de las cuentas bancarias que los ejecutados 

tengan abiertas en el sistema financiero, deberá arbitrar las medidas nece-

sarias para que una vez cubierto el importe del embargo, cesen sus efec-

tos. Asimismo hágase saber a la entidad bancaria que para el supuesto de 

tratarse de una persona humana quedarán excluidas de la medida cautelar 

precedentemente ordenada las sumas depositadas en cuentas sueldos, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 147 de la Ley Nª 20.744, modi-

ficada por la Ley Nº 27.320.  Procédase a la apertura de cuenta judicial a 

la vista haciéndole saber a la entidad oficiada que los fondos deberán ser 

transferidos a dicha cuenta y a la orden de este Tribunal. La medida caute-

lar ordenada precedentemente deberá diligenciarse con transcripción del 

presente proveído. Requiérase a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autori-

dad administrativa que resulte competente informe en el término de 24 hs. 

de diligenciada la cautelar ordenada en autos, los datos correspondientes 

a la/s  entidad/es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la manda judicial y 

los importes que resulten embargados.Fdo digitalmente por DRa Smania 

Claudia Maria (JUez),Dra. PETRI Paulina Erica(Prosecretaria letrada).- 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente 

titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Cór-

doba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 281970631 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 201302072021/201965232022 , por la suma de QUINIENTOS TRECE 

MIL DOSCIENTOS VEINTIUNO CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 

513.221,78) por los períodos: 2017/12;2018/12;2020/12(Cpto. 046);-, para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Re-

solución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los in-

tereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite 

el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimien-

to de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el 

artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta 

el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  

PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVE-

SE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área Requerimientos  de la  

Dirección  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. 

R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia 

de Córdoba.

1 día - Nº 474887 - s/c - 22/08/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000362/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VIS-

TO: Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 10847733, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 
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CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONTRATACIONES EN GENERAL

“1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

RENTAS C/ PILAMOR SA - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de las cons-

tancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 

290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los me-

dios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa 

aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando infruc-

tuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, sin más trámite 

se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2187/21  y Dcto. 

999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdic-

ción Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General de Rentas del 

Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

PILAMOR S.A. CUIT 30-71209575-6, que en el/la SEC.DE GESTION CO-

MUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en 

A M BAS 244 PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado 

la siguiente resolución: CÓRDOBA, 04 de julio de 2023. Téngase presente 

lo manifestado. En su mérito y atento a las constancias de autos, publí-

quense edictos citatorios en el Boletín Oficial por un día (art. 4 ley 9024).

Fdo digitalmente por Dra Tortone Evangeilna Lorena(Prosecretaria letrada.

OTRO DECRETO:CÓRDOBA, 29/03/2022.- Agréguese. Por presentada/o, 

por parte, en el carácter invocado y con el domicilio procesal constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos del artículo 10 (5) de la Ley N° 

9024. Hágase saber que el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Atento a lo solicitado y bajo 

responsabilidad de la institución actora, trábese embargo general sobre 

fondos y valores depositados en entidades financieras, cuentas corrien-

tes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos 

financieros de los que resulte titular el demandado, hasta cubrir la suma 

reclamada en la demanda con más el treinta por ciento (30%) en el que se 

estiman los intereses y las costas del proceso, a cuyo fin ofíciese al Ban-

co Central de la República Argentina. Hágase saber a la entidad bancaria 

oficiada que a los fines de evitar que la medida cautelar dispuesta afecte 

potencialmente a la totalidad de las cuentas bancarias que los ejecutados 

tengan abiertas en el sistema financiero, deberá arbitrar las medidas nece-

sarias para que una vez cubierto el importe del embargo, cesen sus efec-

tos. Asimismo hágase saber a la entidad bancaria que para el supuesto de 

tratarse de una persona humana quedarán excluidas de la medida cautelar 

precedentemente ordenada las sumas depositadas en cuentas sueldos, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 147 de la Ley Nª 20.744, modi-

ficada por la Ley Nº 27.320.  Procédase a la apertura de cuenta judicial a 

la vista haciéndole saber a la entidad oficiada que los fondos deberán ser 

transferidos a dicha cuenta y a la orden de este Tribunal. La medida caute-

lar ordenada precedentemente deberá diligenciarse con transcripción del 

presente proveído. Requiérase a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autori-

dad administrativa que resulte competente informe en el término de 24 hs. 

de diligenciada la cautelar ordenada en autos, los datos correspondientes 

a la/s  entidad/es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la manda judicial y 

los importes que resulten embargados.Fdo digitalmente por Dr Viñas Julio 

José (JUez),Dra. TORTONE Evangelina Lorena(Prosecretaria letrada).- 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente 

titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Cór-

doba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 280539414 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 201004382022/204008252021 , por la suma de DIECINUEVE MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS CON VEINTE CENTAVOS ($ 19.236,20) 

por los períodos: 2017/3;4;5;6;7;8;9;10;11;2021/09(Cpto.046)-, para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por 

decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTO-

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: 

Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área Requerimientos  de la  Direc-

ción  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 

2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de 

Córdoba.

1 día - Nº 474888 - s/c - 22/08/2023 - BOE


